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RESUMEN 

El tema del uso del espacio público, ha sido un tema postergado en la ciudad de Quito, 
muchas administraciones municipales. No han considerado ni han sido parte de un planteamiento 

integral que permita contar con programas sostenibles que apunten a dar la transcendencia e 
importancia que corresponde al uso, funcionamiento y apropiamiento del espacio público. 

En este contexto, se pretende con la presente tesis plantear de manera general una 
aproximación a lo que constituyen ciertos “Lineamientos para fundamentar recomendaciones 

generales que orienten las nuevas intervenciones en del Distrito Metropolitano de Quito para el 
uso del espacio público”  

Con este fin, en el Capítulo I, se plantea como limitante la diversidad  conceptual existente 
sobre el Espacio público, consideramos que es primordial homogenizar los conceptos que se 

manejan sobre el espacio público. En el Capítulo II, el trabajo de investigación se focaliza 
geográficamente en la Administración Zona Centro Manuela Sáenz, específicamente en el 

Boulevard de la 24 de mayo, Centro Histórico de Quito, analizando las características sociales 
como son población, servicios, ocupación entre otros. En el capítulo III, la investigación se 

centra en dar respuesta a dos interrogantes que constituyen el eje de investigación de la presente 
Tesis que son las siguientes. ¿Cuáles son los requerimientos sociales de los barrios para la 

creación de espacios públicos, con un enfoque de integralidad y sostenibilidad? ¿Cuáles serían 
los factores sociales y culturales de la ciudadanía que se requieren para el uso adecuado del 

espacio público? Finalmente en el Capítulo IV, se establecen las conclusiones y 
recomendaciones sobre el proceso de los actores de los barrios sobre el uso y apropiación del 

boulevard de la 24 de mayo y sobre todo fundamentar recomendaciones generales que orienten 
las nuevas intervenciones del espacio público en el Centro Histórico, desde el MDMQ,  con 

características de integralidad y sostenibilidad   
 

Palabras Claves: Espacio Público, Empoderamiento Ciudadano, Actores Sociales   
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Summary.- 

 

The issue of the use of public space, has been a subject postponed Quito, many municipal 

administrations. They have not considered or have been part of a comprehensive approach to 
enable sustainable programs have aimed to give the significance and importance that 

corresponds to the use, operation and appropriation of public space. 
In this context, we intend to raise this thesis generally an approximation of what constitutes 

certain "Guidelines to support general recommendations to guide further interventions in the 
Metropolitan District of Quito for the use of public space" 

 To this end, in Chapter I, it is seen as limiting the conceptual diversity on public space, we 
consider it essential to homogenize the concepts used on public space. In Chapter II, the research 

is geographically focused on the Administration Center Zone Manuela Saenz, specifically in the 
Boulevard of the May 24, Historic Center of Quito, analyzing the social characteristics such as 

population, services, employment and others. In Chapter III, the research focuses on answering 
two questions that are the focus of research of this thesis are the following. What are the social 

needs of the neighborhoods for the creation of public spaces, with a focus on integrity and 
sustainability? What are the social and cultural factors of citizenship that are required for the 

proper use of public space? Finally in Chapter IV, conclusions and recommendations on the 
process of the actors of the neighborhoods on the use and ownership of the boulevard of May 24 

are set and especially inform general recommendations to guide further interventions of public 
space in the center historical, since MDMQ, with characteristics of comprehensiveness and 

sustainability. 
 

 Keywords : Public Space, Citizen Empowerment , Social Actors 
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INTRODUCCIÓN 

 

El espacio público de una ciudad, tiene muchas facetas de uso y funcionamiento,  la 

población usa las calles, las plazas y demás elementos para realizar actividades diversas y 

diferentes de movilización, recreación; actividades económicas de su sustento, socialización y 

expresión de  cultura y costumbres, también es un sitio de eventos culturales propios; y, a la vez, 

ha constituido un lugar de encuentro y de interacción social entre los habitantes de una ciudad. 

 

Sin embargo, se ha planteado como una limitante la diversidad  conceptual existente sobre el 

Espacio público, razón por la cual, ha sido primordial homogenizar los conceptos que se 

manejan sobre el espacio público a dos niveles y dirigida a dos actores importantes:  uno a nivel 

de la institución pública, responsable de la emisión de las políticas y un segundo a nivel de la 

ciudadanía, la beneficiaria y responsable de su uso y funcionamiento del espacio público; para lo 

cual, ha sido necesario llegar a consensos, acuerdos, y revisión de  una serie de definiciones y 

conceptos relacionados con la descripción, análisis y propuesta de políticas públicas con respecto 

a los espacios públicos.  

 

Sobre lo anotado, es importante destacar que han existido varios autores e investigadores, 

con posiciones propias sobre el espacio público con diversidad de planteamientos o enfoques que 

han permitido enriquecer el análisis y que han sido sintetizadas en dos posiciones básicas, unos 

que lo plantean como de naturaleza exclusiva urbana-arquitectónica y los otros,  aquellos que 

han promovido, el espacio público como lugar de participación, de relaciones sociales y 

comunicativas, es decir un enfoque más social y centrado en las personas y no en lo material. 

Dentro de esta orientación social, han destacado Jürgen Habermas (1981) quien ha planteado  

que “se debe concebir al espacio público como la ciudad misma; es decir, el espacio abierto por 

y para el ejercicio de la ciudadanía” (pág.67), y la concepción del ecuatoriano Fernando Carrión 

(2003), en su enfoque del espacio público para la alteridad “porque solo es posible encontrar la 

heterogeneidad de la urbe en el espacio público y hacerlo armónicamente en un ámbito de 

tolerancia y respeto” (pág.17). 
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Una vez resaltada la importancia del Espacio Público, era necesario destacar el propósito de 

esta tesis, que constituyo la revisión de material bibliográfico e información de carácter general, 

para establecer un marco conceptual-teórico, que facilite la contextualización de algunas 

categorías conceptuales histórico-sociales, y plantear una visión integral del concepto del 

Espacio Público y su apropiación por parte de la comunidad. 

 

El Objetivo General, de la presente investigación constituyo: Conocer la dinámica social de uso 

del espacio urbano generada por las políticas municipales en el Centro Histórico de Quito y sus 

Objetivos Específicos correspondientes a los capítulos, fueron: Para el capítulo 1, analizar los 

diferentes conceptos sobre espacio público, para establecer un concepto con una visión  integral 

e inclusiva. Para el capítulo II, describir la zona de intervención con sus diferentes características 

socio demográfico, las políticas de intervención del espacio público y una rápida revisión del 

Desarrollo Urbanístico en el Centro Histórico y la 24 de Mayo. Para el capítulo III, analizar el 

proceso de los actores de los barrios sobre el uso y apropiación del boulevard de la 24 de Mayo; 

y, por ultimo para el capítulo IV,  fundamentar recomendaciones generales que orienten las 

nuevas intervenciones del espacio público en el Centro Histórico, desde el MDM de Quito,  con 

características de integralidad y sostenibilidad   

 

Con estos objetivos, en la tesis, se propuso plantear de manera general una aproximación a lo 

que se define como el problema central, que desde el punto de vista de los proponentes,  

constituye el débil empoderamiento de parte de la ciudadanía en el proceso de implementación 

del espacio público, de manera particular en el “uso por parte de las y los ciudadanos moradores 

y transeúntes de la ex avenida, hoy considerada Boulevard de la 24 de mayo”
1
, elementos que 

pudieren aportar a tener un nuevo enfoque de intervención integral, en la concepción de los 

procesos de diseño e implementación técnica-urbanística, que desarrolla la administración 

municipal. 

 

La estrategia metodológica a aplicarse, para analizar el problema descrito en la presente tesis, 

constituyo el implementar un estudio cualitativo, que estaba basado en un trabajo de gabinete y 

de campo, orientando la recopilación de información de fuentes secundarias y primarias. La 

investigación se fundamentará en el empleo de fuentes secundarias como recopilación 
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bibliográfica, la cual recolecto parte de la información de la investigación que contemplaba el 

análisis de las diferentes teorías, enfoques y autorías existentes sobre el espacio público y 

participación; investigaciones, textos documentos, revistas, links de internet, entre otros; es 

decir,  la  información existente y que está al alcance de los investigadores sobre la temática; así 

como el seguimiento de estudio de casos de experiencias exitosas de intervenciones en lugares 

con características similares a las del Centro Histórico de Quito. 

 

El proceso de análisis  de fuentes secundarias, se iniciaba con una búsqueda temática en 

bibliotecas especializadas e internet; realizar una compilación de textos, publicaciones, entre 

otros; luego de un análisis bibliográfico se procederá a determinar, seleccionar y clasificar la 

información relevante relacionada a los planteamientos de la investigación 

 

Se planifico adicionalmente un trabajo de investigación de campo, para lo cual se 

consideraba aplicar entrevistas a actores clave del MDM de Quito, y de la ciudadanía, con una 

técnica de entrevista a profundidad. La aplicación de las entrevistas se fundamentaba en buscar 

dar respuesta a las preguntas referentes a conocer las diversas inquietudes al proceso, efectos e 

impactos del proyecto. El proceso de análisis de fuentes primarias, se lo planteo de la siguiente 

manera: 

 

En primer lugar, identificar un listado de actores clave a nivel de los y las ciudadanos que 

viven en el sector, que visitan el lugar y que participan en actividades que se desarrollan en el  

boulevard de la 24 de mayo, como son: Dirigentes, jóvenes de organizaciones culturales, 

Comerciantes, Directores de establecimientos educativos, representantes de las iglesias. De igual 

manera se entrevistará a Actores Clave Institucionales, como son funcionarios de la 

Administración Zonal Centro, Manuela Sáenz, Instituto Metropolitano de Patrimonio (ex 

Fonsal), Consultores participes del proyecto urbanístico, promotores sociales. 

 

En segundo lugar se procedió a diseñar los instrumentos técnicos para la aplicación de  

entrevistas a profundidad, se validó y aplico entrevistas en el campo de la investigación, a 

representantes de la comunidad y a representantes institucionales establecidos en la zona y las 

áreas de exploración son las siguientes: ¿Cuál es la visión individual del Proyecto? ¿Cuáles son 
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los principales problemas? ¿Cuáles son las posibles estrategias de solución? ¿Cuáles son los 

requerimientos sociales de los barrios para la creación de espacio público y los factores sociales 

y culturales de la ciudadanía  para el uso adecuado del espacio público? 

 

En tercer lugar, con la finalidad de profundizar la información y cumplir con lo previsto en 

la investigación, la aplicó una encuesta a la población que vive y transita por el Boulevard de la 

24 de Mayo.  

 

Todo este proceso estuvo orientado a dar respuesta a dos interrogantes que constituyen el eje de 

investigación de la Tesis, que eran las siguientes: ¿Cuáles son los requerimientos sociales de los 

barrios para la creación de espacios públicos, con un enfoque de integralidad y sostenibilidad? 

¿Cuáles serían los factores sociales y culturales de la ciudadanía que se requieren para el uso 

adecuado del espacio público? 

 

En este contexto, la tesis contemplo la siguiente estructura: en el Capítulo I, buscaba 

explicar de manera muy sintética el debate sobre el concepto de espacio público, su  uso social 

comunitario y la problemática que del tema se derivan, desde una perspectiva histórico-social. 

Para este análisis, se procuró superar la visión tradicional centrada en las dimensiones jurídica y 

urbanística arquitectónica únicamente, y más bien adentrarse en una profundización y 

construcción de un concepto desde un enfoque social, para lo que se considera a Jürgen 

Habermas y Fernando Carrión, entre otros como los defensores más destacados de este enfoque. 

En el capítulo II, se describió la zona de intervención en alguna medida destacar y reflejar las 

relaciones subyacentes entre los distintos actores, contextos e instituciones que tienen 

competencia con el espacio público, las políticas de intervención del espacio público y una 

rápida revisión del Desarrollo Urbanístico. En el capítulo III, a través de la recopilación de 

información y aplicación de técnicas de investigación se describió el proceso de empoderamiento 

de los actores  sobre el uso y apropiación del boulevard de la 24 de Mayo; y,  por ultimo para el 

capítulo IV, se generó algunos planteamientos teóricos y recomendaciones generales que 

orienten con enfoques de integralidad y sostenibilidad de las nuevas intervenciones del espacio 

público en el Centro Histórico, desde el MDM de Quito. 
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CAPITULO I 

ELEMENTOS TEÓRICO-CONCEPTUALES ENTORNO A ESPACIO PÚBLICO Y SUS 

USOS 

1.- INTRODUCCIÓN. 

 

El tema de la construcción, uso y empoderamiento ciudadano del espacio público, ha sido un 

tema postergado en la ciudad de Quito, muchas administraciones municipales  (llámese Alcaldías 

o Gobiernos Autónomos Descentralizados Locales GAD) no le han dado la importancia 

significativa que tiene como parte sustantiva del Desarrollo de la Ciudad; si bien es cierto, han 

existido iniciativas singulares que desde un enfoque urbanístico se han implementado, en el 

fondo no han sido parte de un planteamiento integral que permita contar con programas 

sostenibles que apunten a dar la transcendencia e importancia que corresponde al uso, 

funcionamiento y apropiamiento del espacio público. 

 

Este hecho se vuelve más crítico, si planteamos dos  antecedentes: el primero que las 

administraciones municipales no tienen continuidad en sus Planes de Desarrollo, determinando 

que cada Alcaldía establezca su agenda en base a una Visión particular o del grupo de apoyo, en 

este entendido el espacio público se torna discrecional en función de los intereses de las 

autoridades de turno; segundo, es el hecho que desde las Administraciones zonales, que son 

instancias operativas de aplicación de políticas, tampoco cuentan con lineamientos de 

intervención, criterios uniformes o acciones de intervención, ni presupuesto, sean propios o 

direccionadas desde las Secretarías y en caso puntual desde la Secretaria de Planificación y 

Participación Ciudadana
2
,  situación que determina la existencia de un escenario de actuación  

sobre el espacio público, desarticulado, atomizado y sin un enfoque de acción sostenible e 

integral.  

 

En el presente capitulo referente al marco teórico, se analizará de manera general,  los 

planteamientos realizados por Jürgen Habermas, desde su planteamiento del espacio público y 

opinión pública
3
, Fernando Carrión desde su enfoque del espacio público: punto de partida para 
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la alteridad
4
, David  Harvey  Urbanismo y desigualdad social

5
, Federico Bervejillo Territorios en 

la Globalización cambio global y estrategias
6
: y, Milton Santos la Naturaleza del Espacio

7
. 

 

2.- EL DEBATE CONCEPTUAL SOBRE EL USO Y APROPIACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO. 

 

Con el objeto de proceder con el debate conceptual sobre el tema del uso y apropiamiento 

del espacio público, se realizará un breve análisis del espacio público desde sus orígenes, una 

revisión conceptual y una exposición de los planteamientos teóricos de los autores citados 

anteriormente y  aportes puntuales de otros autores  

 

2.1.-Origenes y evolución del espacio Público 

 

Para conocer sobre las principales corrientes teóricas referentes al espacio público es 

necesario en primer lugar, conocer sobre su historia y evolución. La historia de las urbes o 

ciudades, determina que se  ha ido construyendo una comparación o analogía  entre ciudad y 

espacio público, a tal punto que se utilizan los términos con similitud en algunos espacios de 

debate, sobre la temática, en la práctica estos conceptos se han ido transformando y 

evolucionando a la par de las diferentes etapas históricas de las ciudades.
8
 

 

Las  bases del espacio público tienen su origen al mismo tiempo que el ser humano  así 

tenemos que en el período neolítico, “el origen y desarrollo de los espacios públicos sería la 

aparición del comercio, en el momento en que las ciudades comienzan a producir excedentes en 

la producción” (Amado, Jorge Omar; 2012, www.plataformaurbana)
9
. El intercambio de 

productos genera la necesidad de ocupar caminos para la comercialización de los excedentes de 

los productos, estableciéndose los primeros espacios públicos de circulación y de comercio, 

surgiendo los espacios públicos libres de carácter público y las primeras nociones de espacio 

privado y público. “El espacio público en las ciudades nace a partir de la oposición con el 

concepto de espacio privado; aparecen unos límites o fronteras que delimitan la vida privada, en 

el interior de los cuales el acceso público está restringido”
10

 Estos espacios libres de carácter 
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público, van diversificándose en la conformación de las ciudades respondiendo a las necesidades 

y nuevas demandas. En este estadio de la humanidad, el espacio público es accesible para todos 

y su uso es abierto  a toda la sociedad. 

 

Continuando con el tema, Habermas hace un recorrido parcial por la historia vinculando el 

tema de la opinión pública  al espacio público, del  cual  se  va  a analizar en dos momentos, que 

faciliten comprender de mejor manera el pensamiento sobre el tema por parte del autor, estos 

momentos  son el contexto de la Grecia clásica y la época  medieval. 

 

En la Grecia clásica, relata que la organización de la sociedad estado griega se expone dos 

ámbitos separados de actividades humanas: por un lado el ámbito de la polis, de la actividad 

política, común a todo ciudadano libre (koyné)
11

y el ámbito del oikos
12

, en la que cada uno a de 

apropiarse aisladamente de lo suyo:
13

 

 

Habermas, plantea que “la esfera pública fue un ámbito abierto al debate donde se podía 

interactuar entre iguales” considerando que en las ciudades-estado de la antigua Grecia, la vida 

pública se desarrollaba en el Ágora y en las asambleas, donde los ciudadanos se reunían para 

discutir las cuestiones de interés colectivo y de la vida cotidiana, agrega: 

 

El orden político descansa, como es sabido, en una economía esclavista de forma 

patrimonial. Los ciudadanos están descargados del trabajo productivo, pero la participación en la 

vida pública depende de su autonomía privada como señores de su casa. [...] La posición en la 

polis se basa, pues, en la posición del oiko déspota
14

. Bajo la cobertura de su dominio se realiza 

la reproducción de la vida, el trabajo de los esclavos, el servicio de las mujeres, acontece la vida 

y la muerte; el reino de la necesidad y de la transitoriedad permanece anclado en las sombras de 

la esfera privada. Frente a ella se alza la publicidad, según el auto comprensión de los griegos, 

como un reino de la libertad y de la continuidad. (Habermas J, Historia y Crítica de la opinión 

pública, 1981, pág. 43.)
15  

 

De  la cita, se desprende que solo el Ciudadano, posee derechos en el ambiente público, es 

decir puede participar en la vida o que hacer público y por lo tanto generar opinión pública,  
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derechos  que son negados a las personas que dependen de él  (esclavos), servicio de las mujeres 

que son considerados como parte de su patrimonio privado o sea pertenecen a la esfera privada 

del ciudadano griego, situación que se contrapone con la intencionalidad o política pública de la 

creación de la infraestructura pública, que se expresa: 

 

La creación de espacios libres de carácter público forma parte de la historia de las ciudades 

desde sus comienzos. El ágora y el teatro griego, el foro y los grandes espacios e 
infraestructuras del Imperio Romano, son clara muestra de la necesidad y la intención de las 

sociedades clásicas por constituir escenarios de expresión de ideales compartidos en los cuales 
cada individuo desarrolla su persona y a la vez reivindica su pertenencia a un grupo 

determinado” (Amado, Jorge Omar; 2012, www.plataformaurbana). 

 

En esta época se manifiestan elementos de restricción y exclusión (esclavos y mujeres), en la 

accesibilidad y uso del espacio público, que se contrapone a lo expuesto por Habermas, “que el 

espacio público está destinado para la interacción entre iguales”. 

 

En la Edad Media, la sociedad feudal estaba totalmente jerarquizada, desde el poder político 

que era el dueño y señor de la posesión de tierras y la servidumbre de vasallos. El Poder político 

que lo compartía con en el poder eclesiástico el dominio de las ciudades y de la propiedad, en 

este escenario los espacios públicos respondieron sobre todo a cuestiones religiosas, 

priorizándose la construcción de grandes templos y otros edificios públicos en las plazas 

centrales de las ciudades. A pesar de que en la sociedad el sentimiento y la necesidad de 

congregación y expresión ciudadana continuaban latentes; el comercio así como también 

diversas actividades sociales se realizaban en la plaza. 

 

 No existe la esfera pública diferenciada como tal, en el aspecto de la comunicación y 

opinión pública, en estas condiciones el trato entre iguales no es posible, porque está orientada a 

satisfacer a los superiores. Por esta razón, Habermas niega la existencia de una esfera pública en 

la Época Feudal, su aporte se concentra en argumentar lo público y privado: “La contraposición 

entre publicus y privatus proviene de una distinción del derecho romano. También en la vieja 

tradición jurídica germánica se cuenta con la diferenciación gemeinlich y sunderlich (‘común’ y 

‘particular’), que adquiere  relevancia en el mundo feudal.”  
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Lo Privado, sin oficio público, sin ocupar cargo público o posición oficial, sin empleo 

relacionado con los asuntos públicos, en otras palabras, exclusión de la esfera del aparato estatal. 

Lo privado se contrapone a lo común y a lo estatal; la oposición entre interés común e interés 

privado o particular confiere autoridad al Estado absoluto como garante de aquel interés común.  

La publicidad y «el público» se circunscriben al ámbito del poder político y de las «personas 

públicas»; es decir, aquéllas que ejercen cargos o empleos públicos; es una «publicidad 

representativa». (Habermas J, Historia y crítica de la opinión pública, óp. cit., pág.68.) 

 

El planteamiento de Habermas, determina que el antagonismo entre sociedad civil y 

estructura estatal que  impulsa una reflexión sobre  la opinión pública en el espacio público,  en 

la que la prensa y los medios de comunicación social tienen un papel protagonista, “al mismo 

tiempo que convierten los mensajes en mercancía y la función social de la comunicación, en 

instrumento de creación de riqueza y de influencia política” (Navarro Díaz, Luis, 2010, pág. 

123).  

 

En este contexto, en la Edad Media  la gente común no tiene el poder de apropiarse del 

espacio público, del mismo que está excluido, su uso está controlado por quien tiene todo el 

poder que es el Estado (Rey, Reinas, Condes entre otros)  y la iglesia que  defienden  al Estado, 

hacen uso del espacio público  para generar una  opinión pública a su favor.  

 

En la  Revolución Industrial, se presenta un contexto en el cual  los espacios públicos, son 

planteados como respuesta a dar solución a las pésimas condiciones sanitarias y de salud 

generados por el trabajo en las fábricas y el crecimiento desordenado de las ciudades por la 

explosiva migración a las ciudades para buscar fuentes de trabajo. En las fábricas y  las escuelas 

van  formándose y organizándose agrupaciones sindicales y estudiantiles, que buscan objetivos 

reivindicadores y se va generando un proceso de  lucha del pueblo contra el poder. 

 

El espacio público, en este escenario adquiere un  significado e importancia fundamental: el 

espacio público representa la colectividad, se constituye en el patrimonio que la historia ha 

dejado a la sociedad; y,  se debe ocupar para luchar contra el poder. 
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De la misma manera que el poder utilizaba el espacio como propaganda de su poder en los 

multitudinarios mítines, el pueblo ocupa el espacio público en sus luchas contra ese mismo 
poder, mediante las huelgas y manifestaciones. Estos eventos dan significado al espacio 

público de la ciudad, y éste queda legitimado (Francisco Martínez, 2010, pág. 27).
16

 

 

Este periodo histórico, da apertura para que el espacio público sea recuperado para el uso y 

apropiamiento por parte de la colectividad  y  su función entre otras,  es  la de convertirse en un 

espacio de expresión de las reivindicaciones sociales  y construcción de una identidad colectiva. 

 

En la actualidad, la premisa fundamental que sostienen algunos  autores contemporáneos dentro 

de los nuevos procesos de globalización y  socioeconómicos mundiales,  consideran que en los 

últimos años el espacio público está atravesando por una serie de transformaciones totalmente 

distintas al de otras épocas, donde predomina los intereses de un  capital global, donde el 

escenario constituye que prevalezca el interés individual sobre el social y el interés privado sobre 

lo público. 

 

Se reconoce un nuevo tipo de espacios que responden a una  lógica del capital e inversión 

privada que en la mayoría de casos promueven y apoyan la creación de nuevos espacios que 

generan aislamiento, individualismo, el consumismo y el marginamiento a determinados sectores 

sociales que no poseen las condiciones económicas para acceder a dichos espacios. En 

contraposición aparece  espacios con  marcado desuso y deterioro del espacio público, pero sobre 

todo un abandono a la  concepción que el espacio es de todos donde se genera la representación 

de pertenecía, identidad colectiva, reproducción de las relaciones sociales, construcción de 

participación ciudadana. Es decir descuidando su cultura, historia, relaciones de economía 

opinión pública y  gestión política. 

 

Para complementar el análisis del desarrollo histórico del espacio público, se va a analizar la 

clasificación que propone (Hurtado Diego, 2004, págs. 10-12), sobre el concepto de historia del 

espacio público-ciudad, quien plantea que  se puede contextualizar los cambios realizados en el 

espacio público, en 4 casos, de la siguiente manera:  

 

En el primer caso, el espacio público se construye con el fin de cubrir las necesidades de 

encuentro o reunión  de las personas y el despliegue de las acciones de la comunidad,  en  las 
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calles de las ciudades griegas concebidas como lugar social y encontrándose en la platea o plaza 

pública.  

 

En el segundo caso, es el inicio de la ausencia del sentido de espacio social del espacio 

público y se da apertura  al espacio de circulación. Este es la trayectoria  de los grandes 

bulevares, de las estaciones de ferrocarril, de los primeros barrios jardín ingleses, se conciben a 

las vías  públicas, como facilitadoras para la movilización, pero que aún conservan signos de 

espacio social. 

 

En el tercer caso, nos encontramos con la cúspide de la modernidad, el desarrollo de las 

grandes vías, los rascacielos, los conjuntos habitacionales, de las zonas industriales. El espacio 

público está predestinado a la circulación, privatización del espacio, por lo que su verdadero 

sentido se ha perdido por completo. En las zonas periféricas surgen los centros comerciales y 

consigo la construcción de nuevas urbanizaciones;  se da pie a las megápolis que son un conjunto 

de áreas metropolitanas o grandes ciudades, lo cual con lleva a la dispersión de las ciudades y 

una presencia del capital financiero y especulativo, de las urbanizaciones cerradas,   clubes 

privados, y grandes autopistas. 

 

Un cuarto caso, corresponde a la época de los aeropuertos, de los veloces medios de 

transporte, Internet, de la televisión, de la información, de los juegos electrónicos, de la realidad 

virtual,  de los mundos virtuales, de los cajeros automáticos, de las tarjetas de crédito, de las 

tarjetas de débito, de los supermercados, de los centros comerciales. Hurtado plantea que nos 

encontramos 

 
en la época de la globalización económica, de la soledad del individuo que vive en su mini 

departamento, un poco más grande que su garaje, que sale en su automóvil y por una gran 
autopista se dirige a un centro comercial, saca dinero por un cajero automático y luego va de 

compras a un supermercado en donde tiene apenas un pequeño contacto con 
una  cajera,  satisface su hambre en un local de comidas rápidas al auto y por la noche se distrae 

viendo televisión o teniendo aventuras virtuales por Internet”.(Hurtado, D., 2004, pág. 16) 

 

Es que solo creando espacios públicos y privados que puedan armonizar con la  naturaleza, de la 

cual somos una parte, podremos lograr sociedades más, solidarias  y felices. Entendiendo 
solidaridad en el sentido más amplio de esta palabra, en el sentido ecológico, solidaridad con todos 

los miembros de este planeta. Solidaridad con los elementos y la vida (Hurtado, D., 2004, pág. 

16).
17

 



16 

 

 

De lo expuesto, sobre la evolución del espacio  público,  se  debe advertir que  la concepción 

actual nos está llevando a una situación de soledad e individualismo, de solidaridad cada vez  

más limitada,  que es un efecto y consecuencia  de la sociedad de consumo y el modelo actual de 

desarrollo de la ciudad. Por lo tanto,  es necesario impulsar desde los organismos competentes 

políticas que favorezcan  la configuración de un  espacio público-urbano, más abierto y solidario, 

que permita ayudar a transformar el status actual de individualismo por uno más  colectivo e 

incluyente que facilite la participación activa de la sociedad, donde el protagonista constituya el 

ser humano y no el cemento.   

 

En conclusión, se puede plantear que a través de la historia revisada del espacio público,  

existen limitaciones y restricciones, en algunos casos desde el Estado y otros desde la 

ciudadanía, para apropiarse y empoderarse del uso del espacio, surge como reto generar un 

nuevo paradigma  sobre el espacio público, donde  es deber y derecho de todos consolidar 

espacios públicos funcionales, solidarios, democráticos y en armonía con la naturaleza,  para  lo 

cual debemos trabajar en forma conjunta los sectores públicos , privado y ciudadanía, porque es 

responsabilidad y deber de todos el generar un modelo adecuado de desarrollo de la ciudad, que 

contemple la generación de espacios públicos integrales, inclusivos y sostenibles, que se 

conviertan en sitios de encuentro de las personas y donde se potencien las relaciones sociales, 

culturales,  comercio, convivencia  y política.  

 

2.2.-Conceptos sobre espacio público.- 

 

Así como los animales necesitan que se protejan las selvas y otros entornos silvestres 

para sobrevivir, los seres humanos necesitamos espacios que propicien nuestra salud 
física y espiritual. En las ciudades, esto significa disponer de espacios públicos 

peatonales abundantes, amplios y de calidad; en otras palabras andenes y parques 
abundantes, amplios y bien mantenidos (Enrique Peñalosa, Ex alcalde de la ciudad de 

Bogotá – Colombia, 1998)
18

 
 

La definición de espacio público ha sido objeto de un debate complejo de larga duración, 

este concepto se ha utilizado de muchas formas y con intereses diversos, ha generado debate  
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sobre su contenido que es muy amplio y profundo; ha ido complementándose con puntos de vista 

diferentes, en función de la importancia que el espacio público va adquiriendo para otras 

disciplinas del conocimiento;  en tal razón, es importante describir brevemente algunas de las 

perspectivas desde las cuales se ha enfocado el tema, para lo cual se revisará desde la perspectiva 

expuesta por: Habermas, Carrión, Harvey, Bervejillo y Santos , autores que mantienen diversos 

enfoques que permite complementar el análisis básicamente. 

 

Históricamente, su concepto  inicia en Grecia, se lo atribuye a Aristóteles como quien inicia 

el reconocimiento del Espacio Público, definiéndolo como “ese espacio vital y humanizante 

donde la sociedad se reunía para compartir sus opiniones, evaluar propuestas y elegir la mejor 

decisión” (ww.unalmed.edu.co/~paisaje/doc4/concep.htm,2010).
19

 

 

En este espacio público la realización superior del potencial humano puede ser 

materializada. El espacio privado, el de la vida en cada casa, el de la reproducción económica de 

la existencia corporal, es entendido como privación. La vida humana puede existir 

independientemente de la constitución del espacio público - las casas y familias surgieron antes 

que la ciudad, y continúan existiendo en ésta -, pero quedar restringido al espacio de la casa 

(oikos) y a la administración de la casa (oikonomia) es privarse de la grandeza de la vida
20

 

Aristóteles plantea al “espacio público” como un espacio de realización y de desarrollo de 

las capacidades del ser  humano, que pueden ser ‘‘materializadas’’ en el mismo. En cambio el 

“espacio privado”’ es concebido como el espacio de la casa, del campo económico y que 

determina la privación,  que el hombre si bien necesita del espacio público puede prescindir de 

él, dedicándose al espacio privado  al cual pertenece su casa y familia, pero lo que le significaría 

perderse de la grandeza de la vida que significa el espacio público. 

 

Habermas (1973), desde su enfoque conceptual sobre el espacio público, cuando expresa:Por 

espacio público entendemos un ámbito de nuestra vida social, en el que se puede construir algo 

así como opinión pública. La entrada está fundamentalmente abierta a todos los ciudadanos. En 

cada conversación en la que los individuos privados se reúnen como público se constituye una 

porción de espacio público. [...] Los ciudadanos se comportan como público, cuando se reúnen y 

conciertan libremente, sin presiones y con la garantía de poder manifestar y publicar libremente 
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su opinión, sobre las oportunidades de actuar según intereses generales. En los casos de un 

público amplio, esta comunicación requiere medios precisos de transferencia e influencia: 

periódicos y revistas, radio y televisión son hoy tales medios del espacio público. (pág. 61).
21

 

 

En este entendido, el espacio público supone un espacio político democrático, de nuestra 

‘‘vida social’’, de libre discusión, donde existe la presencia e interacción de individuos  

autónomos, capaces de tener sus propias opiniones, que creen en las ideas y en la argumentación, 

generan una ‘‘opinión pública’’. Esta idea de que el espacio público es facilitador en la 

construcción de las opiniones las clasifica desde el punto ‘‘individual’’ por medio de las 

informaciones, los valores, y después de su discusión, supone también que los individuos sean 

relativamente autónomos,  para tener su propia opinión, desde el punto de un ‘‘público amplio’’ 

requiere de medios de comunicación masivos. 

 

Este concepto es limitado si consideramos que Habermas, es uno de los autores que concibe 

al espacio público con un enfoque de integralidad donde el espacio es todos  se manifestaría el 

empoderamiento ciudadano, al señalar de iguales que facilitan el desarrollo de identidad 

colectiva, con valores de respeto al otro, un aspecto que no ha sido abordado en su enfoque 

teórico es el de la gestión del espacio  

 

Siguiendo con en el análisis sobre los conceptos expuestos para conocer y destacar la 

importancia del espacio público, se expone el enfoque mencionado  por Fernando Carrión en su 

obra  Espacio público: punto de partida para la alteridad: 

 

El Espacio propiamente dicho es una manifestación de la ciudadanía, es decir, el Espacio 

Público es un Espacio cívico, agregando como aporte personal que es donde la ciudadanía se 

enfrenta a una serie de limitaciones cuando se trata de actuar dentro de un marco de legalidad 
donde no sobrepase los derechos de los otros, es decir, una limitación establecida por el Estado 

mismo. En las corrientes del urbanismo moderno la conceptualización que predomina atribuye 

que al hablar de Espacio se refiere únicamente a aquel lugar físico geográfico que pertenece a 
un entorno en particular, y se le da la categoría de Público cuando se refiere o se le da una 

modalidad de propiedad o de gestión por parte de un ente que pertenezca a la jurisdicción del 
Estado” (Carrión, 2005, Pág. 21) 

22
 

 

Carrión, concibe el espacio público como una ‘‘manifestación ciudadana’’ que contiene una 

expresión de civismo que facilita a la ‘‘ciudadanía’’ enfrentar situaciones adversas referidas a un 
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marco normativo que procura que no se agredan derechos y se fomente el respeto por el ‘‘otro´´ 

aspecto que ha sido descuidado por parte del Estado, expresa adicionalmente que en la actualidad  

existe una limitación conceptual al limitar al espacio público a un contexto físico geográfico 

perteneciente a un ‘‘entorno’’ especifico, la categoría de lo ‘‘público’’ se define por la 

modalidad de propiedad o la gestión del espacio público.  

 

En referencia, a este concepto se puede evidenciar en el mismo acciones que permitan a la 

ciudadanía empoderarse del espacio público y el uso que debe atribuírsele al mismo que en otras  

partes de su obra Espacio público: partida para la alteridad si las señala como la construcción de 

una identidad colectiva , en lo referente a la gestión del espacio el único modelo no puede ser 

solo desde el estado, existente la posibilidad de considerar modelos mixtos de gestión que 

permitan desde la comunidad y con el apoyo de la empresa privada y pública se pueda gestionar 

el espacio público con miras de sostenibilidad  

 

Para seguir con el análisis, se presenta el concepto sobre espacio  público que sostiene David 

Harvey, en el marco de su obra ‘‘justicia social y ciudad’’. 

 

El concepto de "público" en la construcción del "espacio público" es de importancia 
fundamental en la consideración de una propuesta de transformación progresiva y socialmente 

justa. Hay muchas teorías de "justicia social", algunas de las cuales están entrelazadas, y hay 

diferentes ideas acerca de la "racionalidad social" en juego. Teorías jurídicas positivistas, 
visiones utilitarias y del contrato social, entre otras, demuestran que la noción de justicia no es 

universal. Justicia significa cosas diferentes para diferentes personas en diferentes lugares y 

épocas. (Harvey David,  1992, pág.597). 

 
Del concepto se desprende que en la ‘‘construcción’’ el espacio público es importante  para 

una esquema  de transformación ‘‘socialmente justa’’ donde existen varias teorías  ‘‘jurídicas’’ 

con visiones del ‘‘contrato social’’ realizan  un planteamiento que va más allá de la legalidad y 

se enfoque a lo que es  de justicia. 

 

Harvey (1992) plantea criterios de redistribución de territorios que generen oportunidades 

que mejoran las condiciones económicas, a favor de  mejorar la calidad de vida de la población, 

pero su ámbito de interés constituye el territorio, desde de un punto de vista urbanístico con un 

alto sentido de justicia e igualdad  social. “Desde esta perspectiva, el problema no es saber si debe 
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haber cambios o no, sino qué tipo de cambio en que podemos anticipar, planificar, y de forma proactiva 

los próximos años.” (pág. 600). 

 

Otro autor  a analizar  es Federico Bervejillo, desde su aporte y concepción de un desarrollo 

equilibrado del territorio en su obra Territorios en la Globalización Cambio Global y Estrategias 

de Desarrollo Territorial 

 

Las formas de uso y ocupación del suelo han variado de modo sustantivo, y el territorio 
metropolitano no ha permanecido ajeno a estos procesos: el tejido productivo ha recibido el 

impacto de la localización de otros usos propios de su condición metropolitana. Realidades 

“nuevas” tales como urbanizaciones residenciales privadas, urbanizaciones precarias, 
instalaciones logísticas, centros de innovación tecnológica, zonas francas, cementerios privados, 

nuevos trazados viales, emprendimientos turísticos e industriales, así como iniciativas planteadas 

en diversos momentos por parte de actores públicos y privados han generado nuevas lecturas del 
territorio metropolitano y estimulado la búsqueda de alternativas hacia nuevos equilibrios 

territoriales. 
 

Las áreas urbanas –centro metropolitano principal, Con urbano Metropolitano y centros poblados 

subsidiarios– presentan, entretanto, comportamientos dinámicos. Procesos de fragmentación y 
segregación socio-espacial, pérdida de jerarquía del centro metropolitano, aparición y desarrollo 

de “nuevas centralidades” (Bervejillo, 2005, pág. 110). 

 
Bervejillo, plantea en su concepto que el ‘´uso’’ del suelo ha cambiado de manera 

impactante, cambio que ha incluido el área metropolitana de una ciudad, el ‘‘tejido productivo’’ 

también ha sido impactado por ‘‘otros usos’’ la implementación de ‘‘nuevas realidades’’ 

urbanísticas y productivas  e iniciativas ‘‘privadas y públicas’’ han generado y estimulado un 

equilibrio territorial que abarca no solo el área metropolitana sino también las áreas conurbanas.  

Este concepto, si bien considera también un desarrollo integral territorial que genera impactos 

positivos en la población desde el punto de vista social y económico, sigue siendo un enfoque 

urbanístico geográfico. 

 

Dentro del análisis conceptual del espacio público, se considera a Milton Santos desde su 

enfoque expuesto en su obra la Naturaleza del Espacio y que expone en el siguiente concepto: 

 

Se considera el espacio como una instancia de la sociedad, al mismo nivel que la instancia 

económica y la instancia cultural-ideológica. Esto significa que, en tanto que instancia, el 

espacio contiene y está contenido por las demás instancias, del mismo modo que cada una de 
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ellas lo contiene y es por ellas contenida. La economía está en el espacio, así como el espacio 

está en la economía. Lo mismo ocurre con lo político-institucional y con lo cultural ideológico. 

Esto quiere decir que la esencia del espacio es social. En ese caso, el espacio no puede estar 

formado únicamente por las cosas, los objetos geográficos, naturales o artificiales, cuyo conjunto 

nos ofrece la naturaleza. El espacio es todo eso más la sociedad: cada fracción de la naturaleza 

abriga una fracción de la sociedad actual. Tenemos así, por una parte, un conjunto de objetos 

geográficos distribuidos sobre un territorio, su configuración geográfica o su configuración 

espacial, y el modo como esos objetos se muestran ante nuestros ojos, en su continuidad visible, 

esto es, el paisaje; por otra parte, lo que da vida a esos objetos, su principio activo, es decir, 

todos los procesos sociales representativos de una sociedad en un momento dado. Esos procesos, 

resueltos en funciones, se realizan a través de formas. Estas formas pueden no ser 

originariamente geográficas, pero terminan por adquirir una expresión territorial. En realidad, sin 

las formas, la sociedad, a través de las funciones y procesos, no se realizaría. De ahí que el 

espacio contenga a las demás instancias. Está también contenido en ellas, en la medida que los 

procesos específicos incluye en el espacio, sea el proceso económico, sea el proceso 

institucional, sea el proceso ideológico (Santos, Milton, 1985, pág.56). 

 

Milton Santos, considera el espacio con una ‘‘instancia social’’ que se encuentra a la par de 

las ‘‘instancias ’’ económicas y cultural ideológica por lo que le otorga una ‘‘esencia social’’ ya 

que el espacio no puede estar conformado por los ‘‘objetos geográficos’’ naturales o artificiales 

que ofrece la naturaleza, en donde cada fracción de la naturaleza abriga una parte de la sociedad 

actual, el espacio ‘‘es todo’’ y en él están contenidos los procesos económico, institucional, 

ideológico a la vez que cada uno de esos procesos contienen al espacio público. Del concepto de 

Santos, se puede colegir que el autor realiza una exposición integral que busca un equilibrio 

entre lo urbanístico y social y que tiene un papel preponderante el rol de la naturaleza como parte 

del espacio público, queda como por resolver el  tema de la participación, sostenibilidad y 

gestión que puede ser abordada desde el procesos institucional.  

 

Si se considera, que el espacio público es de todos y para todos, nos compromete considerar 

dentro del marco institucional a quien el responsable directo del control y gestión del espacio 

público que es el Gobierno Local, para lo cual se pretende realizar una ligera revisión de su 
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intencionalidad desde una mirada  al  planteamiento del MDMQ de Quito expresada en  su Plan 

de Desarrollo 2012-2022: 

 

El espacio público está conformado por áreas y elementos de propiedad pública o privada, 

destinados a actividades urbanas colectivas, al uso de la comunidad de forma gratuita y de libre 

acceso y está conformado por los sitios de uso comunal (plazas, plazoletas, parques, calles, 
veredas, ciclo vías, canchas deportivas, espacios verdes, parques, escenarios culturales, entre 

otros) orientados a satisfacer las necesidades colectivas sobre las individuales. El espacio 

público debe caracterizarse por su accesibilidad se concibe como elemento ordenador del 
entorno urbano. Sus principales connotaciones son de carácter ambiental, socio cultural y 

funcional, por cuanto articulan los principales sistemas de relaciones sobre el territorio. Por esta 
razón el Espacio  Público forma parte importante de varios sectores: movilidad, deporte y 

recreación, cultura, etc., ya que este se convierte en la infraestructura y el espacio que da 

soporte a varias actividades de la ciudadanía. Su característica de cantidad, calidad y 
funcionalidad incide en la calidad de vida individual y colectiva permitiendo la construcción de 

identidad, participación y corresponsabilidad ciudadana, contribuyendo al bienestar de la 

población y a la funcionalidad del territorio. (Plan de Desarrollo del MDM de Quito-Secretaria 
General de Planificación, 2012, Pág. 64) 

 

El espacio público, así considerado desde el punto de vista institucional debe ser de dominio 

público y uso social colectivo, ordenador urbano, que se caracterice por su fácil accesibilidad y 

por la calidad de relaciones sociales que facilite y permita  la capacidad de estimular la 

expresión, participación  y la integración comunitaria que permitan mejorar la calidad de vida de 

los habitantes. En este concepto es importante destacar que se deben generar procesos de 

descentralización hacia la comunidad en la  gestión del espacio público que faciliten procesos de 

sostenibilidad pero sobre todo que contengan elementos de coherencia con las necesidades de la 

comunidad y de pertinencia institucional, buscando por una parte la eficiencia institucional y por 

otra respuesta ciudadana. 

 

La revisión de otros autores, motiva  como aporte del presente estudio, contribuir con  un 

nuevo concepto desde la visión de los proponentes, que se considera es  integrador y de fácil 

comprensión. (Gráfico 1) 

 

Espacio Público, es el ámbito o circunscripción física o virtual donde diferentes actores de la 

sociedad, establecen relaciones de diferente índole sean  sociales, políticas, filosóficas, 

culturales, laborales, recreativas, de dominio o propiedad y manifiestan expresiones diversas de 
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igualdad, solidaridad, consenso y disenso, respeto a las personas y normas, que permiten una 

convivencia ciudadana enfocada al desarrollo urbanístico, social y comunitario.  

 

En conclusión el concepto de Espacio Público, una vez revisada a Jürgen Habermas, 

Fernando Carrión, David Harvey, Federico Bervejillo, Milton Santos y el MDMQ, se puede 

colegir, que si bien existen criterios con cierta especificidad, unos enfocados al aspecto 

urbanístico geográfico, todos plantean la importancia del espacio público en el desarrollo social 

de una ciudad, vistos como elementos de alteridad, justicia social, equilibrio territorial, 

complementariedad, con la naturaleza, ordenador del entorno urbano, donde se articula una serie 

de relaciones e iniciativas del ámbito privado público para el bienestar colectivo. Existen todavía 

aspectos a superar como es el tema de la apropiación y sostenibilidad del espacio público, 

situación que puede ser resulta desde el escenario local en base a las capacidades locales, donde 

la visión sea buscar el bienestar colectivo sobre los intereses particulares buscando que existan 

condiciones de justicia social, de paz y armonía, equilibrio territorial y consideración a la 

naturaleza. 
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GRAFICO No.-1 
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Fuente: Revisión de Conceptos de Espacio Público  2011 

Elaboración: Autores 
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3.- EL ENFOQUE TEÓRICO DE LA TESIS 

 

Una vez definidos los orígenes y evolución, la conceptualización de los autores se hace 

necesario profundizar el planteamiento teórico de cada uno de autores con el fin de establecer la 

orientación teórica del presente estudio. 

 

Para este análisis, se procura superar la visión tradicional centrada en las especificidades  

jurídica y urbanística arquitectónica únicamente, y más bien adentrarse en una profundización de 

un enfoque social,con una visión social integral e inclusiva. 

 

Es importante destacar que existen varios autores e investigadores, con posiciones propias 

sobre el espacio público con diversidad de planteamientos o enfoques que permiten enriquecer el 

presente análisis y que  pueden ser sintetizadas en dos posiciones básicas, unos que lo plantean 

como de naturaleza exclusiva urbana-arquitectónica y los otros, aquellos que han promovido, el 

espacio público como lugar de participación, de relaciones sociales y comunicativas; es decir, un 

enfoque más social y centrado en las personas y no solo en el aspecto material.  

 

3.1.- Habermas: espacio público desde la teoría de la sociedad y la opinión pública.- 

 

Habermas (1962), expresa  que “se debe concebir al espacio público como la ciudad 

misma’’; es decir, el espacio abierto o cerrado para el ejercicio de la ciudadanía, desde su vasta 

producción científica y sobre todo desde su Teoría de Evolución de la Sociedad plantea los 

conceptos fundamentales sobre los que su Teoría de la Sociedad se sustenta, y  plantea  algunas 

‘‘categorías conceptuales’’
23

que aportan al desarrollo y explicación del  ‘‘soziale lebenswelt” o 

mundo de la vida social y la comunicación discusiva. 

 

Desde los inicios de su obra Habermas, se interesó por la investigación sobre el espacio 

público y la opinión pública, que en idioma alemán significan: (Öffentlichkeit) y(öffentliche 

Meinung).
24

 Se habla de espacio público político (Öffentlichkeit),  cuando las discusiones 
públicas tienen que ver con objetos que dependen de la acción  del  Estado, adiciona, que el poder 

del estado se considera también un  usuario del espacio público político, que asume el rol político 
como poder público, pero que  necesita el aporte de la publicidad para consolidar su tarea; lo 

público, es decir, cuidar del bien general de todos los sujetos de derecho. “cuando el ejercicio del 
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dominio político se subordina efectivamente a la demanda pública democrática, logra el espacio 

público político una influencia institucional en el gobierno por la vía del cuerpo legislativo”. 
(Habermas, J., Historia y critica de la opinión pública, 1962, Pág. 216). 

 

El tema de opinión pública (öffentliche Meinung). Tiene que ver con tareas de crítica y de 

control, que el público, de los ciudadanos de un estado, ejerce de manera informal o formal, 

frente  a la posición del Estado. En los años setenta y ochenta articuló su teoría de la acción 

comunicativa, en la que presenta ‘‘la discusión pública como la única posibilidad de superar los 

conflictos sociales, gracias a la búsqueda de consensos que permitan el acuerdo y la cooperación 

a pesar de los disensos “(Habermas, J., 1962) 

 

Se considera a Jürgen Habermas, como uno de los defensores más destacados que resalta el 

enfoque social que contempla el espacio público, ya que él en su material desarrollado cataloga 

al espacio público como el centro donde se construye democracia, otorgándole la característica 

de espacio público-político es decir, ‘‘se constituye principalmente como un lugar de relación y 

de identificación, de contacto entre las personas, de animación urbana, e incluso de expresión 

comunitaria’’ 

 

3.2.- Fernando Carrión: punto de partida para la Alteridad.- 

 

El autor,(Carrión, 2005) considera que el espacio público ha adquirido mucha relevancia y 

posicionamiento, debido a la importancia que sin duda tiene para producir ciudad, generar integración 

social y construir el respeto al otro. Adicionalmente, el espacio público ha adquirido un significativo peso 

en los debates sobre la ciudad y en la agenda de las políticas urbanas; lo cual no es casual: se ha 

convertido en uno de los temas de mayor confrontación social respecto de la ciudad (Pág. 1) 
25

 

 

Sobre el tema del espacio público, plantea que  existe una ‘’crisis urbana’’ que establece  

una confrontación  ‘’entre los modelos  de gestión y las políticas de intervención urbana’’  que 

genera dos posiciones la una que tiene un enfoque mercantilista del espacio público mirándole 

como una condición marginal, solo considerado para cumplir con las exigencias urbanísticas. Y 

otra posición que pretende darle mayor importancia a lo público y en especial en la 

“organización urbana’’ de la ciudad. 
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Para conceptualizar y comprender el enfoque  de ‘‘alterabilidad’’ que plantea Carrión, se 

debe entender y actuar en el espacio público teniendo como premisa la siguiente cita ‘‘el  respeto 

al derecho ajeno es la paz’’ (Benito Juárez). 

 

Para que el espacio público opere como espacio para la pedagogía de la alteridad deben coincidir 

las múltiples voces, manifestaciones y expresiones de la ciudad —porque solo es posible encontrar 
la heterogeneidad de la urbe en el espacio público— y hacerlo armónicamente en un ámbito de 

tolerancia y respeto. Pero, además, se requiere de una institucionalidad y políticas (urbanas, 
sociales) que procesen las diferencias y construyan la integración en ese contexto. Por eso, más 

ciudad es aquella que optimiza y multiplica las posibilidades de contacto de la población, es decir, 

aquella que tiene buenos espacios públicos (Carrión, Fernando, 2005, pág., 10) 

 

Por lo tanto la alterabilidad, se la concibe como la suma de muchas voluntades, de un 

ambiente de armonía y respeto de derechos, de generación de políticas que construyan la 

integración de sus actores, contacto de la población en un espacio público de calidad. 

 

Analizando el debate sobre las posiciones planteadas, la crisis se desenvuelve alrededor de 

tres ideas que son: componentes de carácter conceptual; vinculaciones entre espacio público y la 

urbanización;  e, inclusión social a partir espacio público. 

 

Además establece unas condiciones dominantes que son: una que se relaciona con  las 

teorías del urbanismo y de la ‘’especulación inmobiliaria’’  especialmente referida al uso del 

suelo y la  estructura urbana de la ciudad: otra que tiene que ver con un ‘’concepto de propiedad 

concepción jurídica  del espacio público’’  y que determina una  situación de lo público vs lo 

privado; por último una filosófica  que  se relaciona a posición como el espacio va generando  

nodos aislados donde se va perdiendo  la individualidad  hacia  una instancia colectiva  en la cual 

se niega y pierde su libertad. 

 

Adicionalmente,  plantea que el espacio se encuentra acosado por modalidades del 

urbanismo, la población considera peligroso al espacio público que  determina una ‘’agorafobia’’ 

la gente tiene miedo al espacio público, porque no lo protege, ni son protegidos, donde va  

perdiendo las posibilidades de construcción y de cohesión social y genera una reducción de la 

participación, entre las manifestaciones de acoso se presentan la Fragmentación que es 
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desarticulación de los componentes urbanísticos produciendo su ruptura de la unidad urbana, 

conlleva a ser visto como extranjero, en su mismo entorno. Por qué cuando no transita por el 

espacio habitual se le hace sentir como forastero. Segmentación, explica Carrión  que la ciudad 

se encuentra segmentada, al extremo de que el espacio público no genera el encuentro entre 

diversos, porque se ha llegado a la situación en que los   ricos y los pobres  ya no se encuentran 

en ningún lado. La  segmentación se manifiesta más por un sentido de economía e ingresos, 

donde existe una ciudad para los ricos y otra para los pobres. Difusión, plantea que hoy  tenemos 

una urbanización periférica con baja densidad, centralidades débiles y espacios discontinuos y 

continuos que hacen que estemos pasando de los lugares al de los flujos debido a las nuevas 

tecnologías de la comunicación, que hace difícil consolidar un sentido de pertenencia de la 

población porque se ha perdido el sentido integrador de la ciudad. Inseguridad, las ciudades se 

han convertido en altamente inseguras debido a la violencia que impacta en tres condiciones del 

desarrollo de la ciudad, en vista de que reduce el tiempo de la ciudad, disminuye el espacio por 

presencia de lugares que no se puede transitar y reduce  el sentido de lo colectivo debido a la 

desconfianza generando una población temerosa de la ciudad y de su espacio público. 

Privatización, el uso espacio público se condiciona al pago de peajes en el caso de vías y en la 

accesibilidad restringida que se da a parques y plazas cerradas está condicionada a un derecho de 

admisión o al pago de una tasa, generando una cultura del domicilio donde la población se 

encierra para ver televisión. 

 

Propone que las condiciones para el espacio público, se encarrile en el nuevo urbanismo,  

manifestando el reto a asumir.  

 

El espacio público debe recobrar el lugar que le corresponde dentro de la estructura de la 

ciudad, más aún si la ciudad es sinónimo de urbe, lugar de civismo y espacio de  la polis. Es 

un espacio de dominio público, uso social y colectivo, multifuncional, estructurador de la 
actividad privada y locus privilegiado de la inclusión. Es el espacio que le otorga calidad a la 

ciudad y el que define  su cualidad, de  allí que sea un eje estratégico en la nueva ciudad o el 

nuevo urbanismo (Carrión 2005, pág. 21). 

 

Agrega, que para recobrar el sitial que le corresponde al espacio público dentro de la 

estructura de la ciudad, manifiesta que se deben considerar cuatro condiciones básicas como son: 

Lo Simbólico, considerando al espacio público como constructor de identidad y de sentido de 

pertinencia, definidor  del rol  o función que debe ejercer y de representación porque es donde se 
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representa a la sociedad. Lo Simbiótico, constituye un espacio de integración social donde se 

respeta la diferencia y el encuentro de la comunidad convirtiéndose en el ‘’espacio de todos’’ 

generando una identidad colectiva que trascienda el tiempo  y el espacio y que potencie la 

diversidad mediante el encuentro. Intercambio, el espacio público por naturaleza es un espacio 

de intercambio de bienes y servicios,  de información, comunicación y generación de opinión 

pública que deben orientar a mejorar los flujos  de accesibilidad, calidad, tecnología. Civismo. 

Es un espacio donde se forma ciudadanía, que se consolide como un espació pedagógico donde 

los minutos cívicos, marchas, manifestaciones construyan conciencia social,  opinión pública, 

patriotismo;  pero que sobre todo, eleven la autoestima y sentido de pertenecía de la población.  

 

3.3.- David Harvey, espacio público desde la ‘‘Justicia Social y  Ciudad’’.  

 

Harvey es un geógrafo inglés, que reside en EE.UU, quien  dedica gran parte de su vida a 

plantear una  ‘‘teoría del desarrollo geográfico desigual’’ con el  fin  plantear  propuestas 

alternativas que empiecen un proceso  de cambios progresistas en busca de una sociedad más 

justa y una distribución más equitativa del territorio. Con este fin ‘’explora la idea de justicia 

social y, teniendo en cuenta el papel del espacio público’’, y propone un  pensamiento utópico de 

sobre el futuro de las ciudades, donde ‘’el futuro de las ciudades depende de la reconstrucción 

del proceso social, la destrucción de las estructuras institucionales y físicas establecidas por el 

mercado libre’’  (Harvey, 2000, pág. 15). 

 

La justicia social, según Harvey (2000) es definida ‘‘como una medida de la distribución de 

beneficios y asignación de bonos en el proceso de trabajo, teniendo en cuenta los acuerdos 

sociales e institucionales existentes’’ (Pág. 17). 

 

Harvey también agrega, que la justicia social, que sostienen ciertos enfoques empresariales 

como acciones y proyectos para mejorar la calidad de los espacios públicos no siempre mejoran 

las condiciones sociales de la ciudad y en muchos casos pueden hacer más daño que bien. 

La justa ‘‘distribución territorial’’ de los recursos se logra cuando la distribución del ingreso 

atiende las necesidades de las personas, la asignación de recursos tiene efectos positivos en 

otros territorios y la compensación se hace para las zonas con mayores dificultades sociales y 
físicas específicas, ya que contribuye para el "bien común". (Harvey 1973, pag.117) 
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Harvey (1973), se centra en el nivel territorial de análisis y, por analogía en el individuo. 

Una "distribución equitativa" está relacionada con todo lo que afecta los ingresos y tener en 

cuenta varios aspectos, el más importante de los cuales son la “necesidad" un total de nueve 

elementos figuran, en especial la alimentación, vivienda, salud y educación, "contribución para 

el bien común" efectos circundantes beneficiosos en otras áreas, las externalidades y "mérito" y 

el "grado de dificultad del medio ambiente" que hay que superar. (pág.118) 

 

Referente a las utopías, plantea de dos tipos de forma espacial y proceso social, en donde la 

primera de ‘‘forma espacial’’ consideran el mercado libre, el comunismo y los escenarios 

idealizados, que constituyen  intentos de implementar, estabilizar y controlar ciertas órdenes 

morales que son necesarias para hace viable un nuevo escenario social.  

 

La segunda sobre ‘‘el proceso social’’ sostiene la idea de que el futuro de las ciudades 

depende de la “ reconstrucción del proceso social ”lo cual está condicionado a que se destruyan 

las estructuras institucionales y físicas existentes y consolidadas como producto del mercado 

libre. 

 

También emite un criterio sobre el proceso de globalización ha sido posible debido al 

avance a dos factores como son la innovación y el desarrollo tecnológico especialmente en las 

áreas de la comunicación, transporte y desarrollo productivo, determinando que el capital 

abarque el mercado de nuevas regiones algunas incluso que estaban lejos del desarrollo 

capitalista, consolidando procesos de acumulación a lo Harvey llama ‘‘resolución espacial’’ 

“spatialfix” y sostiene que esto puede estar relacionado con un proceso de acumulación por 

desposesión (Harvey 2000,pag 178). 

 

Al considerar el “derecho a la ciudad”, él argumenta que el movimiento de los derechos 

humanos no significa necesariamente desafío al neoliberalismo. El capital parece tener los 

derechos naturales de la ciudad y el proceso urbano. Basado en la idea de que el espacio puede 

influir en cambio de actitud y carácter de las personas, una transformación social importante 

“depende del ejercicio de un poder colectivo de reformar el proceso de urbanización” (Harvey, 

2000, p.23) 
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Harvey, (2000) considera que  se deben realizar cambios profundos especialmente en lo 

relacionado al aparataje  institucional y la infraestructura física heredada como fruto  de la 

sociedad burgués en las últimas décadas y para construir un espacio  con tres características ‘‘un 

espacio y lugar relacional alternativo’’ que emerja como fruto de una ‘‘reflexión filosófica’’ una 

“evaluación de requerimientos prácticos y de necesidades humanas básicas” y del “fermento de 

los movimientos sociales” (pág194). Es decir una triada que contempla el espacio, proceso 

reflexivo y participación ciudadana. 

 

3.4.- Federico Bervejillo, Territorios En La Globalizacion, Cambio Global y Estrategia de 

Desarrollo Territorial. 

 

Según Bervejillo (1994), se plantean nuevos procesos que transforman la realidad, donde se 

intenta construir una comprensión interdisciplinaria. 

 

El contexto final,  de fin de siglo está centrado en la globalización económica, política y 

cultural generando un espacio global, un sistema global integrado sin importar su lejanía basados 

en las múltiples dimensiones de la  sociedad que son: Tecnología: nueva estructura del  de las 

telecomunicaciones; Espacio global; economía: internacionalización de los mercados  de 

consumo; Cultural: medios masivos, la movilización de las personas transportando cultura; 

Político – institucional e ideológica: nuevas regulaciones globales. 

 

Los territorios dependen del tipo de trayectoria empresarial producto de los nuevos 

conceptos desarrollados, que han generado una nueva definición de identidad  

 

‘‘La globalización sobrelleva a una diversidad cultural y a complejas identidades sociales 

dentro del desarrollo territorial, existiendo  una fragmentación se presenta como contracara de la 

integración segmentada al sistema global. La forma de esta fragmentación es el aumento de la 

segregación, la decadencia de lo público, la desintegración cultural’’ (Bervejillo, Territorios en la 

Globalizacion, Cambio global y Estrategia De Desarrollo Territorial.1995,pag 17) globalización, 

como paradigma tecno productivo, puede ser tomada como una oportunidad  para el desarrollo 

territorial con un amplio acceso a recursos y oportunidades a un mercado global, redes 
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interterritorial a través de una cultura y de la organización social como agente principal para el 

avance territorial, ligado al fortalecimiento de un medio innovador, de aquí nace lo socio-

territorial donde encontramos a las relaciones socialmente construidas para cualquier tiempo y 

lugar. 

 

A lo largo de la historia se ha identificado  emprendimientos económicos, redes y liderazgos 

sociales y políticos, orientaciones culturales y modos de aprendizaje, en un espacio o territorio 

colectivo generando iniciativa e innovación. La falta de articulaciones entre economía, sociedad 

y cultura, produce mayor desventaja en la creación de los nuevos escenarios.  

 

Bervejillo, habla del “meso nivel socio-territorial” el mismo que nace de una conjugación de  

relaciones localizadas y socialmente construidas de antemano para cualquier tiempo y lugar, se 

constituye una dependencia sinérgica entre redes inter empresariales (concepto funcional-

organizativo) y medios de innovación (formación territorial histórica). 

 

Estas redes y los espacios virtuales son conectores de la nueva geografía económica en el 

mundo globalizado, donde prevalecen las relaciones en a favor de la inserción global. 

 

Los territorios dentro de la globalización son importantes agentes de desarrollo, estos deben 

asumir los desafíos de la globalización. 

 

Las tenciones sociales de interés generan cambios  en la distribución de territorio, lo cual no 

implica que la relación entre población y espacio no se extinga en una connotación de índole 

cuantitativa.   

 

Coexisten cambios que no forman permutaciones demográficas significativas o cambios 

espaciales de la misma población y que sin embargo admiten transformaciones profundas de 

aquella relación (Bervejillo, 1994, Pág. 21). 

 

La situación es eminente en un país de bajo crecimiento demográfico donde las evoluciones 

en su  base económica en las relaciones sociales la valoración de lo público y lo privado, o los 
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gustos por determinadas localizaciones la valoración simbólica y funcional del espacio o la 

calidad ambiental, terminan traduciéndose en cambios del "valor" del sitio y pueden tener mayor 

peso en las transformaciones que el crecimiento y la relocalización  (Bervejillo, 1994, Pág29). 

 

3.5.- Milton Santos, la naturaleza del espacio.- 

 

Santos, Plantea que  es importante el espacio público y la relevancia de su estudio no es 

reciente, considera que se debe plantear un análisis de la geografía incorporando las relaciones 

sociales y su entorno, esto significa una relación recíproca entre los procesos de transformación 

de las estructuras sociales y el individuo con relación al espacio que permitan repensar las 

interrelaciones y las prácticas territoriales propias de la dinámica social. La noción de espacio, 

Santos la concibe como ‘‘aquel conjunto indisoluble de sistemas de objetos, en el que confluyen 

categorías como: el paisaje, la configuración territorial, la división territorial del trabajo, el 

espacio producido o productivo, las rugosidades y las formas contenidas’’. (Santos, Milton, 

2000:pág.20). 

 

Cabe señalar que para Santos (2000), el espacio adquiere contenido a partir del 

reconocimiento de los vínculos entre el individuo y la sociedad; parte de la idea de que es en el 

espacio donde confluyen relaciones de carácter funcional, de interdependencia de selección, de 

reproducción, de sustitución o de cambio, cuya actuación se refleja en diferentes escalas, niveles 

y tiempos. (pág.31). 

 

 El objetivo Santos es que su libro pueda ser ‘‘una contribución geográfica a la producción 

de una teoría social crítica, al mismo tiempo que pueda ser un punto de partida para la 

producción de ideas y nuevas interpretaciones sobre el espacio’’ Para ello, identifica cuatro 

momentos:  

 

En el primero, Una ontología del espacio, nociones originarias, donde trabaja con las ideas 

ontológicas del espacio: la técnica, el tiempo y la intencionalidad, materializados en los objetos y 

acciones. Asimismo, da pauta para analizar la técnica como una totalidad, lo que obliga a 
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analizarla en el contexto histórico del territorio y en las relaciones desiguales de convivencia. 

(pág.45) la geografía no considera en forma aislada la presencia de objetos de la naturaleza sino 

en su conjunto.  

 

En el segundo momento, considerando el espacio como forma-contenido. Se intenta 

reconocer cómo el proceso de transformación de una totalidad va sufriendo modificaciones en su 

estructura a partir de la existencia dinámica de la sociedad, de sus acciones, de las propias 

configuraciones territoriales y materiales del espacio, y finalmente de la propia división del 

trabajo. (pág. 97) 

 

En el tercer momento, Por una geografía del presente, las nociones anteriormente 

establecidas son revisadas a la luz del presente histórico, para aprehender la constitución actual 

del espacio y las condiciones del mundo. (pág. 145). Las manifestaciones son conceptos y 

objetos heredados que nos permite conocer la estructuración, funcionamiento y articulación de 

los  actuales territorios. 

 

En el cuarto momento, destaca que el reconocimiento de racionalidades convergentes, frente 

a la racionalidad dominante, refleja las nuevas perspectivas de método y de acción, autoriza 

cambios de perspectiva en cuanto a la evolución espacial y social, y aconseja cambios en la 

epistemología de la geografía y de las ciencias sociales como un todo.(pág.270).Cuando más 

inestable es el espacio el descubrimiento del mismo provoca sorpresa y pierde la connotación 

negativa que se tenía sobre el mismo para convertirse en positiva. 

 

Finalmente, Santos (2000) nos invita a ‘‘reflexionar sobre la estructura de las interrelaciones 

en el espacio geográfico, en el que se sostienen nuevas formas de conflictos, movimientos y 

decisiones, lo que da pauta a constituir una forma de defensa o resistencia, pero al mismo tiempo 

una forma de incorporación o no segregación’’. (pág.290). En este sentido el espacio se 

constituye en un escenario que puede facilitar o limitar la conflictividad lo cual estará en 

dependencia del nivel de interrelaciones que se manifiesten.  
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El aporte de  Milton Santos, con su obra constituye el  abordaje de uno de los problemas 

principales de la geografía que es identificar la naturaleza del espacio y encontrar las categorías 

de análisis que permitan estudiarlo, que permitan ubicar conceptos, asociaciones y aplicaciones 

que puedan operar sobre la dinámica social y la importancia del lugar y el espacio en el proceso 

social. 

 

En resumen, los autores citados, plantean que la ciudadanía debe cambiar su rol sobre el 

espacio público, su protagonismo debe ir en crecimiento, el espacio “de todos” debe ser en la 

práctica el espacio para generar la paz, la discusión, el ocio y el trabajo, ese espacio que con una 

visión de inclusión social  sea el espacio de convivencia, de diversidad  política y de la 

democracia que genere identidad y empoderamiento ciudadano. 
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CAPITULO II 

EL ESPACIO PÚBLICO EN QUITO 

 

1.-UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL CASO DE ESTUDIO 

 

GRAFICO No.-2 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL AMBITO DE ESTUDIO 

Fuente: mapa Quito Google maps, 2011 

Elaboración: Google maps 
 

 

El contexto territorial de la investigación comprende la circunscripción territorial de la 24 de 

Mayo, del Distrito Metropolitano de Quito, (grafico 2), la cual está ubicada en la Administración 

Zonal Centro y el Centro Histórico específicamente, razón por la cual se a detallar información 

de 4 circunscripciones geográficos que son: Quito, la Administración Zonal Centro “Manuela 

Sáenz”  el Centro Histórico y la 24 de Mayo. 

 

La Cuidad De Quito, Quito está localizada sobre una franja horizontal entre montañas andinas, 

grandes volcanes, al pie del volcán Pichincha. La ciudad tiene un clima primaveral durante todo 

el año. Iglesias y conventos maravillosamente conservados y sus grandes edificios brindan un 
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contraste entre la arquitectura contemporánea y el Quito moderno, (grafico 3) una ciudad 

cosmopolita de gran diversidad cultural. 

 

El clima en Quito varía entre 7 grados centígrados (55 F.) en la noche, 26 grados centígrados 

(78 F.) al medio día con promedios de 15 grados centígrados (64 F.). Hay dos estaciones, la 

lluviosa y seca. Se llama invierno a la estación lluviosa y verano a la estación seca. El verano de 

Quito dura aproximadamente 4 meses, de Junio a Septiembre. 

 

Quito está ubicado a 2800 metros sobre el nivel del mar y sobre las ruinas de lo que habría 

sido un importante punto de intercambio de productos indígenas, se empezó a levantar en los 

años 1534 a la gran ciudad de San Francisco de Quito. 

 

Localización: Región Sierra a 2.800 metros sobre el nivel del mar; población: 1.4 millones 

de habitantes; altitud: 2,850 m /9,350 pies; temperatura: 50 a 77 grados Fahrenheit (10 a 25 

grados centígrados); provincia: Pichincha; Moneda: Dólar Americano; idioma: español, 

fundación: 6 de Diciembre de 1534; Quito está dividido en 2 aéreas: Quito Colonial y Quito 

Moderno. El trabajo será desarrollado en el Quito Colonial. 

 

GRAFICO No.-3 

QUITO COLONIAL Y QUITO MODERNO 

Fuente: www. Imágenes de Quito 2010 
Elaboración: www. Imágenes de Quito 
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1.1- Ubicación del lugar según la división política administrativa 

Administración Zonal Centro, luego de la revisión de las políticas sobre espacio público, se 

procede a un abreve análisis de la conformación de la Administración Zonal Centro, en donde 

geográficamente se plantea la   investigación. 

 

El Distrito Metropolitano de Quito está dividido en Administraciones Zonales /Grafico No.-

4) cuyas funciones son el descentralizar los organismos institucionales, así como también 

mejorar el sistema de gestión participativa. Cada una es dirigida por un administrador zonal 

designado por el Alcalde Metropolitano, el cual es responsable de ejecutar las competencias de la 

urbe en su sector. Actualmente existen ocho Administraciones Zonales,(grafico 4)  las cuales 

abarcan todo el territorio del distrito metropolitano A su vez estas se fraccionan en parroquias, 

32 urbanas (ciudad), 33 rurales y suburbanas. 

La Administración Zona Centro "Manuela Sáenz", del Distrito Metropolitano de Quito, que 

es una de las ocho administraciones zonales creadas por la municipalidad, que ocupa la Ciudad 

Antigua. La Administración Zona Centro se institucionalizó legalmente, con la apertura de 

servicios a la comunidad el 8 de septiembre de 1994, en cumplimiento de la Ley de Distrito 

Metropolitano y a las resoluciones de Alcaldía. 

 

Su misión es:  

“El gobierno zonal, la promoción del desarrollo, el control y mantenimiento del 

espacio urbano, la participación ciudadana, entre otras responsabilidades”.  
 

La visión de la AZC es la de ser: 

“un organismo de gestión y participación comunitaria, de desarrollo zonal, sustentable, 

participativo, de gobierno democrático que genera bienestar, respeta y propicia la 

diversidad cultural y social”.http://centrohistoricoquito.blogia.com/2005/031401 

 

 

 

 

 

 

http://centrohistoricoquito.blogia.com/2005/031401
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GRAFICO No.-4 
DIVISION GEOGRAFICA  DE LAS  ADMINISTRACIONES  ZONALES 

 
Fuente: Presentación Secretaria de Territorio y Participación Ciudadana 2010 

Elaboración: Autores 
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La población de esta Administración Zonal, es totalmente urbana. Es así como el 100% de 

sus habitantes han sido definidos como urbanos. La Superficie urbana de esta AZ alcanza a las 

2.213 hectáreas, con lo que su densidad llega a 98 habitantes por hectárea, frente a los 57 que 

tiene el DMQ a una población residente actual de más de 240.000 habitantes.  

 

El Centro Histórico tiene una población flotante de cerca de 350 mil personas, que acude a 

la Ciudad Antigua para trámites, negocios, educación, turismo, etc. 

 

Según la ordenanza de Organización Territorial, aprobada por el Concejo Metropolitano el 

14 de diciembre del año 2000, la Zona Centro (Grafico No.-5)  cuenta con cinco parroquias o 

sectores y 121 barrios. La parroquia Puengasí con 46 barrios; la parroquia Centro Histórico con 

18 barrios; la Libertad con 14 barrios; la parroquia Itchimbía con 18 barrios y San Juan con 25 

barrios. 
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GRAFICO No.-5 

DIVISION GEOGRAFICA DE LA ADMINISTRACION ZONAL CENTRO 

 
Fuente: Presentación Diagnostico Zonal 2010 
Elaboración: Administración Zonal Centro Manuela Sáenz 
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1.2.- Características geográficas, morfológicas y ambientales del lugar. 

El Centro Histórico, tiene una extensión de 376 has y está compuesto por 308 Manzanas en 

las que existen 5.000 edificaciones inventariadas, sus límites más importantes son: 

• Norte: avenidas Universitaria, Pérez Guerrero, Patria y Ladrón de Guevara. 

• Sur.- Las calles: Los Libertadores, Ferrusola, Necochea, María de La Torre, El Cena, 

Pedro Pinto Guzmán y la quebrada El Conejo 

• Este, parte de la Av. Simón Bolívar o Nueva Av. Oriental. 

• Oeste las laderas del Pichincha 

El Centro Histórico (Grafico No.-6) comprende una superficie de 376 hectáreas de 

protección edificada y 230 hectáreas de superficie de protección natural. La primera está 

conformada por dos zonas: el Núcleo Central, que involucra alrededor de 54 hectáreas y que 

corresponde al barrio González Suárez; y el área Periférica o envolvente barrial, que comprende 

322 hectáreas y que está formada por los barrios: Alameda, San Blas, la vertiente sur de San 

Juan, El Tejar, San Roque, La Chilena, El Placer, Aguarico, San Diego, San Sebastián, La 

Recoleta, La Loma, San Marcos y La Tola. De un total de 284 manzanas, el Núcleo posee 55 

manzanas, mientras que la zona periférica comprende 229 manzanas. El área de protección  

natural del CHQ está constituida por las elevaciones de El Panecillo, El Itchimbía, El Placer, las 

estribaciones centrales del Pichincha y un segmento del Río Machángara. Las características de 

la estructura edificada y las relaciones entre el área de protección  edificada y el área de 

protección natural le confieren al CHQ valores estético ambientales relevantes, a la vez que 

condicionan su funcionamiento y demandan su preservación. (Junta de Andalucía, 2013). 
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GRAFICO No.-6 

CENTRO HISTORICO DE QUITO 
 

Fuente: Google mapas 2011 
Elaboración: Autores 
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Estructura urbana, de las 284 manzanas que componen el CHQ, 267 son edificadas y 

comprenden 4.674 predios (4.286 inventariados), con una trama regular de damero en el Núcleo 

y con alteraciones en la traza a causa de la topografía irregular en el rea periférica o envolvente 

del Núcleo. El CHQ tiene un rea neta total de 264 hectáreas construí das y una área bruta de 376 

hectáreas, lo que significa que 112 hectáreas (que representa un 31% del total) están destinadas a 

espacio público, infraestructura vial y a reas no ocupadas. El tejido urbano, vincula funciones y 

actividades con diversa intensidad por medio de un sistema de calles y plazas. Se trata de un todo 

continuo dentro del área central pero con rupturas respecto a los barrios que lo rodean, tanto por 

intervenciones urbanas en varios momentos a partir de 1960, como por accidentes geográficos y 

condiciones naturales del entorno. 

 

El Núcleo Central, comprendido entre las calles Imbabura, Montufar, Manabí y Av. 24 de 

Mayo, concentra alrededor de la Plaza de la Independencia y otros entornos ambientales de 

significación, un fuerte cerco comercial que se ha ido fortaleciendo en las últimas tres décadas, 

como en el caso de las calles Cuenca, Sucre, Chile y Bolívar. Por contraste, las áreas periféricas 

o envolventes al Núcleo a n guardan su carácter barrial con uso predominante de vivienda. Por el 

crecimiento acelerado de Quito en la segunda mitad del siglo XX, la ciudad de dimensiones 

reducidas compuesta de unidades barriales equilibradas, se fue haciendo m s compleja y 

adquiriendo una imagen diferente en las áreas de mayor concentración.  

 

Las múltiples funciones en el horario de trabajo – 8:h00 a 17:h00– producen usos del 

espacio de gran intensidad, con graves problemas de fricción entre las actividades más 

frecuentes, mientras que en horas de la noche hay abandono de ciertos espacios, lo que promueve 

el surgimiento de actividades degradadas socialmente. El deterioro del uso habitacional en unos 

sectores y la densificación en otros, provocan un desequilibrio funcional al desaparecer 

actividades y equipamientos públicos complementarios a la actividad residencial.  

 

El espacio público en el Centro Histórico, es el elemento que conforma a la estructura 

espacial urbana y confiere al centro de la ciudad un carácter de lugar de alta interacción social. 

Calzadas y aceras, parques y plazas, atrios y portales, las escalinatas y andenes constituyen los 

elementos articuladores de la estructura urbana del Centro. La particular configuración del 
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Centro Histórico, sobre todo la articulación de su trama urbana con la accidentada topografía, ha 

dado como resultado una base física de gran riqueza morfológica que configura entornos urbanos 

característicos de la ciudad antigua en varios ejes, tales como: 

 

 Plaza de la Independencia, Palacio Presidencial, Palacio Municipal, Catedral  

Metropolitana, El Sagrario, Centro Cultural Metropolitano, La Compañía; 

 Plaza de San Francisco, Plaza de la Merced; 

 Plaza de Santo Domingo, La Ronda, La Recoleta, El Sena, R o Machángara; 

 Plazoleta-Atrio de San Agustín, Santa Catalina, La Marín; 

 El Carmen Bajo, Santa Bárbara, San Juan, La Basílica; 

 Arco de la Reina, Carmen Alto, Museo de la Ciudad, Capilla del Robo; 

 Santa Clara, San Roque, El Tejar, Recoleta de El Tejar; 

 Iglesia de El Belén, Observatorio Astronómico, La Alameda, San Blas, La Tola, El 

Itchimbía; 

 Iglesia de San Sebastián, Hospicio San Lázaro, San Diego, El Panecillo; 

 La Loma, Mama Cuchara, Capilla de Los Milagros, San Marcos. 

 

El espacio urbano del Centro Histórico se ha estructurado a partir de estos componentes 

fundamentales, sus vinculaciones y sus entornos. La definición de esta estructura espacial se 

fundamenta en criterios de concentración, magnitud y calidad de las unidades del espacio 

público, de los núcleos, los ejes y las sendas que interconectan tales componentes. Si bien los 

elementos básicos, tales como los grandes espacios abiertos y construidos y el tejido urbano de la 

estructura del CHQ están definidos, se puede afirmar que este aún se sigue desarrollando. Ese 

proceso centenario de asentamiento, superposición y reemplazo de edificaciones, actividades y 

espacios públicos ha generado una estructura inicialmente sólida pero amenazada en su uso y 

calidad.  

 

De la existencia de una marcada concentración de atractivos y servicios en el Núcleo 

Central, junto con la localización de las edificaciones y espacios de mayor valor patrimonial, se 

impone la necesidad de concentrar los esfuerzos de rehabilitación urbana en esta estructura 

básica. La reorganización del transporte público, de la circulación vehicular y peatonal y el 
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ordenamiento de las actividades del sector informal, contribuirán al rescate de la escena urbana y 

estimular a las actividades de apropiación socio cultural. 

GRAFICO No.-7 
ATRACTIVOS DEL CENTRO HISTORICO DE QUITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente; www. Imágenes de Quito 2010 

Elaboración: www. Imágenes de Quito 

 

1.3.- Los servicios básicos, infraestructura y equipamiento del territorio 

 

Los servicios básicos, infraestructura y equipamiento del territorio Agua Potable, en los 

cuadros siguientes se puede identificar las estadísticas sobre los servicios básicos con los que 

cuenta el sector: La Parroquia del Centro Histórico cuenta con una red de agua potable pública 

que cubre el 99 % del territorio y de la población que habita esta zona, constituyendo el más alto 

de la AZC. 

 

Alcantarilladlo, en el servicio de Alcantarilladlo el sector Centro Histórico cuanta con el 

más alto porcentaje de cobertura que alcanza al 98% siendo el porcentaje más alto de la ACZ. 

 

Recolección de Residuos, en el servicio Recolección de Basura en el sector Centro Histórico 

cuanta con el más alto porcentaje de cobertura que alcanza al 98% siendo el índice más alto en 

comparación con los otros sectores de la AZC. 
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1.4.- El gobierno local, prefectura, municipio y juntas parroquiales rurales 

 

En relación al espacio público y el gobierno local, las estadísticas del DMQ dan cuenta de la 

existencia de 1.827 hectáreas de áreas verdes y un déficit de 188,5 hectáreas de áreas verdes 

urbanas, en relación a los 9 m por habitante establecidos por la Organización Mundial de la 

Salud. Por otra parte, la calidad del uso del espacio público urbano es baja. A futuro, se 

consolidarán los ejes verdes longitudinales y transversales, generando una interconexión y 

complementariedad con los equipamientos urbanos y de espacio público, de tal forma que 

contribuyan, al mismo tiempo, al desarrollo urbano ordenado y al control del uso del espacio 

público, áreas verdes y de protección ecológica, a través de propuestas culturales y de economía 

solidaria. Un elemento primordial en este proceso, es fortalecer la puesta en valor de lo público 

como ámbito colectivo y universal para alcanzar el bien común. (Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, 2012) 

 

Entorno Político de la Ciudad, en la actualidad la administración municipal está en una etapa 

de innovación de políticas y de institucionalidad cuyo objetivo es las relaciones entre Estado y 

Sociedad lo cual lleva a un diseño de herramientas y mecanismos que activen las participación 

de la ciudadanía en la esfera de la gestión pública locales, que aprovechen la estructura de 

oportunidades políticas, el sentido de la democracia y de las formas de organización económica y 

social. (Ribeiro, 2004, págs. 33-35). Es así que las varias administraciones le han dado al centro 

histórico identidad y modernidad, lo cual la hace un espacio único en Latinoamérica que permite 

observar cómo la modernidad puede convivir con la identidad histórica de sus calles.  

 

Políticas sobre espacio público, para realizar un análisis sobre las políticas públicas del 

espacio Público, es pertinente iniciar desde un análisis marco, que tiene que ver con la 

concepción que tiene el Estado sobre el espacio público, desde la Constitución, y el Plan del 

Buen Vivir 2013, hasta llegar al Gobierno Local en este caso, El Distrito Metropolitano de 

Quito. 
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Para este fin se considera que se debe analizar en primer lugar ¿Qué es una Política Pública? 

Para dar respuesta y con el objeto de aclarar esta interrogante,  se cita el concepto del 

SENPLADES, que concibe a la política como: 

 

Un conjunto de decisiones y estrategias adoptadas por una autoridad legítima para 

resolver problemas públicos complejos (Aguilar, 1993). En tal sentido,  una política 
pública es una directriz general que refleja la prioridad y voluntad política del gobierno 

para modificar una situación determinada. En la práctica, las políticas públicas 
funcionan como instrumentos que permiten al Estado garantizar los derechos humanos 

y ambientales, vinculando las necesidades sociales de corto plazo con una visión 
política a mediano y largo plazo, para así eliminar inequidades (Guía de formulación de 

políticas públicas, Senplades, 2011, pag10)
26

 
 

Tomando en consideración este concepto, en lo referente al espacio público, se puede 

afirmar, que  ha existido limitantes en la formulación de políticas públicas a nivel nacional ni a 

nivel local,  si tomamos como premisa el concepto del SENPLADES,  como se establece en el 

párrafo anterior, se asume que ha sido un tema sin relevancia para el Estado (Gobierno Nacional, 

Gobiernos Locales), no ha sido percibido como un problema público como para establecer una 

política pública, no existe referentes normativos que lo traten con un enfoque de Derechos y 

desde la perspectiva  de sostenibilidad e integralidad. Su importancia ha radicado solo en el tema 

urbanístico y específicamente en el tema de Regeneración Urbana, considerando como una 

política local de transformación de áreas físicas, para lograr un embellecimiento urbano de las 

ciudades de nuestro país, las cuales respondían, en muchos casos a criterios esnobistas de 

imitación y de réplica de experiencias implementadas en las grandes ciudades como Quito y 

Guayaquil, como son el caso del Centro Histórico en las ciudades de la sierra y Malecón 2000 en 

las ciudades de la costa. 

 

Esta situación es evidente, si se considera que recién en el año 2008, mediante la nueva 

Constitución de la República del Ecuador, se define al país , en el artículo 1, “como un Estado 

constitucional de derechos y justicia’’. Lo que significa que en nuestro país desde ese año, se 

implementa una nueva visión de Gobierno y de política Pública, basada en un enfoque de 

derechos, que se explica de la siguiente manera: 

 
Bajo esta visión, el ser humano, de forma individual y colectiva, como sujeto de derechos, se 

convierte en el centro y fin último. El Buen Vivir promueve una visión basada en la dignidad 
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humana y en el libre ejercicio y disfrute de los derechos, en virtud de lo cual las personas, de forma 

individual y colectiva (comunidad, pueblo, nacionalidad territorio), pasan a ser actoras y 
protagonistas. ’’

27
 

 

En este enfoque se pone en primer lugar al Hombre/mujer (ser humano) un enfoque 
Antropocéntrico, como objeto de Desarrollo en contraposición al enfoque mercantilista, de que la 

obra física es el fin y objeto del desarrollo, en este contexto toma importancia los elementos que en 

lo referente al espacio Público, se comienza a plasmar de manera tacita a  establecerse en la 
Constitución

28
: 

 

‘‘Art: 23…Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como 

ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la 

diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se 

ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 

constitucionales’’   

 

La Constitución establece como un derecho de los ciudadanos
29

, al acceso, participar y 

difundir expresiones culturales, en el espacio público;  a pesar de haber un gran avance 

fundamental al ser considerado como parte de un Derecho, todavía no se estipula el carácter 

democrático y de  integralidad que debe tener el espacio Público. 

 

Para profundizar el tema de las políticas sobre espacio público, se analiza el Plan del Buen 

Vivir, en sus versiones 2009-2013 y 2013-2017  

 

En el Plan 2009-2013, se considera como la problemática del espacio público
30

 : 

restricciones en el acceso universal, el costo, las barreras físicas (en el caso de personas 

discapacitadas), limitación de transporte público, inseguridad, discrimación y espacios 

destinados a grupos especiales y es el poco conocimiento del patrimonio cultural y natural 

existente. Para dar solución a estos problemas se plantea las siguientes políticas
31

: 

 

 Política 7.1. Garantizar a la población el derecho al acceso y al disfrute de los espacios 

públicos en igualdad de condiciones. 

 Política 7.2. Promocionar los deberes y derechos respecto al uso de los espacios públicos.  

 Política 7.3. Fomentar y optimizar el uso de espacios públicos para la práctica de 

actividades culturales, recreativas y deportivas. 
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 Política 7.5. Impulsar el fortalecimiento y apertura de espacios públicos permanentes de 

intercambio entre grupos diversos que promuevan la interculturalidad, el reconocimiento 

mutuo y la valorización de todas las expresiones colectivas. 

 Política 7.7. Garantizar el derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 

públicos, bajo principios de sustentabilidad, justicia social, equidad de género y respeto 

cultural. 

 

Estas políticas, dan cuenta de una visión más integral del espacio público porque consideran 

aspectos como el acceso, disfrute, promoción del uso, optimización, fortalecimiento del  

intercambio cultural y sustentabilidad. Si bien se considera  la sustentabilidad, pero todavía no se 

considera la participación y mecanismos de gestión y apropiamiento del espacio público por 

parte de la ciudadanía. 

 

En el Plan del Buen Vivir 20013-2017, se identifica como problemática del espacio público, 

lo siguiente: El espacio público, en este Plan se la articula fundamentalmente con la Cultura y se 

lo concibe como una  restricción  en su potencial como ‘‘ Lugar de  expresión igualitaria de las 

diferencias’’ por cierto direccionamiento hacia el sector privado  que reproduce  los ‘‘valores de  

dominación y violencia’’ situación que limita el ejercicio de los derechos culturales y el acceso 

de la población a un ‘‘espacio de construcción material y simbólico’’ en donde la construcción 

del espacio físico está más orientado a la ‘’regeneración urbana’’ con todas las falencias y 

segregación que esta contempla.  

 

‘‘Por ello, la intervención desde los gobiernos locales en los espacios públicos debe vencer 

el fenómeno de regeneración entendido como“gentrificacion”74 y fortalecer el derecho a la 

ciudad, construyendo nuevos procesos regeneradores a partir del diseño participativo y 

comunitario del espacio. Debemos ir de manera integrada hacia una intervención urbanística y 

social que genere un sentido de comunidad y plantee la conexión de la infraestructura física con 

las economías locales y su uso cotidiano’’. (PNBV 2013-2017; Pág. 185.) 

 

Para la resolución de la problemática planteada en el diagnóstico que presenta el Plan, como 

solución se plantean las siguientes políticas: 
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Promover la democratización del disfrute del tiempo y del espacio público para la 

construcción de relaciones sociales solidarias entre diversos. (PNBV 2013-2017. Pág. 189-190) 

 

Dentro de esta política contemplan algunas estrategias que direccionan hacia  el 

fortalecimiento  del trabajo en RED  en especial de Centros comunitarios Interculturales que 

facilite el acceso democrático y descentralización a bibliotecas y Casa de la Cultura, agendas 

articuladas entre Gobiernos Locales, la creación de  escuelas de ciudadanía. Otros aspectos 

importantes a considerar  es que en las estrategias se establecen temas como ambiente, igualdad, 

equidad, gestión, apoyo a fortalecer la generación de espacios públicos y limitar o establecer más 

control de espacios privados y sobre todo se estipula la institulización de la participación de la 

ciudadanía, en la programación de actividades culturales y en la Regeneración Urbana. 

 

En conclusión, sobre la política del espacio Público a nivel nacional, va tomando 

importancia desde el 2008, que aparece ya no solo con la dimensión geográfica, se la mirando 

como una característica de más integralidad y equidad en su uso, con elementos de mayor 

participación ciudadana y de control del espacio público privado, como limitación se puede 

manifestar que todavía tiene una restricción al darle mayor peso a área Cultural como área 

articuladora del espacio público;  quedan muchos elementos a trabajar como la gestión y la 

institucionalidad de la participación, situación que de acuerdo a la breve revisión se considera 

que es  muy viable ir avanzando; pero esta situación dependerá de todos los actores que 

intervienen en el espacio público, para  ir construyendo políticas en ese sentido.  

 

A nivel local, específicamente, desde el Municipio de Quito, es muy importante también 

realizar una breve revisión de sus políticas sobre espacio público, para lo cual se lo realizará una 

revisión desde el año 1993 que es un  hito importante, como es la configuración de la ciudad 

como Distrito Metropolitano de Quito, el Plan Equinoccio elaborado en el 2004 que abarca a dos 

periodos de la alcaldía de la ciudad (2000-2009) y el Plan de Desarrollo 2012-2022, elaborado en 

el 2011. 
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Fernando Carrión,(1994) uno de los proponentes de la Ley del Distrito Metropolitano de 

Quito, sobre los objetivos de esta Ley, manifiesta
32

 : ‘‘la propuesta de Ley desarrollada por la 

Dirección de Planificación se sustentó en dos objetivos fundamentales; determinar la Base Territorial del 

Distrito Metropolitano y establecer la Base Político-Administrativa que regirá su territorio’’(Pág. 45). 

 

En definitiva, la propuesta del Distrito Metropolitano de Quito, responde a la necesidad de  

resolver algunos de los problemas de tipo urbanístico  del área Metropolitana del Municipio de 

Quito por su crecimiento territorial y plantear una nueva forma de Gobierno y administración  

descentralizada, con la finalidad de implementar mecanismos que  buscan fortalecer la 

democracia y mejorar los mecanismos de participación ciudadana, para la sostenibilidad del 

sistema. 

 

Sobre el área relacionada al tema del espacio público, se considera en el Plan del Distrito 

Metropolitano, un Programa de Desarrollo Espacial Metropolitano, ‘‘Este programa está 

orientado a satisfacer las demandas de ordenamiento territorial del Distrito Metropolitano. Para 

lo cual se han definido sus aspectos sectoriales y los horizontes temporales de actuación’’, 

(PDM; 2012pág. 154); en lo referente a la Estructura Espacial Metropolitana, se contempla: “está 

orientado a dar sustentación a la propuesta administrativa y territorial y a los principios básicos 

de la acción municipal” (PDM; 2012; Pág. 156). 

 

El Plan del distrito Metropolitano, en uno de sus objetivos ‘‘supone la formulación de un 

plan de ordenamiento espacial que establezca los límites del crecimiento urbano, defina los 

patrones generales de uso de suelo en el DMQ y genere condiciones de autonomía y correlación 

entre las diferentes zonas del DMQ, mediante la conjunción de localización balanceada de 

población, empleo, equipamiento y servicios’’. (PDM.2012; Pág.: 156). Por lo enunciado, se 

puede colegir que el Plan del Distrito Metropolitano, expresa un avance en el manejo de lo 

territorial y de gestión de la ciudad, pero mantiene un enfoque urbanístico territorial en lo 

referente al espacio público. 

 

Continuando con el análisis, se revisa el  documento resumen del Plan Equinoccio 21, Quito 

hacia el 2025
33

,  se establece: 
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“Quito debe ser un espacio para la convivencia basada en principios básicos como la cultura 

de paz, la inclusión, la pluralidad y la tolerancia hacia las diversas formas de pensar, querer y 
sentir. El proceso de la vida desde el nacimiento, el crecimiento, el desarrollo, la madurez y la 

muerte incluyen todo lo humano y, por tanto, no se debe prescindir de nadie: todos somos 

imprescindibles’’
34

 
 

‘‘Se trata del espacio de la palabra, del diálogo constructor y fructífero, del respeto por la 
dignidad y las diferencias, de la tolerancia, a fin de construir solidariamente la comunidad y 

encontrar soluciones negociadas a las contradicciones y conflictos. Debemos buscar que Quito sea 

el ámbito de la discusión, del debate, del argumento, de la crítica constructiva. Una ciudad que 
discute, que conjetura, que argumenta y que saca conclusiones progresa en paz’’. (PDM, Pág. 16). 

 

“Así, la ciudad ha de ser el espacio de la ciudadanía activa, con personas que hacen valer sus 

derechos y cumplen sus obligaciones, con organizaciones cívicas que participan intensamente en la 

vida pública y con instituciones estables, respetables y confiables. La participación cívica será el 
antídoto contra la irresponsabilidad, la indiferencia y la falta de solidaridad’’. 

 

En ese contexto, el Plan Equinoccio 21,  en su visión hacia el 2005, considera a la ciudad 

como un espacio que  recoge una visión humanista, integral, de convivencia hacia la 

construcción de una Cultura de Paz, basada en el dialogo y  el consenso: así como, elementos  

del debate y la crítica propositiva, como mecanismo de progreso y con una participación activa y 

fortalecida de la ciudadanía. Sin embargo en la práctica, revisando sus Programas y proyectos  

solo se considera, en el eje territorial, Programa de Espacio Público, (PE. Pág. 27) 

 

De lo expuesto, se puede verificar que el espacio público, a pesar de que en el objetivo se 

incluye algunos elementos orientados a conseguir una integralidad, termina en la programación 

de la construcción de Parques, de tres tipos: Metropolitanos, Zonales y Barriales, 

constituyéndose en la práctica en un sesgo y una visión limitada, existiendo una fuerte 

discrepancia entre lo planteado en la visión y en la planificación, en decremento de la 

importancia que conlleva el  Espacio Público, quedando solo en enunciados la convivencia y 

participación ciudadana. 

 

Para terminar el análisis de políticas sobre espacio público, se procede a revisar  el Plan de 

Desarrollo 2012-2022, elaborado en la Administración del Alcalde Doctor. Augusto Barrera, en 

la parte del diagnóstico se establece la problemática de la siguiente manera: 
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‘‘En cuanto al de espacio público, durante las últimas décadas se han realizado múltiples  

esfuerzos dirigidos a la dotación de este y a la recuperación y puesta en valor del Centro 

Histórico y de otros puntos de interés en todo el DMQ. No obstante, la estructura de la ciudad 

requiere reforzarse en función de sus espacios públicos abiertos con intervenciones que integren 

la arquitectura, las actividades y el paisaje, enfatizando especialmente en el sistema vial como 

parte del espacio público y el dimensionamiento y equipamiento adecuado de aceras para 

asegurar el acceso universal para personas de movilidad limitada’’.  

 

“…..Igualmente, se recogen los planteamientos del PMD que son el del garantizar el 

acceso universal al espacio público, potencializar su carácter socio cultural y ambiental al 
permitir la construcción de identidad, participación y corresponsabilidad ciudadana, y 

configurarse como el soporte material de las relaciones y prácticas sociales’’ (Plan de 
desarrollo del MDMQ, 2011, Pág. 25) 

 

De lo señalado en el párrafo anterior se desprende, que existe un criterio de integralidad que 

rebasa el enfoque urbanista arquitectónico y geográfico de considerar a la ciudad y su problemas 

de espacio público esencialmente al Centro Histórico, se plantea una intervención 

complementaria entre lo urbanismo y lo social,  y se e contempla el tema de la participación y 

corresponsabilidad  ciudadana.   

 

Para contrastar esta  problemática, en este plan se definen las siguientes políticas: 

Configurar una Red de Espacio Público de calidad y acceso universal El DMQ en sus áreas 

urbanas requiere de una red de espacio público que garantice el acceso universal con especial 

énfasis en la inclusión de personas con capacidades especiales, mujeres embarazadas y personas 

de la tercera edad.  

 

La estrategia de espacio público adopta el derecho constitucional “al disfrute pleno de la 

ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a 

las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural” (Plan de desarrollo del 

MDMQ: pág.: 41).  
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Objetivos: 

• Concebir el espacio público como sistema compuesto por espacios de permanencia –

plazas, plazoletas- y de transición –vías, andenes, caminería, escalinatas, puentes-,lo que obliga a 

ampliar la noción de los sistemas viales más allá de sus funciones de movilidad y tráfico, e 

incorporar las fachadas y cubiertas de los edificios que lo enmarcan en la planificación y diseño 

del mismo; 

 

• Concebir el espacio público como sistema de nodos y conexiones en red, con énfasis en 

criterios de escala, continuidad y conectividad, para aprovechar su capacidad de estructurar el 

territorio y de soportar modalidades  de movilidad no motorizada; 

• Reconocer la función simbólica del espacio público en los procesos de consolidación de la 

identidad local y del sentido de pertenencia de los usuarios; 

• Priorizar las intervenciones en el espacio público decentralidades, garantizando la  

accesibilidad universal. 

 

En este planteamiento, de igual manera que en los panes anteriores, se destaca discrepancias 

entre lo propuesto en la visión general y las políticas y programas propuestos, En este plan se 

propone una categoría de sistema de espacios públicos, para su funcionamiento en red, la función 

simbólica y de recuperación de identidad y generación de centralidades, todavía sigue el 

predominio de lo urbanístico, sin elementos concretos en programas o proyectos que permitan 

una nueva cultura de apoderamiento  y de gestión del espacio público por parte de la ciudadanía. 

 

Como conclusión general, de la revisión de las políticas nacionales y locales para el espacio 

público, existe todavía un camino a recorrer que permita establecer condiciones o mecanismos 

de empoderamiento ciudadano que se oriente a generar mecanismos de sostenibilidad  del 

espacio público. Es deber de todos, apoyar la construcción de procesos desde la ciudadanía, que 

evidencien a las autoridades, que son las generadoras de políticas, la posibilidad de implementar 

experiencias concretas del manejo y gestión del espacio público desde la comunidad o en 

experiencias mixtas comunidad-sector privado, o sector público-sector privado. 
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2.- LA POBLACIÓN: CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

2.1.- Estructura demográfica: edad, sexo, rural, urbana, educación 

 

El Subsector Centro Histórico tiene una población de 40.870 habitantes urbanos, de los 

cuales el 49.30% son hombres y el 50.70% son mujeres. El 19% de la población  se encuentra 

entre los 20 a 30 años es decir es una población joven.  

 

Cuadro Poblacional del Sector Centro Histórico.- La distribución de la población por grupos 

de edad, es la siguiente: niños y niñas menores de 4 años son el 8,49% de la población total, de  

5 a 9 años, son del 9.06%, mientras que el 18.77% son adolescentes, de 10 a 19 años. La 

población adulta y la adulta mayor representa el 44.65% de la población total. 

 

“El 5,38% es población con algún grado de discapacidad. “En la planificación para el 

desarrollo urbano es importante considerar la situación y necesidades específicas de estos grupos 

poblacionales”. (AZC, 2006) 

 

Analfabetismo en el Sector Centro Histórico.-En cuanto a educación el 97.24% de los 

habitantes tanto hombre como mujeres saben leer y escribir y el 2.7% de mujeres y hombres 

pertenecientes a la población restante no sabe leer ni escribir  

 

El Centro Histórico realiza actividades un total de 301 instituciones educativas, 114 

instituciones preprimarias, 121 instituciones primarias y 66 instituciones de educación media. 

Dentro de las cuales, el 39,1 % son instituciones fiscales; 1,8 % municipales; 29,3 %privadas 

religiosas; 29,3 % privados laidos y 0,4 % fisco misionales. 

 

De los habitantes de la zona el 9.4 % desertaron de la escuela, el 3 % de NN no ingresan a la 

escuela y la tasa de analfabetismo en hombres de 10 años o más es de 3.1% y en mujeres es de 

5.6%. 
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2.2- Características étnico-culturales 

Existe un 73.38% de la población es mestiza, el 6.33% pertenecen a un grupo étnico blanco, 

el 13% son indígenas, el 2.81% son afro ecuatorianos, 1.47% son mulatos, 0.47 negros y el 

0.51% pertenece a otros. 

 

3.- LA ECONOMÍA LOCAL 

 

3.1.- Estructura de empleo e ingresos 

 

Estructura de empleo e ingresos.-La Población Económicamente activa (PEA) está 

compuesta por 41%  de mujeres y 59 % de hombres. La población en edad de trabajo (PET) es 

del 52% mujeres y 48% hombres. El sector terciario con 77,3% constituye el grupo más 

representativo, seguido del sector secundario con 20,3% mientras que la  incorporación de 

trabajadores  nuevos es de apenas el 0,6%, esto a pesar de que la zona es potencialmente 

turística, esto según la zona. Según el cuadro a continuación la mayor parte de la población es 

empleado u obrero  privado los mismos que pertenecen al 41.17%, el 26.17% es independiente y 

el 11.80% es empleado u obrero del Estado, el 20.75% pertenecen a otros.  

 

4.- ORGANIZACIONES SOCIALES Y REDES LOCALES 

 

Las organizaciones sociales existentes en la zona son:  

5 Cabildos sectoriales  

14 Cabildos intersectoriales 

3 Consejos zonales de salud, seguridad, educación 

1 Consejo de jóvenes 

1 Consejos de mujeres 

1 Escuela de lideresas con 8 promociones de 25 integrantes 

144 Comités barriales  

76 Comités  pro-mejoras  
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CAPITULO III 

IMPLEMENTACIÓN Y APROPIACION DEL PROYECTO DEL BOULEVARD DE LA 

24 DE MAYO. 

 

1.-INTRODUCCIÓN.- 

 

Con el fin de analizar el proceso del uso y apropiación del boulevard de la 24 de mayo, por 

parte de los diferentes actores que intervienen en el sector, en este capítulo, se propone realizarlo 

desde tres perspectivas: la una la de las políticas de Espacio Público existentes en el marco del 

Plan del Buen Vivir, Plan de desarrollo del MDMQ 2012-2025, generado por la Administración 

del Alcalde Augusto Barrera, que facilite conocer la dinámica social de uso del espacio urbano 

generada por las políticas municipales en el Centro Histórico de Quito. otra desde la perspectiva 

sobre el enfoque de intervención a que responde el Boulevard; que permita tener información 

sobre ¿Cuáles son los supuestos  y enfoques en torno al uso del espacio público, presentes en el 

proyecto de rehabilitación del Boulevard de la 24 de Mayo;  y , por último, se considera 

importante analizarlo desde la perspectiva de la intervención  en referencia al proceso de  

participación de los actores de la zona, con miras a conseguir dar respuesta a: ¿Cuáles son los 

requerimientos sociales de los barrios para la creación de espacios públicos, con un enfoque de 

integralidad y sostenibilidad?  y  ¿Cuáles serían los factores sociales y culturales de la ciudadanía 

que se requieren para el uso adecuado del espacio público? 

 

2.-EL USO DEL ESPACIO ANCESTRAL COSMOGÓNICO DE LA CIUDAD DE QUITO. 

 

El espacio de la ciudad de Quito se encuentra interculturalizado por varias visiones 

culturales la visión cultural de las culturas originarias, la visión colonial de España y la 

modernidad de la globalización. La ciudad se sitúa en una zona poblado desde hace más de 

quince mil años, según estudios de Mayer, Bell. Santiana y Salazar, se puede concluir que la 

ciudad estuvo poblada por cazadores y recolectores, incluyendo el actual centro de la ciudad, Los 

Étnicos controlaban el sistema económico social y un sistema político. 
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Quito poseía una gran relevancia sobre todo por la mucha importancia cultural debido a su 

ubicación geográfica (verticalidad de los rayos solares) lo que le dio un gran prestigio. El 

asentamiento de la población era disperso como hasta la actualidad en el área andina. (Kingman, 

1989, págs. 161-186) 

 

La ciudad de Quito desde la concepción originaria concibe al espacio como la 

representación simbólica de la naturaleza y su cosmovisión de la vida.  La influencia Quitu Cara 

y de culturas ancestrales marca el uso del espacio quiteño con la estrella de ocho puntas 

encontradas en Guachalá en Cayambe y en Catequilla.  La interpretación de Luciano Andrade 

Marín, Cobo, Velasco Andrade hablan de un trazado del orden cosmogónico de la ciudad de 

Quito. Posterior a la cultura Quitu Cara y la influencia Inca, la ciudad de Quito se encuentra 

dividida en hanan saya urin sayan, hasta hoy en día los mapas de la ciudad de Quito reflejan la 

división de estas dos concepciones del espacio, legado de las culturas originarias Quitu Caras e 

Inka. La ciudad de Quito entonces estuvo atravesada por estas dos categorías a partir del centro 

de la ciudad de Quito hacia el norte el Hanan y hacia el Sur el Urinsaya, categorías de arriba y de 

abajo que son utilizadas hasta hoy en día en el habla común.  Además de la división del hanan y 

el urin, la concepción del mundo, según la influencia cuzqueña, la ciudad de Quito se construyó 

bajo la figura mítica del puma, símbolo del poder incaico, en el ombligo del puma estaba el 

centro, hacia el Placer, la cabeza donde estaban los palacios del Inca y hacia el oeste la cola 

pasando por el Yavirac o Itchimbía (Lozano, 1991, pág. 181)Todas las concepciones giran su 

centro del poder en lo que hoy se considera el centro histórico de la ciudad de Quito. 

 

3.-EL ESPACIO COLONIAL QUITEÑO. 

 

Otra influencia para la organización del espacio en la ciudad de Quito es la influencia del 

colonialismo español lo que permite entender el contexto actual de lo que es la ciudad de Quito, 

su casco colonial y su arte arquitectónico.  La influencia española se caracteriza por la división 

geométrica ya no antropomórfica como en las épocas prehispánicas.  La figura geométrica fue el 

cuadrado o rectángulo, llamado cuadra.  Alrededor del centro se formó una plaza y alrededor de 
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ella la iglesia, el cabildo y las instituciones que administrarían todo lo que sería la Real 

Audiencia de Quito. Otro aspecto  relevante es el arte barroco que caracteriza a las casas, es decir 

el adorno exagerado de las fachadas, de los balcones, de las puertas, de las entradas, las 

columnas, el balcón, caracterizan esta época.  El arte barroco se entremezcla con los símbolos 

originarios como el sol, la luna, la concha símbolo de la sabiduría, la flora y la fauna americana 

visibilizada en los detalles del urbanismo español. 

 

Alrededor de la pila de agua la gente gira y se encuentra como espacio público, las pilas 

recogían las aguas provenientes de los cerros, así el panecillo, el placer, fueron centros de 

recopilación del agua proveniente del Atacazo.   

 

Sobre las ruinas de los palacios Quitu Caras e Inka se construyó la ciudad de Quito, hasta 

hoy en día se puede observar ciertos detalles como la iglesia de San Francisco construida sobre 

un cuartel de orejones del Incario, o el placer, hoy lugar del museo Yaku donde albergaba los 

palacios del Incario. 

 

Así la confluencia española entre la concepción de la cuadra y el arte barroco ha mantenido 

su identidad en el centro histórico renovándose cada día con la influencia de la modernidad. 

 

4.-EL URBANISMO EN QUITO. 

 

Las ciudades de Latinoamérica experimentan un cambio a finales del siglo XIX y principios 

del siglo XX, lo cual ocasiona que la población se multiplique existan nuevas redes de trasporte 

y se deje de lado las tradiciones culturales dando lugar a una determinación de lo sociocultural y 

género una cultura cuya identidad estaba determinada por el tiempo y espacio. En Quito este 

proceso estuvo influido por las fuerzas económicas y políticas que intervienen en el desarrollo de 

la ciudad actual.(Kigman & Capello, 2009) 

 

Las ciudades se van transformando y alrededor de las mismas se concentra la producción de 

la riqueza social esto bajo el concepto del urbanismo social, durante este proceso Quito va 
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asumiendo una nueva forma urbana en beneficio del capital y la renovación y expansión urbana, 

la innovación urbana tiene lugar en las áreas centrales de la ciudad (Centro Histórico) donde 

disiente las ventajas del capital con reubicación de sus habitantes aquí aparecen las diferentes 

formas de lucha por defender sus entorno. 

 

Todos los esfuerzos por lograr una situación digna de habitabilidad, conseguir estabilidad 

laboral, reivindicar los derechos de la mujer, impedir la destrucción del medio ambiente natural y 

construido, frenar la agresividad y violencia urbana, reivindicar los derechos humanos, entre 

otros aspectos, constituyen parte de su cotidianeidad en la ciudad.(Carrión, 1987, págs. 155-159) 

 

Esto se ha convertido en una disputa continua por adquirir una vida merecedora dentro de la 

urbe, adaptándose a la modernidad de un Quito urbanizado por parte de sus habitantes  (Carrión, 

1987) 

5.-DESARROLLO URBANO DEL CENTRO HISTÓRICO. 

 

En un principio la ubicación de la población en la ciudad de Quito y la ocupación de su 

espacio no fue centralizada, ni relacionada con el beneficio de los recursos y el comercio. Las 

afinidades culturales dieron paso a cacicazgos y al comercio con las otras regiones, Perú y 

Centroamérica. Este proceso fue llamado por los españoles “pueblos de indios”, en quechua 

“llajta o llajtakuna” en plural. Este modelo económico se basó en la agrícola y el intercambio de 

la producción lo que conllevo a reforzar las articulaciones  sociopolíticas, aquí sobresalieron en 

este modelo económico fueron los agentes de la autoridad política (Cacique). Estudios 

demuestran que los centros de intercambio se encontraban en todo el espacio del territorio del 

actual Distrito Metropolitano de Quito, el más importante en el Centro Histórico de Quito y en la 

plaza de San Francisco, el mismo se caracterizaba por la red de caminos que articulaba y por su 

estratégica ubicación geográfica (AA.VV, 2003, pág. 14).  

 

Se debe tomar en cuenta, que con la llegada de los incas se produjeron muchos cambios 

estructurales. Los caciques aliados contralaron los centros de articulación económica, 

modificaron los mismos, habilitaron zonas y cambiaron el sistema de tenencia de la tierra. En lo 
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político reconocieron el valor simbólico de Quito  y estratégico, con jurisdicción en la actual 

sierra centro norte del país. En cuanto a lo territorial, distribuyeron el espacio según su juicio 

territorial, extendieron los caminos, mejoraron el transporte. 

 

La conquista española trae consigo un nuevo esquema de asentamiento más centralista 

determinando el proceso urbano de Quito con un choque  de concepciones de ocupación del 

espacio, un esquema español con patrones nativos, con esto el centro de articulación se invierte 

con un nuevo rol de centralidad cristiana, estructuras agrarias de la periferia, la delimitación 

urbana expresada en la traza, la localización de las “parroquias de indios” para el pastoreo, 

fueron las primeras adaptaciones a esta nueva concepción espacial. (AA.VV, 2003, pág. 16) 

 

Este esquema baso su trazo vial en dos ejes: el norte y el sur (actuales calles Maldonado y 

Guayaquil) y la calle de la cantera (actual calle Roca fuerte), paralela a la quebrada de Jerusalén 

(AA.VV, 2003, pág. 17).   

 

La forma de urbanización se basó en el aprovechamiento y repartición de los solares 

definidos por los ejes viales principales. La privatización de la tierra rápidamente configura el 

crecimiento de este naciente núcleo urbano. (AA.VV, 2003, pág. 17) 

 

Los primeros conflictos legales por distribución de tierras se dan en 1560 y en 1573 se 

obtienen datos sobre colocación territorial. La ciudad se transforma debido a su crecimiento, las 

quebradas existentes están siendo rellenadas. A partir de 1560 se insertan nuevos ejes 

articuladores del espacio urbano que fortalece el poder civil y religioso. Quito enfrenta un 

enérgico proceso de desarrollo urbano en 1580, articulado al comercio textil que conlleva al 

fortalecimiento económico que intensifica el intercambio local y regional  que arraiga 

políticamente a varios grupos dominantes, existe crecimiento demográfico. La arquitectura 

religiosa se desarrolla entre 1580 y 1650, misma que no integra a toda la ciudad.  La plebe se 

establece en lugares periféricos semirural, no enlazados al corazón de la ciudad definiendo los 

corredores de crecimiento urbano. En los sectores populares se produce pobreza debido a la 

crisis textil y demográfica esto a finales del siglo XVII, el ordenamiento del espacio se mantiene 
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hasta el siglo XIX a pesar de su cambio jerárquico en la ocupación del espacio (AA.VV, 2003, 

pág. 18). 

 

Quito obtuvo fuertes cambios transformadores en el tema urbano se cambió la concepción 

de ciudad convencional en el siglo XIX. El gobierno de García Moreno fue determinante en el 

desarrollo urbano de Quito como capital de la República, la ciudad se convirtió en la referencia 

del proceso modernizador ecuatoriano dando paso a la construcción de obras públicas, 

infraestructura y se crean las vías de comunicación entre Quito y las parroquias rurales. En los 

primeros años del siglo XX, La desmembración social y espacial se visualiza en un espacio 

urbano polarizado, mismo que se evidencia en la expansión longitudinal, la formación de barrios 

separados y la ampliación de equipamientos e infraestructuras, que comportó un rompimiento de 

la matriz tradicional. (AA.VV, 2003, pág. 19). 

 

Los barrios residenciales, el trazo de la Mariscal y la construcción de espacios públicos se 

desarrolla en las primeras tres décadas, para el año 1922 se coloca el monumento a Simón 

Bolívar en La Alameda, el mismo que marcar la ruptura entre el centro símbolo de atraso y el 

norte moderno. En los cuarenta con Jacinto Jijón y Caamaño, el concepto de ecuatorianidad se 

fortifica con el aporte del espíritu hispano a esto se suma el crecimiento demográfico y 

expansión urbana, se efectúa el reglamento para el  uso de espacios públicos y el control de la 

construcción de barrios y edificaciones. A fines de las 60’, Quito se moderniza y se expande 

geográficamente, se Implanta ajustes al Plan Jones, y se registra la unidad formal del Centro 

Histórico. En 1964 se instaura el Plan del Centro Histórico de Quito inspirado en la Carta de 

Venecia de 1964. En 1967 Las teorías de la acción social son las que guían las inversiones en 

servicios y vivienda la planificación urbana es planteada como solución al problema urbano, la 

falta de legislación apropiada para el control urbano, el auge de la construcción dan paso a la 

aprobación del el Plan Director de Urbanismo mismo que anunciaba una extensión de 

tratamiento de 7.355 has. y definía una densidad bruta promedio de 188 hab/ha. para los 

próximos 30 años. (CARRION, pág. 145) 

 

En los 70’, se delimita el suelo urbano y los límites de la ciudad. El 8 de Septiembre de 

1978, la UNESCO declara a Quito “Patrimonio Mundial”, tal como se ha difundido en nuestro 
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medio: “Patrimonio Cultural de la Humanidad”. Esta designación por parte de la UNESCO 

incidió en las políticas municipales de los años 80’, caracterizando una visión “monumentalista” 

del centro de la ciudad (AA.VV, 2003, pág. 20) 

 

La planificación territorial se da a partir de 1988, su estrategia fue el desarrollo económico. 

Se propuso el Plan del Distrito Metropolitano de Quito, cuyos ejes principales fueron 

democratización, descentralización y participación, dando paso a nuevas formas de organización 

territorial y de responsabilidad ciudadana.  En este escenario se inscribió el Plan Maestro de 

Rehabilitación Integral de las Áreas Históricas de Quito, el mismo que inicia en agosto de 1989. 

A partir de 1992, se da paso al proceso de descentralización y de desconcentración 

administrativa, con la implementación de las Administraciones Zonales, Direcciones Generales y 

Empresas. (AA.VV, 2003, pág. 22). Con esto se desarrolla una nueva división territorial por 

zona. Esto se realizó mediante el proyecto de Estructura Espacial Metropolitana. A partir de 

1994, se inscribe el Plan Estratégico Yávirac Centro, que tiene como base el planeamiento del 

área central, sobre todo de la centralidad histórica.  
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6.-  LA 24 DE MAYO 

GRAFICO No.-8 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 24 DE MAYO 

 
Fuente: Google mapas 2010 

Elaboración: Autores 
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La  24 de Mayo se encuentra dentro de la Parroquia Centro Histórico del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha; Su administración pertenece a la Zona Centro denominada Manuela 

Sáenz. 

 

Sus límites, al sur la Calle Loja, al norte la Calle Morales,  al oeste desde la Calle  

Imbabura, hasta la Venezuela en el este, se visualizaba como un paseo con tres vías 

separadas por anchos parterres arbolados. 

 

6.1.   Historia 

 

GRAFICO No.-9 
QUEBRADA JERUSALEN  

La quebrada de Jerusalén, era el límite sur de la 

antigua ciudad. “Por su cauce bajaban aguas del 

Pichincha y crecía abundante vegetación, el 

nombre original era “Ulluguanga yacu” que 

significa “río de los gallinazos de mortecina” 

(Instituto Metropolitano del Patrimonio, 2013) 

Su designación de “quebrada del Auqui”, 

correspondía a la cercanía de las casas de 

Francisco Topatauchi, hijo de Atahualpa. El 

nombre Jerusalén data del siglo XVII, fue puesto 

en desagravio al robo del  sagrario de la Iglesia 

de Santa Clara, abandonado en la quebrada” 

(Peralta, E., Moya, R., 2007). 

 Fuente: IMP, 2013  
          Elaboración: IMP, 2013  

 

La Av. 24 de Mayo, aparece a partir del relleno de la Quebrada de Jerusalén, borde extremo sur 

de la Antigua Ciudad de Quito; a finales del S. XIX. “Analizar la quebrada, rellenarla y luego 

formar la Avenida 24 de Mayo, tomó al Municipio de Quito la bicoca de veintitrés años, desde 
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1899, cuando el Dr. Francisco Andrade Marín, como Presidente del Cabildo, dispusiera su 

relleno, hasta su formal inauguración el 24 de mayo de 1922. 

 

 

 GRAFICO No.-10 

AV. 24 DEMAYO 1916   
Hay que insistir en que, al finalizar el segundo período 

del general Leónidas Plaza, en julio de 1916, se hizo una 

pre-inauguración de la avenida. Con todo, habría que 

decir que esta calle, como tal, no tiene aún 85 años de 

existencia” (Jurado, N., 2006) 

 

La obra de relleno demoró desde 1904 hasta 1911. La 

avenida como tal, fue diseñada en 1920 “con cánones 

europeos, se desarrolla en sentido oeste este en casi toda 

la extensión de la ciudad antigua”. (Peralta, E., Moya, R., 

2007) 

 

Fuente: IMP, 2013  

Elaboración: IMP, 2013  
 

“Los adoquines, desde la calle Imbabura hasta la Venezuela, cubren la legendaria avenida 24 

de Mayo, conocida desde principios del siglo pasado como el bulevar. En las cuatro cuadras, por 

las que se extiende el bulevar, las piedras son uno de los símbolos que evocan al Quito de 

antaño. Otro de sus íconos: las más de 40 casas antiguas con balcones de madera y colores 

pasteles, que ahondan ese toque añejo de la calle. Estas edificaciones guardan las historias y 

anécdotas de la vía que sufrió una metamorfosis. “La 24 de Mayo” (Paz y Miño, J., 1992) 

La Junta del Centenario de la Batalla de Pichincha, acuerda para la conmemoración cívica 

de este hecho, la realización de varias obras de mejoramiento urbano en la ciudad, siendo uno de 

sus mayores proyectos, el Bulevar de la Av. 24 de Mayo, inaugurada el 25 de Mayo de 1922. 

Esta vía se convertiría en ese entonces en la más ancha y moderna de la ciudad. La plaza fue 

inaugurada en 1922 y según el cronista de la Ciudad, narra el paso de la zona “de distracción a 

una zona de peligro, hoy un bulevar”. (Paz y Miño, J., 1992) 
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En sus inicios, esta Avenida, fue uno de los lugares más frecuentados de la ciudad por su 

trazado moderno y su tendencia cultural, teniendo entre otros locales, dos salas de cine a sus 

costados. Durante la segunda mitad del S. XX, el proceso de migración de los habitantes 

tradicionales del Centro Histórico, hacia el Norte de la Ciudad, que brindaba un mayor desarrollo 

moderno, conllevó al cambio de actividades en la zona, y al deterioro paulatino de la Avenida 

convirtiéndola en una zona insegura. En una vía angosta, inclinada y bordeada por 

construcciones antiguas, por décadas se ha abierto paso la delincuencia, el trabajo sexual y las 

ventas informales. Un panorama que, con los años, no ha abandonado a la 24 de Mayo. (Paz y 

Miño, J., 1992) 

 

En ese espacio del Centro Histórico, un portón antiguo resguarda una estructura que por 107 

años ha recibido a los obreros católicos del Distrito Metropolitano, uno de los sitios ricos en 

historia del actual bulevar del corazón de la ciudad. Detrás de la Capilla del Robo, donde, cuenta 

la leyenda, unos religiosos encontraron los objetos que unos indígenas habían sustraído, una casa 

de dos pisos es la sede del Centro Católico de Trabajadores, en el que, rememoran en el lugar, el 

ex presidente Velasco Ibarra fue secretario de la directiva. (Paz y Miño, J., 1992) 

GRAFICO No.-11  
OFICIOS EN  LA AV. 24 DEMAYO  

 
El Teatro Puerta del Sol, con una pista de 

patinaje incluida; la Cervecería La Victoria, 

pionera en la ciudad; la Capilla del Robo, con 

una dependencia para el Centro Obrero 

Católico, eran apenas algunos de los  sitios que 

veían pasar a la élite quiteña de la época. 

 

Fuente: IMP, 2013  
Elaboración: IMP, 2013  

 
Los inicios, como rememora el historiador, que empezó en 1899; es decir, durante la época de 

hegemonía liberal. Sobre lo que más tarde se conocería como la hondonada Jerusalén, la 24 de 

Mayo fue testigo de los paseos de las personalidades de las clases alta y media. Con un aire y 
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una fisonomía europeizante es como el Cronista de la Ciudad describe a la 24 de Mayo de inicios 

del siglo XX. Un sitio donde, al igual que en la plaza Belmonte, cobraban vida las mascaradas.  

Pero entrada la década del 50, la elegancia y las funciones en la Puerta del Sol fueron quedando 

atrás. Según indica Paz y Miño, las élites que habitaban en las casas de estilo neoclásico se 

marcharon hacia el norte de la ciudad. Para la mitad del siglo pasado, el lugar fue convirtiéndose 

en una avenida con "desorganizados mercados populares" y las viviendas fueron ocupadas por 

personas que llegaban del campo. En las casas donde antes vivía una familia, pasaron a ser 

ocupadas por decenas, explica el Cronista. Ya no era un cuarto por miembro de familia sino una 

habitación por familia. Y con la necesidad de buscar formas de ingresos, dice, aparecieron el 

trabajo sexual y la delincuencia. El lugar se llenó de mercaderes, vendedores de pócimas, 

cargadores, magos. etc.   (Paz y Miño, J., 1992) 

 

Es importante recabar los relatos de los moradores del sector para conocer su historia “Hace 

unos 30 años, la vía era empedrada y la venta de colchones constituía la novedad, los puestos de 

flores eran famosos y caminar hasta las 23:00, era parte de la rutina, comenta la mujer, al tiempo 

que señala hacia la calle Venezuela y dice que allí había una gasolinera” exclama Almache, 

moradora de 44 años, recuerda que nació en San Sebastián y que desde pequeña, la 24 de Mayo 

es parte de su ruta en la venta de diarios (2011).  

 

Mientras,  Mercedes Bautista mujer, de 77 años, quien llegó a Quito desde Píllaro, a los 20 

años,  señala a la casa Oe5-36, donde funcionaba la radio Cosmopolita. La estación transmitía 

los saludos en épocas especiales. "Las personas llegaban a toda hora" (2011), Mónica (nombre 

cambiado), trabajadora sexual. Para ella, están presentes las noches y las madrugadas con los 

artistas fuera de la radio Cosmopolita. "Los músicos llegaban a las 19:00 y tocaban hasta que la 

gente los contrate"  (2011). La mujer, de 50 años, llegó a la 24 en 1980. Desde ese entonces, 

asegura, 12 hoteles se convirtieron en casas de tolerancia. Acomoda sus gafas y dice que en el 

portón negro de la intersección con la Venezuela, estaba la morgue.  

 

Para mediados y finales del siglo pasado fue convirtiéndose en una avenida con mercados 

populares (había innumerables tiendas de muebles baratos, ropa, y objetos usados, también 

paradas de buses interprovinciales) y pasó a ser una zona roja. En la memoria de Quito –y en los 
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textos de conocidos escritores como Abdón Ubidia y Huilo Ruales- queda la presencia de la 

famosa cantina Casa Blanca, cercana a La Ronda. Allí, los músicos ciegos, acordeonistas y 

guitarreros de la plaza de Santo Domingo, interpretaban pasillos y pasacalles que encantaban a 

pintores, poetas y más bohemios del Quito colonial. A la Casa Blanca se ingresaba por unas 

escalinatas que llevaban a un espacio subterráneo y pintoresco, en el que una rocola alemana 

Wulwitzer animaba las noches de poesía, largas charlas de pintura y anécdotas de la ciudad. 

 

De la memoria  de Flavio Bautista Soto, propietario de un cibercafé, no se borra la imagen 

de la calle cuando llegó de su natal Latacunga, hace 15 años. Prostíbulos, cachinerías, indigentes. 

A él lo asaltaron e hirieron. Conserva una cicatriz en su mano. La zona se convirtió en peligrosa. 

Por ello, entre los años sesenta y setenta comenzó el éxodo de la gente adinerada, muchos 

dueños de haciendas en Los Chillos y Tumbaco, que fueron hacia el norte a vivir en El Batán, 

Bella Vista y otros barrios exclusivos. Las casonas del bulevar quedaron como conventillos, 

habitados por estudiantes de provincias, de radios añejas como la Marañón y en casas de cita.  

 

La llegada de los transportes interprovinciales hacia el terraplén en el Sector de Cumandá, 

contribuyó, a la proliferación de hoteles, tiendas de abastecimiento, y lugares de diversión, 

cambiando la atmósfera residencial que poseía inicialmente la Avenida 24 de Mayo, y 

transformándola en un sitio de acopio de los visitantes de las Provincias aledañas a Quito, y que 

se encontraban atraídos, por el creciente desarrollo de la Ciudad de Quito. 

 

Para los años de 1970 a 1975, la Avenida 24 de Mayo, estaba en decadencia. A mediados de 

1980, se inició la construcción de una obra necesaria, para el desarrollo de la Ciudad, un 

viaducto por debajo de la Av. 24 de Mayo, que permitiera la unión de la Av. Occidental y la Av. 

Oriental; que sería realizada por el antiguo lecho de la quebrada de Jerusalén, hecho, que derivó 

en la destrucción del antiguo boulevard, todo esto sumado a una lenta ejecución de la obra sumió 

a la Av. 24 de Mayo en un proceso de degradación y abandono. Posteriormente, la obra del 

viaducto se culminó en la administración municipal de 1988 a 1992, y sobre la losa de cierre del 

mismo, se decidió realizar un proyecto que recordara la imagen arbolada, ajardinada y amplia del 

Antiguo Bulevar de la Avenida 24 de Mayo, y se quiso incorporar en este proyecto, los 

Monasterios del Carme Alto y de Santa Clara, el Museo de la Ciudad y el Hospicio de San 
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Lázaro; el monumento de los Héroes Ignotos, la Capilla del Robo, la rehabilitación de proyectos 

de múltiple interés como la Casa de los Siete Patios, la antigua Cervecería Victoria, etcétera. La 

administración municipal intervino en la zona, eliminando las cachinerías, casetas de comercio 

de artículos robados y rediseñando la Avenida proyecto que se culminó, pero que a pesar de su 

calidad estética, no pudo transformar la realidad social del sector.  

 

Desde 1991, existen proyectos de “recuperación” de la avenida. Sin embargo, la decisión 

política definitiva se ha dado bajo la administración del Alcalde Augusto Barrera Guarderas,  

hoy “La 24” es reinaugurada como un espacio renovado para el disfrute de la ciudadanía. Con 

esta obra también se ha marcado otra diferencia frente al pasado reciente: en general, la 

recuperación del centro histórico, visible e importante para la vida de Quito, se efectuó desde la 

Plaza de San Francisco hacia el norte; ahora también se proyecta la acción municipal hacia el 

sur.  Finalmente, la noche de este 29 de diciembre, en medio de música, zanqueros, mimo, 

comparsas, juegos pirotécnicos y en compañía de los moradores del sector, el Alcalde de Quito, 

Augusto Barrera, recorrió las 4 plazas que integran la recuperación de la Av. 24 de mayo y 

entregó a la comunidad esta obra ejecutada por el Cabildo Capitalino con una inversión de 5 

millones de dólares, según el Cronista de la Ciudad, “por años, para las autoridades de turno, el 

Centro Histórico -desde San Francisco hacia el sur, incluida la 24 de Mayo- dejó de existir, hasta 

la creación del actual bulevar” 

 

6.2.-Características geográficas, morfológicas y ambientales del lugar 

 

Se observa un proceso acelerado de deterioro tanto por la utilización de comercios no aptos 

para los locales comerciales como por la segmentación de las unidades habitacionales en 

pequeños cuartos de inquilinato. Cabe señalar que existe un número considerable de 

edificaciones abandonadas, en las cuales los propietarios no viven. Existen casos en que 

únicamente se utiliza la planta baja con locales comerciales o de servicios y la planta alta se 

encuentra desocupada. 

 

El espacio público que constituye la Avenida 24 de mayo, presenta grandes deterioros en 

pisos, bordillos, plataformas, gradas, carpintería metálica, monumentos, rejillas, canales de 
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recolección y evacuación de aguas lluvias que por el mal uso de los transeúntes, indigentes, 

alcohólicos, drogadictos que permanecen en estos lugares. A esto se suma la falta de 

mantenimiento de las instituciones que corresponde y una activa participación ciudadana en la 

apropiación del espacio público. 

 

GRAFICO No.-12 
ESTRUCTURA EDIFICADA 24 DEMAYO 

Fuente: Archivo fotográfico AZC 2009 

Elaboración: Archivo fotográfico AZC 
 

La Avenida 24 de Mayo, en sus inicios, tuvo una connotación residencial, que poco a poco 

se fue transformando y convirtiéndola para ese entonces en uno de los hitos comerciales de la 

Ciudad de Quito, y brindando además sitios de esparcimiento y ocio a los capitalinos y 

visitantes. Es por eso, que mantiene aún la característica de un barrio residencial, pero que con el 

cambio de actividad, esta característica se ha ido desvirtuando. 

 

6.3.-  La estructura edificada: 

 

Las viviendas se encuentran en deterioro, existen en ellas subdivisiones, y locales 

comerciales mal adecuados. Se encuentran casos donde el propietario ha realizado subdivisiones 

internas para su arriendo a  familias de escasos recursos, por lo general migrantes del campo en 

espacios que carecen del equipamiento necesario provocando hacinamiento y lógicamente 

afectando de manera drástica la estructura física del inmueble. También se ha encontrado 

edificaciones o espacios  destinados a comercio que de igual manera carecen del equipamiento 
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necesario. Algunos de los locales comerciales adaptados, se los utiliza como bodegas, y sus 

plantas superiores se encuentran deshabitadas. Esto conspira, para que el inmueble se deprecie 

tanto física y económicamente perdiendo plusvalía. 

 

6.4.-La utilización del espacio público: 

 

Se encuentra ligada a una mínima actividad comercial todo esto más el desinterés de sus 

habitantes por su entorno ha hecho que el espacio público sea netamente de tránsito y a ciertas 

horas prácticamente permanece abandonado. Este desinterés ha permitido una mala utilización 

de la precaria infraestructura existente. Los espacios abiertos, se utilizan como estacionamientos 

vehiculares, las jardineras, y graderíos son sitios de reunión de indigentes que liban y realizan 

sus necesidades biológicas perdiendo el sentido del espacio público y dando como resultado una 

imagen decadente de la Avenida. La utilización de elementos como rejas para la protección de 

áreas verdes y pasamanos  se han transformado en obstáculos tanto físicos como visuales, 

además ha  permitido a los indigentes y ladrones refugiarse con la ayuda de  ellos. El abandono 

de plazas y áreas verdes ha propiciado el deterioro progresivo de los mismos, el  mobiliario 

urbano como  basureros se encuentran destruidos y la mayoría de estos se encuentran mal 

ubicados existe un déficit de bancas y las pocas existentes están deterioradas. Las plataformas 

existentes, y la excesiva utilización de graderíos, impiden un correcto flujo peatonal, no existe 

coherencia entre recorrido y los elementos que permiten cambio de nivel. Las plataformas o 

puntos de encuentros generados no guardan relación geométrica ni espacial con su entorno, y no 

permiten  realizar un recorrido visual del espacio, obstaculizando los puntos más relevantes del 

mismo. (Astudillo, C.) 

 

Los monumentos  son elementos que no han sido ubicados adecuadamente siendo en si 

obstáculos visuales además son elementos que progresivamente han sido destruidos e 

irrespetados por actos de vandalismo. 

 

6.5.-Mobiliario Urbano: 
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Fuente: Archivo fotográfico AZC 2011                                                                     

Elaboración: Archivo fotográfico AZC 

 

La carencia de mobiliario Urbano ha permitido que la utilización de los espacios públicos se 
transforme de manera negativa. La gente que circula por la Avenida 24 de Mayo, tiende a no  

 
GRAFICO No.-13 

MOBILIARIO URBANO 
utilizar el espacio público abierto, por la 

falta de mobiliario. La carencia de un 

sitio, para poder sentarse, descansar, 

beber agua, colocar la basura, 

resguardarse a la sombra, y otras 

actividades, hace que la Plaza de la 

Avenida 24 de Mayo, se presente 

desierta. 

 

Esto ha permitido que las Plazas, se 

conviertan en parqueaderos públicos 

dando privilegio al vehículo sobre el 

peatón, generando espacios ajenos a una 

posible  vida urbana. 

 

6.6.-Circulación Vehicular: 

 

La Avenida 24 de Mayo, presenta conflictos de Circulación Vehicular en tres puntos 

específicos de su recorrido. La Avenida 24 de Mayo posee un recorrido entrecortado el cual se 

mezcla con el recorrido de la Calle Loja; en estos tramos se crean circulaciones en sentidos 

opuestos. 
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6.7.-Los recursos naturales y el territorio 

 

Dentro del Bulevar se puede encontrar a la Antigua Quebrada de Jerusalén. Al momento se 

observa un proceso acelerado de deterioro tanto por la utilización de comercios no aptos para los 

locales comerciales como por la segmentación de las unidades habitacionales en pequeños 

cuartos de inquilinato. Cabe señalar que existe un número considerable de edificaciones 

abandonadas, en las cuales los propietarios no viven. Existen casos en que únicamente se utiliza 

la planta baja con locales comerciales o de servicios y la planta alta se encuentra desocupada. 

 

El espacio público que constituye la Avenida 24 de mayo, presenta grandes deterioros en 

pisos, bordillos, plataformas, gradas, carpintería metálica, monumentos, rejillas, canales de 

recolección y evacuación de aguas lluvias que por el mal uso de los transeúntes, indigentes, 

alcohólicos, drogadictos que permanecen en estos lugares. A esto se suma la falta de 

mantenimiento de las instituciones que corresponde y una activa participación ciudadana en la 

apropiación del espacio público. 

 

Desde su creación, la Avenida 24 de Mayo a debido atravesar varios cambios, tanto físicos 

como sociales, los mismos que han creado en sí una pérdida de identidad, sumiendo a la Avenida 

en un proceso de deterioro. La identidad, que el sector  ha ido perdiendo con el paso del tiempo, 

no ha permitido que la población, se sienta relacionada con el espacio público colindante a  sus 

viviendas o locales de comercio, ocasionando el abandono del mismo, y por tanto su deterioro 

físico, y social. Este deterioro, influye en la visión del ciudadano en general, y crea una 

sensación de inseguridad y falta de interés, convirtiendo al sector en un polo negativo con 

relación al desarrollo de la Ciudad y principalmente con el Centro Histórico. 

 

Al sumirse en una visión negativa, el residente de la Avenida 24 de Mayo, crea en sí, un 

sentimiento de rechazo al sector, lo que se traduce en una falta de apropiación del espacio 

público, ese desinterés por su entorno a permitido la presencia de población negativa, siendo 

estas, las generadoras de la actividad económica del sector tales como la prostitución, 

delincuencia, y venta de estupefacientes, que progresivamente se van desarrollando en la 

Avenida 24 de Mayo. Estas actividades negativas  se desarrollan libremente sin ningún control  
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tanto en los inmuebles como en el espacio público. Este deterioro  social ha dado como resultado 

que una vida urbana positiva sea casi nulo y  por lo tanto se hace  necesario realizar un cambio 

de actividad y brindar un nuevo rol al sector cambio que generará una nueva identidad 

transformando de manera positiva a la tradicional Avenida 24 de Mayo. 

 

En síntesis podemos decir que la concepción del espacio dentro del campo de estudio de 

investigación del centro histórico se centra en las siguientes ideas centrales: 

 

 Identidad cultural histórica: por cuanto el espacio estudiado, centro histórico, combina lo 

ancestral con lo moderno, su arte, su historia, su cultura ancestral y popular, además de los 

acontecimientos históricos que llevaron a declararla a Quito como luz de América. 

 

 Territorio concebido como expansión demográfica del pueblo: el centro histórico alberga a 

toda la población del país.  Por sus calles y sus casas de siete patios se encuentran personas 

provenientes de todo el país, así como de todas las condiciones sociales y económicas.   

 

 Generación de políticas de espacio público: esto lo encontramos en las diferentes 

administraciones que ha tenido la capital de la República, pues cada uno de los alcaldes le 

ha dado su propio sello, sin perder la identidad histórica de sus calles. Por ello los servicios 

cada día han ido mejorándose, así como el encuentro del pueblo en este espacio público, 

como por ejemplo podemos citar la Peatonización. 

 

 Concepción del espacio público como un espacio para el buen vivir: esta concepción de 

tener una ciudad para vivir bien es importante, así se tiene espacios de recreación, 

organización de las ventas públicas, horarios de atención al público, eventos culturales, 

organización del transporte público, administración del poder a través de oficinas y el 

burgomaestre de la ciudad el señor Alcalde. 

 

 Este devenir histórico como estas ideas centrales del uso del espacio permite comprender 

el espacio público, como un sitio de encuentro de lo público, privado y comunitario. 
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7.-EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL BOULEVARD DE LA 24 DE 

MAYO 

 

Uno de los  aspectos importantes en el análisis del Proyecto de Rehabilitación Integral de la 

avenida 24 de Mayo, constituye el fundamentar recomendaciones generales que orienten las 

nuevas intervenciones del espacio público en el Centro Histórico, desde el MDMQ, que 

contemplen características de integralidad y sostenibilidad, con este fin se procede a realizar  una 

rápida  revisión sintética del proyecto implementado por el IMP del MDMQ 
35

 

 

El  proyecto de rehabilitación integral urbana del  tradicional sector de la avenida 24 de 

Mayo se implementa como un componente para cumplir con el objetivo de consolidar la 

revitalización integral del Centro Histórico de Quito, fortaleciendo el uso del espacio público 

como un lugar de encuentro, recreación y convivencia ciudadana. Este proyecto en su parte 

macro, incluye la reubicación del Penal García Moreno, la recuperación de la avenida 24 de 

Mayo, la revitalización del sector del Cumandá y el mejoramiento del Playón de la Marín.  

 

La inversión total se estima en de USD 10 millones. El bulevar de la 24 de Mayo se 

planifica para que esté listo a mediados del 2011. Su área específica de influencia constituye: 

Hacia el lado norte de la Av. 24 de mayo, el área de influencia inmediata es la calle Rocafuerte y 

todas las edificaciones patrimoniales principalmente de carácter religioso y equipamiento 

urbano. Se espera que a través de las conexiones laterales de la avenida se extienda su influencia 

hasta la Plaza de San Francisco. Hacia el lado sur, la calle Loja y Ambato, con todos los 

monumentos y equipamiento urbano existente y su influencia alcanzará hasta la Plaza Victoria y 

sector de San Diego.  

 

Su Objetivo General es Rehabilitar este espacio público emblemático de la ciudad para 

insertarlo en el contexto del núcleo central del Centro Histórico, con una oferta nueva y 

revalorizada del espacio sin desvirtuar la autenticidad de su patrimonio edificado, con 

equipamiento acorde a las necesidades de la sociedad y sus Objetivos Específicos son: Recuperar 

la memoria urbana sobre la quebrada Jerusalén en este sitio a través de la implementación de un 

espacio público con materiales y elementos contemporáneos que revivan la memoria colectiva 

del espacio como quebrada evidenciando la impronta de su temporalidad; Intervenir el eje 
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longitudinal de la Av. 24 de Mayo con el mejoramiento de imagen urbana y el espacio público 

generando paseos peatonales, plazas culturales y lugares de encuentro. Los Principales ejes de 

acción: Permanencia temporal vinculada a la actividad; Generación de Actividades vinculadas al 

aire libre; Mobiliario Urbano complementario al objetivo principal.- El mobiliario urbano; 

Reactivación económica del sector.-Complementación del Circuito del Centro Histórico. 

 

Se pretende  una intervención arquitectónica a lo largo de la avenida 24 de Mayo. El  

proyecto está acompañado de una acción socio económica, que mejorará las condiciones de los 

negocios en la zona. Entre los principales trabajos a ejecutarse se contempla la recuperación de 4 

plazas y su entorno en el eje longitudinal de la avenida: 
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GRAFICO No.-14 

DISTRIBUCION  DE LAS 4 PLAZAS EN EL PROYECTO BOULEVARD 24 DEMAYO 
 

     Fuente: Proyecto de Rehabilitación Integral 24 de Mayo IMP 2009 

     Elaboración: Proyecto de Rehabilitación Integral 24 de Mayo IMP 
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La primera plaza etapa a intervenirse será la denominada “Plaza Religiosa” por su 

vinculación con la capilla del Robo, contempla el área comprendida entre las calles Imbabura y 

Cuenca creando una pila bautismal en su exterior, y abriendo su entrada al público, consta 

también un recorrido de juegos de agua que son iluminadas, se brinda espacios exteriores a modo 

de salas urbanas que serán vinculadas a los edificios existentes.           

 

La Segunda plaza denominada “Cultural” se ubica entre las calles Cuenca y Benalcázar. A 

través de la intervención arquitectónica se busca rescatar su memoria e incorporación de 

actividades sociales, culturales y religiosas, para lograr la apropiación por parte del habitante y el 

visitante del espacio público. 

 

La tercera será la “Plaza Social, entre las calles Benalcázar y García Moreno; y, espacio 

público (social) de la calle S. de Benalcázar, hasta la García Moreno (longitudinalmente la av. 24 

de Mayo la calle Morales y la Loja) La plaza C o llamada Plaza Social, crea un escenario con 

plazas urbanas, que incluyen netamente a todas las edificaciones en planta baja, rematando con 

una plaza de uso múltiple.  Su objetivo es involucrar las edificaciones con el mobiliario urbano 

creando salas – cafés para turistas y residentes. 

 

La cuarta la “Plaza Comercial” desde la calle García Moreno hasta la calle Venezuela. 

Espacio público (comercial)  hasta la Venezuela (longitudinalmente la Av. 24 de mayo, la 

Morales y la Loja). La plaza D o llamada Plaza Comercial, remata el recorrido con un escenario 

urbano para la realización de actos al aire libre, se crean tres salas mirador sobre la Av. 24 de 

Mayo, y una Sala de exposiciones, que tendría conexión con el Museo de la Ciudad.  

 

Otro frente de intervención es la recuperación de la antigua plaza de Santa Clara,   a ello se 

suma la recuperación de la calle Cuenca, desde la Bolívar hasta la Imbabura, la  recuperación de 

la calle Imbabura, desde la Bolívar hasta la Plaza de San Diego, mercado de las Flores y parque 

sobre el viaducto. 
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8.- DEMANDAS SOCIALES Y DE GRUPOS DE INTERÉS  QUE  RESPONDE EL 

PROYECTO 

 

Sobre el componente urbanístico que contempla el proyecto, se debe plantear una 

interrogante ¿A qué demandas sociales y de grupos de interés respondió el proyecto? se puede 

afirmar que el proyecto responde a una intervención de mayor nivel que busca consolidar la 

revitalización integral del Centro Histórico de Quito, es decir es producto de un proceso de 

Planificación Macro de nivel Metropolitano, orientada a la puesta en valor del casco colonial 

como parte del Patrimonio Cultural de la Humanidad
36

. Los grupos de interés constituyen todos 

los actores  de diferentes niveles, cuya composición se distribuye en actores institucionales, 

públicos y privados, personas que viven en el sector (inquilinos y dueños de casa): personas que 

realizan diferente tipos de actividades productivas, culturales, sociales, religiosas entre otras, 

ciudadanía en general, visitantes,  nacionales y extranjeros del sector, como personas que 

transitan por el sector. Dentro de estos actores existen diversos tipos de interés, según el campo 

en el cual se desenvuelve, para los inversionistas en las ramas de Hotelería, tienen un alto interés 

por que el proyecto representa aumento del turismo, para los pequeños comerciantes y otros 

actores el interés radica en que beneficios el proyecto puede aportar a mejorar su ‘‘status’’ para 

conocer esta inquietud, se aplicó una encuesta
37

 en la cual se obtiene los siguientes resultados al 

preguntarles  ¿Cree usted que la rehabilitación  arquitectónica  que se está realizando en la 24 

de mayo, benefician a la población de la zona? el 82%  (41) de los encuestados  consideran que 

si habrá beneficios para la población, un 14% (7)  considera que no y un 4%( 2) se manifiesta 

indiferente. Lo que significa que las expectativas e interés para que el proyecto funcione a nivel 

general son altas. 

 

Para complementar el contexto de la investigación y con el objeto de conocer sobre la 

posición, interés  e influencia de los actores sobre el proyecto,  se desarrolló un taller con el 

apoyo de la Administración Zona Centro, del cual se obtuvo la siguiente información
38

 .   

De la aplicación por muestreo de una matriz a 14 actores,  se puedo determinar que los 

lideres barriales en un 42% se manifiestan con un apoyo activo a la gestión en la 24 de mayo, 

42% con apoyo pasivo y una oposición de un 16% lo que significa que constituye un excelente 

escenario para el desarrollo del proyecto, Adicionalmente se evidencia un 42%  de  actores con 

mucho interés en que se realice el proyecto y un 42% con influencia moderada y un 21% de 
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influencia alta que apoyan. Generando un escenario positivo,  de viabilidad y apoyo por parte de 

los actores que intervienen en la 24 de mayo. 

 

9.- SUPUESTOS  Y ENFOQUES EN TORNO AL USO DEL ESPACIO PÚBLICO, 

PRESENTES EN EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN. 

 

Siguiendo con el análisis de la concepción urbanística, surge la inquietud de saber ¿Cuáles  

son los supuestos  y enfoques en torno al uso del espacio público, presentes en el proyecto de 

rehabilitación de dicho caso? Al respecto el MDMQ, en su Plan de Desarrollo, resalta que han 

existido intervenciones en el espacio público las cuales han estado orientados a la ‘‘dotación de 

espacio público, a la recuperación y puesta en valor del Centro Histórico y de otros puntos de 

interés en todo el DMQ’’; 

 

 ‘‘…la estructura de la ciudad requiere reforzarse en función de sus espacios públicos 
abiertos con intervenciones que integren la arquitectura, las actividades y el paisaje, 

enfatizando especialmente en el sistema vial como parte del espacio público y el 
dimensionamiento y equipamiento adecuado de aceras para asegurar el acceso universal 

para personas de movilidad limitada’’. PDM del MDMQ, 2011, Pág. 25 

 

Si analizamos el enfoque de la intervención institucional del MDMQ,  este se orienta a la 

consecución de dos de sus objetivos señalados para el espacio público, uno ‘’Concebir el espacio 

público como sistema de nodos y conexiones en red, con énfasis en criterios de escala, 

continuidad y conectividad’’ en este caso, el  proyecto pretende conectar la 24 de Mayo con San 

Roque, El Penal García Moreno y con  el Cumandá, San Sebastián, La Loma y la Marín. El otro 

objetivo planteado para el espacio público responde a ‘’Priorizar las intervenciones en el espacio 

público de centralidades, garantizando la accesibilidad universal’’ para Carrión las centralidades 

urbanas son muy importantes para el desarrollo de la ciudad ‘‘Por eso el espacio público por 

excelencia es la centralidad urbana, lugar donde se parte y donde se llega. Es el espacio el que le 

da sentido a la estructura urbana. Es decir, que el urbanismo se organiza desde lo público y no 

desde lo privado, de lo colectivo y no de lo individual’’ Carrión, 2003
39

. Dentro de las 

Centralidades Metropolitana Urbanas, el plan contempla implementar son: el Centro Histórico, 
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dentro de este el boulevard de la 24 de mayo, Nuevo Aeropuerto, Parque Bicentenario y 

Quitumbe.  

 

Con estos antecedentes, el enfoque de espacio público implementado en la intervención por 

parte del IMP en la 24 de mayo, superara el enfoque material urbanístico y fortalece  la visión 

social. Es decir, que la concepción del espacio público, para el DMQ, contiene una visión 

integral que considera varios componentes como son el urbanístico, inclusión social como el 

acceso universal, el carácter social y cultural, participación y corresponsabilidad ciudadana para 

construir identidad en el espacio público, las cuales están enunciadas en el proyecto y destaca la 

importancia de la intervención en el Centro Histórico, por sus condiciones patrimoniales, 

históricas tanto a nivel nacional y para todo el mundo. 

 

Para la implementación, el Proyecto de Rehabilitación Integral de la avenida 24 de Mayo, 

una vez que ha terminado la intervención urbanística, se prevé un trabajo conjunto y coordinado 

de algunas entidades municipales, entre las que constan: El Instituto Metropolitano de 

Patrimonio de Quito, la Administración Zona Centro, Emaseo, Conquito, la Secretaría de 

Seguridad, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Turismo, la Secretaría de Inclusión Social y 

el Museo de la Ciudad. Para este objeto se crea un ente coordinador a cargo del IMP. Como 

estrategia para aplicar la integralidad se genera una Agenda de Intervención interdisciplinaria
40

 

que detalla temas como son la seguridad ciudadana, educación, productividad, reubicación del 

trabajo sexual, recreación, cultura entre otros. La Agenda tiene como objetivo implementar 

acciones interinstitucionales de organizaciones del estado a nivel nacional y local, ONGS, y 

sectores de la comunidad, las mismas que están orientadas a lograr la sostenibilidad del espacio 

público. 

 

10.- PROCESO APROPIACIÓN DE LOS ACTORES DE LOS BARRIOS SOBRE EL USO  

DEL BOULEVARD DE LA 24 DE MAYO.- 

 

Otro tema importante a revisar constituye ¿cómo se desarrolló el proceso de los actores de 

los barrios sobre el uso y apropiación del boulevard de la 24 de mayo? Para este fin en primer 

lugar se analiza la versión institucional del MDMQ, para saber cuál es concepción para 
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desarrollar las capacidades locales. De otro lado también analizar desde la comunidad como se 

ha presentado el proceso de participación en el proyecto y posteriormente visualizar que se 

obtuvo como resultado de la apropiación y corresponsabilidad de parte de los actores que 

interactúan en el sector. 

 

10.1.- Enfoque  institucional 

 

Para analizar el accionar institucional se presenta la versión de la Arquitecta Alioska 

Guayasamín, Administradora de Zona Centro ‘‘Manuela Sáenz’’ quien es adicionalmente, la 

vocera del Proyecto de Rehabilitación Integral 24 de Mayo, la cual en una nota periodística 

señaló
41

 : 

Que el proyecto consiste en una reconversión integral del sector. “Es un proceso de 

cambio que implica ámbitos urbanos y sociales”. Durante el proceso de recuperación del 
sector, los moradores fueron capacitados por ocho meses para cambiar las actividades y 

los negocios. “Son cerca de 22 negocios que dejaron de ser cachinerías, licorerías, 
negocios ilegales, etc., y ahora son tiendas, cafeterías, restaurantes y están direccionando 

su atención para generar mayor turismo”. Por más de 30 años, este sector fue conocido 
como zona roja de la ciudad. La prostitución, delincuencia y venta de droga afectaron a 

su imagen. Las casas del sector también fueron parte del proyecto de reconversión. Las 
fachadas fueron remodeladas y pintadas. En la Plaza Religiosa hay dos centros culturales 

para exposiciones fotográficas, muestras de pinturas y obras. En el extremo hay una 
tarima para presentaciones. Los jóvenes del sector recibieron capacitaciones durante seis 

meses para ser los guías turísticos. En colaboración con el Ministerio de Justicia y como 
parte del proyecto de renovación integral de la zona, el Centro de Detención Provisional 

(CDP) de la 24 de Mayo fue reubicado. “En un momento había hasta 140 detenidos. Se 
entendían que podían estar entre 8, 12 y 24 horas y había internos que estaban hasta seis 

meses. Se realizó la redistribución de hombres y mujeres a los diferentes CDP del 
Distrito”. Las casas que han sido declaradas en abandono y están deterioradas van a ser 

expropiadas y serán implementadas en el plan de vivienda que abarca el proyecto. El 
Instituto Metropolitano de Urbanismo fue el encargo del diseño para la intervención de la 

plaza Santa Clara, ubicada en la calle Rocafuerte, entre Benalcázar y Cuenca, frente al 
monasterio del mismo nombre. Para ello se derrumbó una casa que había sido construida 

sobre la antigua plaza. El nuevo diseño tendrá espacios verdes, bancas y una buena 
iluminación aérea. En la plaza 24 de Mayo se trabajará en la recuperación de la columna 

de los Héroes Ignotos y de la figura del cóndor. Punto de vista Diego Ordóñez/ Urbanista 
‘Toda la ciudad debe mejorar’ La recuperación de los espacios públicos tiene que ser la 

prioridad de la administración municipal, porque es el espacio que usa la colectividad. 
Los sitios públicos tienen que estar en condiciones adecuadas y seguras para que todos 

podamos hacer uso de ellos. Deben ser espacios construidos con materiales de primera 
calidad, eso genera la imagen de la ciudad. Está bien que se recupere la plaza 24 de 
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Mayo, estaba muy desatendida, el plan integral en la zona era necesario. Todo lo que se 

hace en la ciudad para mejorar la imagen urbana está bien. Pero no solo se debe atender a 
los lugares estratégicos sino se debe dar un tratamiento a toda la ciudad. Por ejemplo, las 

aceras de Quito son pobres y deterioradas. No están hechas para el uso de todos los 
ciudadanos. Las obras se deben difundir con gremios, universidades y la comunidad. 

 
 

De acuerdo a esta versión oficial, el MDMQ y de acuerdo a lo expuesto anteriormente 

dentro del proyecto del Boulevard de la 24 de mayo, se concibe una intervención 

multidisciplinaria con miras a buscar la integralidad, de los expuesto por la Arq. Guayasamín, se 

implementan acciones en busca de generar un proceso sostenible en diferentes áreas como la 

productividad, capacitando para el cambio en los giros de negocio, formando a jóvenes  en guías 

turísticos, generando un plan de Vivienda y mejoramiento de la imagen del sector, realizando 

controles para erradicar el trabajo sexual y consumidores de alcohol, y otras actividades 

institucionales para mejorar los temas de cultura, educación, recreación, seguridad y 

coordinación con otras instituciones que actúan en el sector y procesos de socialización del 

proyecto con moradores. 

 

10.2.- Evaluación de la participación 

 

Para analizar, el otro aspecto que constituye la participación de los diferentes actores en el 

proyecto, se debe iniciar planteando que evidenciar los procesos de participación son esfuerzos 

de larga data en nuestro país y en América Latina, es un reto que está en construcción desde hace 

algunas décadas, varios organismos nacionales e internacionales han destinado recursos para 

generar herramientas que permitan de una manera técnica, minimizando al máximo la 

subjetividad, (elemento muy complejo para medir) elaborar instrumentos que faciliten una 

lectura de los avances, logros, impactos entre otros de los procesos participativos, sin resultados 

todavía precisos. Para el presente caso, se considera pertinente, aplicar una metodología 

desarrollada por Claudia Serrano (1998)
42

, en la que presenta un esquema analítico para evaluar 

los procesos de participación ciudadana
43

el cual es fruto del examen teórico y del análisis de los 

programas participativos que se han implementado en Chile, el cual contempla de inicio 

describir 4 objetivos de la participación: 
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“…En este estudio se propone un enfoque lógico que permite analizar la 

participación ciudadana en programas sociales, considerando como punto de partida 
cuatro objetivos de la participación ciudadana que son los siguientes:  

 
i)  Participación en la toma de las decisiones y control social de los 

compromisos públicos;  
ii)  Participación asociada a la gestión pública; 

iii) Participación como usuario activo de beneficios sociales; y,  

iv)  Participación como proceso de fortalecimiento del capital social de la 

comunidad.” 

 

Para comprender con claridad el concepto de cada uno de estos objetivos se plantea una 

revisión conceptual comparativa con la normativa existente sobre Participación. 

 

i.- Participación en la toma de las decisiones y control social de los compromisos 

públicos.- Es la Participación de las personas, grupos y comunidades en instancias de toma de 

decisiones en la formulación de política social, en los diseños de políticas y programas, en la 

fiscalización o control de los programas por parte de la comunidad en el ejercicio de los derechos 

ciudadanos: derecho a ser informado, derecho a opinar o reclamar, derecho a apelar e 

impugnar decisiones de la autoridad, derecho a confrontar ideas, a llegar a consensos, derecho 

a decidir este objetivo tienen relación con los objetivos 3 y 5 establecidos en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana establecida en nuestro país (Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

Título I) 

 

ii.- Participación como gestión de programas sociales.-  Es la participación directa de la 

población beneficiaria en la gestión de los programas y proyectos sociales que contribuye a 

elevar la calidad de la acción social del Gobierno, tiene relación con el objetivo 1 de nuestra 

LOPC  

 

iii. - Participación como usuario activo de programas y beneficios. Es la Participación 

como acceso y uso de programas sociales que, aunque incluyentes en el sentido de generar 

talleres, capacitación y otros procesos, abren canales de interrelación definidos desde el nivel 

central en los cuales las posibilidades de intervención propia y autónoma por parte de la 

comunidad son limitadas. Se relaciona con el objetivo 7 de la LOPC. 
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iv.- Participación como reforzamiento del capital social de los sectores pobres.- . Es la 

Participación como el fortalecimiento del capital social se refiere a los recursos, activos y 

capacidades con que cuentan las personas, las familias y las organizaciones sociales para salir 

adelante con su propio esfuerzo y de la capacidad de interacción con el Estado para lograr 

procesos de empoderamiento de la ciudadanía. Se relaciona con los objetivos 2 y 7 de la LOPC. 

 

De la exposición anterior, se puede afirmar que los objetivos expuestos en el enfoque teórico 

planteado están estipulados en nuestra Ley Orgánica de Participación, razón por la cual no se 

oponen, ni limitan, más bien se complementan entre sí, razón por la cual dan validez para la 

aplicación en el análisis del proyecto.  

 

En conclusión se puede afirmar que en este planteamiento teórico, la participación en el 

proyecto de la 24 de mayo estarían enfocados a dar cumplimiento con los objetivos 1) 

Participación como gestión de programas sociales y 2) Participación como gestión de programas 

sociales descritos con antelación, en la práctica la observancia de los mismos, en base a las 

opiniones de los actores claves entrevistados, ha sido restringida o muy focalizada ya que varios 

actores manifiestan no haber participado en instancias de participación tipo consultas o cabildos 

en los cuales las personas expresan opiniones y juicios que permitan a las autoridades informar 

sobre el proyecto, tampoco ha participado en la fiscalización y/o gestión del proyecto. En 

contraposición el IMP, en el proyecto expresa que la comunidad si ha sido consultada sobre los 

requerimientos que deben incorporarse al proyecto. De todas maneras se puede colegir que para 

que exista un verdadero empoderamiento, participación y corresponsabilidad de la ciudadanía en 

cualquier proyecto es fundamental considerar el ir generando procesos de delegación de 

funciones de fiscalización y gestión a la comunidad. 

 

Para complementar la evaluación bajo este esquema metodológico, se debe destacar que la 

participación debe ser analizada de acuerdo a los  
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GRAFICO No.-15 
MOMENTOS DE LA PARTICIPACION EN PROGRAMAS PUBLICOSMOMENTOS

 

Fuente: Esquema para evaluar procesos de Participación Ciudadana Claudia Serrano 1998 

Elaboración: Autores 
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Con este objeto y en base a la aplicación de las herramientas de investigación desarrolladas
44

 

se determinó la siguiente información sobre el proceso de participación de los actores de la 24 de 

mayo, en función del análisis de los momentos del ciclo de programas y proyectos, se obtiene los 

siguientes resultados: 

 

Al analizar el componente de la Información del programa a la población, sobre la 

información del proyecto a la población, revisando los datos a nivel de entrevista, encuesta y de 

testimonios de los actores se establece que se cumplió con: Entrega de información sin 

interacción directa con la población a través de (avisos, folletos, inserciones en diarios, paneles y 

similares). Se realizaron reuniones colectivas de explicación, de resolución de dudas, de 

preguntas y respuestas respecto al programa y su operación.  

 

En el componente de Diseño del programa o proyecto, la población manifiesta que se 

presentan las situaciones descritas a continuación: El Diseño del programa o proyecto conto con 

una limitada interacción directa con la población (potenciales destinatarios); no está desarrollado 

en función de un diagnóstico participativo con la población en que se identifican y priorizan 

necesidades y se discute sobre alternativas viables de solución; no contemplo con la 

participación de la población en la definición de por ejemplo objetivos y fines, beneficiarios, 

productos concretos que se quieren lograr, actividades e insumos necesarios, agentes o actores 

que hay que involucrar. 

 

En el componente, Ejecución del programa o proyecto, se destaca que solo se cumplió con la 

primera situación descrita es decir, que la Ejecución por otros sin interacción y sin aporte de la 

población 

 

En el componente, Evaluación de lo que se hace, la situación que se refleja en el proyecto 

del Boulevard de la 24 de Mayo es la siguiente: No hay actividades de evaluación por parte de 

los destinatarios o la comunidad en el contexto del programa o proyecto 

 

En el componente, control social y rendición de cuentas, no se han implementado ninguna 

acción, que permita ejercer este derecho a la ciudadanía 
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En conclusión, del análisis de cada uno de los momentos en el ciclo de programas, a pesar 

de que existió una entrega de información, algunos actores expresan que la misma, fue forma 

oportuna y más bien se la realizó luego de haber terminado el proyecto; los diferentes actores no 

fueron consultados o hubo una limitada intervención para la fase de diseño; en la ejecución no 

hubo intervención ni aportes de la ciudadanía; no se contempló acciones de evaluación del 

proyecto; tampoco se implementaron acciones de Control social y rendición de Cuentas.  

 

En consecuencia, la débil o nula aplicación de acciones en los diferentes momentos, 

a pesar de ser un proyecto de mucha importancia y trascendencia para la Ciudad, 
determina una situación que dificulta el empoderamiento sobre el proyecto de la 

comunidad, la participación de la comunidad en la toma de decisiones en las diferentes 
fases es de suma importancia si se pretende que la ciudadanía se involucre en el proyecto. 

Esta afirmación se refuerza con el siguiente testimonio
45

: 
 

‘‘La socióloga Lorena Pantoja realizó un estudio sobre la participación y apropiación del espacio 

público en el bulevar de la 24 de Mayo y la cercana plaza de Santa Clara durante 2 años. Según la 

profesional, uno de los motivos para que esos espacio se encuentren vacíos fue que el Municipio ejecutó el 
proyecto de recuperación sin la participación de los moradores’’. 

“El proyecto ya estaba delineado cuando se lo presentó a la comunidad, la que se dio cuenta de que 

algo pasaba solo cuando vio maquinaria en el sector.  Posteriormente a ello, los vecinos decidieron hablar 

con el Municipio, dar propuestas, pero no fueron tomadas en cuenta, debido a que el proyecto ya se 
encontraba establecido”,  adicionalmente comenta que ‘‘Cree que el proyecto no fue pensado para la 

comunidad sino para el turista, el que pasa por el lugar cuando las dinámicas de convivencia y consumo se 

dan entre vecinos, algunos de los cuales decidieron marcharse’’. 

 
Importante resaltar  que las acciones de transparencia, ya sean a través de Fiscalización, 

Control social o Rendición de Cuentas generan confianza en la sociedad y una actitud  positiva 

sobre la inversión de los recursos públicos. 

 

Como recomendaciones para otras intervenciones 

 

Una vez revisado el proceso de participación de los actores, y que metodológicamente está 

planteado un esquema metodológico para evaluar su actuación e involucramiento en los 

proyectos de espacio público, surge otra interrogante ¿Cuáles serían los factores sociales y 

culturales de la ciudadanía que se requieren para el uso adecuado del espacio público? En este 

caso para el proyecto del Boulevard de la 24 de mayo, al respecto se debe plantear que existe la 

necesidad de generar una cultura de participación y uso adecuado del espacio público, responde a 

crear acciones afirmativas en diferentes aspectos o necesidades que el ser humano contempla, 
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como son empleo, seguridad, vivienda salud entre otras, que si bien, no están considerados en los 

proyectos de espacio público, se pueden implementar acciones complementarias que permitan 

tener un enfoque integral, en donde la comunidad se considere como parte del proyecto, en el 

caso concreto del Proyecto Integral de la 24 de mayo, de las entrevistas realizadas a los actores 

se sugieren algunas acciones:  

 

Un factor a trabajar constituye que las propuestas de desarrollo e inclusión socio-económica, 

sean vinculadas a criterios de bienestar y participación social, el desarrollo personal y colectivo, 

la aceptación al cambio para modificar las estructuras tradicionales de poder que todavía operan.  

 

Generar proyectos de profesionalización para la población y proyectos de emprendimiento o 

microempresas, que no son la solución a los problemas estructurales de pobreza, pero permiten 

desarrollar capacidades en la población 

 

Crear espacios para desarrollo del arte y la cultura en sus diferentes manifestaciones para la 

dinámica de complejidad del sector cambie. 

 

Fortalecer el tejido social, el actual en lo que respecta al área de influencia directa es decir al 

eje de la 24 de Mayo es casi inexistente, esto no quiere decir que no existan actores ocultos que 

han construido un discurso alrededor de un interés específico, por esto se hace necesario 

fortalecer a los nuevos actores sociales que están surgiendo los jóvenes y personas de la tercera 

edad nucleados alrededor de las actividades del Museo de la Ciudad, y los colectivos que surgen 

desde la acción de SIN SOLUCA, y de las actividades del Centro de Equidad y Justicia “ Las 

Tres Manuelas”, debe ser la prioridad. 

 
Generar sostenibilidad en la Gestión del espacio público, para lo cual es fundamental no 

delegar todo el control y planificación a una sola entidad, el apoyo debe considerar dos ejes de 

acción, uno apoyarse en la institucionalidad, en este caso, las administraciones zonales, y otro 

fundamental apoyo en la comunidad, esquema que resulta problemático al rato de operativizarlo, 

pues constituye, uno de los problemas más complejos al momento de pensar en un modelo más 

eficiente y democrático para la gestión del espacio público. 
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Es fundamental incorporar la participación de la ciudadanía con poder de decisión, por tal 

razón, se sugiere la conformación de una instancia como podría ser una unidad de gestión del 

proyecto, conformada por representantes municipales y ciudadanos, para garantizar un manejo 

más eficiente y real de nuestro espacio público. 

 

Se deben generar políticas que permitan generar recursos para la gestión y sostenibilidad del 

espacio público. 

 

Los planteamientos realizados, si bien están orientados con especificidad para la veinte y 

cuatro de mayo, son válidos para otros proyectos similares como condiciones sociales y 

culturales para el uso adecuado del espacio público 

 

11.- IMPACTOS GENERADOS A NIVEL SOCIAL  Y CULTURAL 

 

Continuando con el análisis y para identificar ¿Cuáles fueron los impactos generados a nivel 

social cultural implementados por el  proyecto de   rehabilitación de la 24 de mayo? Se considera 

cuatro áreas a revisar como son: la urbanística, social, cultural y productiva. 

 

Con el objeto de revisar los impactos del proyecto en el área urbanística, se debe destacar la 

importancia del proyecto dentro de la implementación de la centralidades que sostiene el 

MDMQ, determinándose que la rehabilitación urbana de la Av. 24 de Mayo. Se consideró, 

durante mucho tiempo,  como una de las obras más importantes de recuperación del Centro 

Histórico. 

Este sector se ha ido modificando en su fisonomía y uso a través del tiempo. En la década 

del 80 está avenida se definía como “espacio tipo boulevard, arborizado y con sistemas laterales 

peatonales, se constituye como un referente de la vida comunitaria de la ciudad” (M.D.M.Q., 

2001). 

Posteriormente, en los años 90, se replantea el rol de la Av. 24 de Mayo con la construcción 

del viaducto que conecta la vía oriental y occidental de la ciudad, y más tarde en el marco del 

Plan de Rehabilitación Urbana, la Av. 24de Mayo se transforma en un espacio público 
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principalmente peatonal. Sobre todo a partir de la década del 90, se va deteriorando su uso como 

espacio público y es ocupado por cachineros, prostíbulos, cantinas, y se constituye en uno de los 

sitios de mayor riesgo delincuencial. Razón por la cual durante la administración municipal de 

Augusto Barrera como Alcalde Metropolitano (2009-2014) se logra recuperar y rehabilitar la Av. 

24 de Mayo como un espacio público para sus moradores y para la ciudad.  

 

GRAFICO No.-16 
REHABITACIÓN DE LA 24 DEMAYO 

Fuente: Archivo fotográfico AZC 2011 
Elaboración: Archivo fotográfico AZC 

 

En base a lo descrito, se puede afirmar que ha existido el interés de las autoridades 

municipales de reconvertir al sector de la 24 de mayo, en varias ocasiones y con diferentes 

proyectos, los resultados han sido negativos por cuanto no se ha logrado implementar un 

verdadero proceso integral, sostenible y participativo. Cuatro han sido las intervenciones 

importantes, la primera al cumplirse el centenario de la batalla de independencia, la segunda en 

la Administración del Alcalde Gustavo Herdoíza,  con la construcción del viaducto; la tercera 

con el Alcalde General Paco Moncayo y la cuarta en la Administración del Alcalde Dr. Augusto 

Barrera, con la construcción del Boulevard de la 24 de mayo.   
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Según testimonios de los moradores el impacto urbanístico lo califican de positivo, de 

acuerdo a las siguientes respuestas planteadas a la pregunta ¿Ahora cómo ve a la 24 de mayo? 

 
Carlos Cruz, dueño de casa y comerciante, expresa: Ahora yo veo la 24 de Mayo y se 

ve todo bonito, lindo, maravilloso, sin embargo los bolsillos de los habitantes no dan para 
sobrevivir porque no hay negocios como los de antes

46
. (Memorias de la 24 de Mayo, 

IMP, Diciembre2013, pág. 15) 
 

Luis Marino Espada, Propietario Comerciante: Sinceramente la rehabilitación actual 
es lo mejor que se ha hecho. Las dos anteriores no funcionaron porque, al parecer, la 

estructura nos dividía, no había comunicación. La seguridad es una cosa por la que hay 
que luchar para que ‘‘La 24’’ sea para todos. (pág. 21) 

 

Rodrigo Cárdenas,  Propietario comerciante: Lo que todo mundo opina: que hubo 
tres veces que han hecho una restauración. Quiero creer que ahora sí, que el Municipio va 

a tomar enserio la rehabilitación porque la idea de quitar todos los lugares donde vendían 
pendejas es para que venga la gente con dinero. Parece que se va a restaurar la parte de 

abajo a crear cafetines medio “elegantones” y que asome los toldos multicolores con las 
sillas afuera para estar mirando Quito de paso. Va a quedar bien controlado todo eso. 

Ahora toda la gente que tiene esos negocios se fue a la calle Chimborazo, Barahona, 
Bahía de Caráquez y creo que si va a funcionar. Ahora la infraestructura está bien hecha 

pues se han invertido más de tres millones y no a de ser de gana, ¿no? (pág. 27) 
 

Rosario Chiriboga. Propietaria: Cada persona que llegaba  a la Alcaldía, venía con una 
visión distinta. El primer cambio que recuerdo fue cuando eliminaron el paso de los buses 

por la avenida 24 de Mayo, luego remodelaban las veredas. Siempre hubo cambios y 
nosotros teníamos que acostumbrarnos porque nunca han contado con nuestra opinión. 

Si esta bonito; todo debe estar bonito. ¡Ver una avenida de esta magnitud, con esas 
luminarias extranjeras, con esas fuentes de agua...!  

Debemos pensar en los demás. Sin la remodelación de la 24 de Mayo seguiríamos 
teniendo los tugurios,  pero con la remodelación, todos hemos ganado y mejorado la 

calidad de vida. Debemos ser conscientes de la propuesta porque el beneficio es para todos. 
(pág. 36) 

 

Todos estos testimonios expresan su comentario positivo sobre el cambio de imagen 

urbanística que ha producido el Proyecto de Rehabilitación integral de la 24 de Mayo. Por lo 

tanto, se puede afirmar que existe un impacto positivo en los moradores del sector, que puede 

generar un cambio de actitud que conduzca a elevar su autoestima e identificación, además con 

el proyecto se debe contemplar que va a constituirse en un lugar o referente turístico que atraiga 

a visitantes nacionales y extranjeros. Adicionalmente dentro del contexto de la trama de la 
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ciudad se constituye en un espacio de conexión entre varios barrios o sectores como San Roque, 

San Sebastián, La Loma y la Marín. Impactando positivamente también en la movilización.  

Para evidenciar los impactos en las otras áreas, se presenta algunos de los resultados 

obtenidos de una encuesta aplicada a diferentes a actores del sector Anexo. 

 

GRAFICO No.-17 
INCORPORACION DE NECESIDADES DE LA CIUDADANIA 

 

 

        Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

        Elaboración: Autores 

 

El 68% (34) de los encuestados responde que si se recoge las necesidades planteadas en el 

sector un 26% (13) que no y un 6%(3) no contesta 

 

 

 

 

 

 

 



96 

 

GRAFICO No.-18 

MEJORA DE CONDICIONES POR PROYECTO 
 

 
 

Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

En referencia a si la Rehabilitación Arquitectónica, constituye una oportunidad el 80% (40) 

de los encuestados refiere que sí, un 18% (9) que no y un 2%( 1) no contesta 
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GRAFICO No.-19 

AFECTACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
 

Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

La afectación del proyecto se distribuye de la siguiente manera en base a la percepción de 

los entrevistados 20% (10) perjuicios a los barrios aledaños, un 28% (14) a los comerciantes, 

48%(24) a los moradores del sector, 6% (3) perjudicaría al ornato del sector,24% (12) a los 

trabajadoras sexuales, delincuentes y mendigos y un, 12% (6) considera que no perjudica a 

nadie. 
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GRAFICO No.-20 

PERJUICIOS DEL PROYECTO 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

Sobre si el proyecto generará perjuicios los encuestados se expresan el 70% (35) que si 

habrá perjudicados de la intervención, un 26% (13) que no y un 4%( 2) no contesta. Estos datos 

revelan que en la población investigada se percibe que existirán beneficios y perjuicios 

GRAFICO No.-21 
EFECTOS DEL PROYECTO 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 
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(Hurtado, 2004)Los efectos que se producirán por la intervención a criterio de los 

encuestados se desglosa de la siguiente manera: (42%) 21 Disminución de Delincuencia, 46% 

(23) Reducción del Trabajo Sexual, 24% (12) Consolidación de mayor seguridad de la zona, 

16% (8) Embellecimiento del sector, 14% (7) Aumento de espacio público para actividades 

comunitarias, 8% (4) Aumento de la actividad comercial, 4% (2)Fomento de la participación de 

la comunidad. 

GRAFICO No.-22 
COLABORACION CIUDADANA PARA EL PROYECTO 

 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

 

La población investigada manifiesta su disposición a colaborar con el Municipio, en un 66% 

(33) en forma afirmativa, un 30% (15)  en forma negativa  y un 4%( 2) no contesta 
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GRAFICO No.-23 

MODO DE COLABORACION CON EL PROYECTO 
 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

La  manera en que  se expresaría su colaboración, según opinión  de los encuestados es: 34% 

(17) Cuidando el Espacio público, 26% (13) Denunciando la presencia de delincuencia, trabajo 

sexual, cantinas, 16% (8) Participando en actividades culturales, comerciales, cívicas, seguridad, 

16% (8) Mejorando su vivienda. 

 

GRAFICO No.-24 

PARTICIPACION EN ORGANIZACIONES 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 
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Sobre la participación de los encuestados  en algún espacio o a través de alguna 

organización es contestada de la siguiente manera un 42% (21) que si participa, un 46% (23) que 

no y un 12%( 6) no contesta 

 

GRAFICO No.-25 

SECTOR DEPARTICIPACION  
 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 

 

 

El espacio con mayor participación constituye el Cultural con 22%, seguido por  la 

Organización Barrial con 12%, Educación 8%, Ambiente 6%, Organizaciones religiosas 4%, 

Seguridad 4% y Comercio con 2% 
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GRAFICO No.-26 

PROBLEMÁTICA DELSECTOR 
 

 
Fuente: Encuesta de percepción aplicada en la 24 de Mayo 2011 

Elaboración: Autores 
 

Para el 90%  (45) de los encuestados los tres problemas más graves ubicados en la 24 de 

Mayo, son: 38% la Seguridad, 38% opina en cambio que el trabajo Sexual y un  14% la 

presencia de Cantinas. Los problemas más grave del sector según los encuestados  son: la 

seguridad y el Trabajo Sexual consolidándose en el  primer lugar con un 38% cada uno sumando 

un 76%  y el tercer  problema es considerado la presencia de cantinas con un 14%. 

 

Las opiniones sobre ¿Cuáles serían las acciones que debe realizar para mejorar el sector 24 

de mayo? Plantean que se debe realizar lo siguiente: Disminución de la delincuencia, incremento 

de actividades sociales y culturales, más vigilancia, reubicación de la gente que trabaja ahí, 

mayor presencia de policías, incremento de más actividades de recreación, aumento del comercio 

formal, cuidado del espacio público,  mayor solidaridad, mejorando el buen vecino, Tratando 
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bien a las personas, cuidando la zona, denunciar irregularidades, cuidar el ambiente, ser educado, 

incrementar la participación. 

 

Finalmente, se debe evidenciar que si se pretende generar un enfoque de integralidad y 

sostenibilidad, en el Boulevard de la 24 de mayo, se debe considerar las siguientes acciones: 

 

 La Inclusión económica y social a los habitantes de este sector en los beneficios de la 

intervención arquitectónica de infraestructura y servicios, es darle sostenibilidad social a 

las inversiones públicas y privadas que se están realizando o se prevén realizar en el 

sector y que estas sirvan para mejorar las condiciones de vida de los y las ciudadanas, 

está dentro del marco de las políticas de la actual administración municipal.  

 La gran demanda de los moradores en general es combatir la inseguridad, esta iniciativa 

inmoviliza a los vecinos, incide en toda actividad social, cultural, deportiva, organizativa, 

el eje por razones estructurales, convirtió a este espacio en “tierra de nadie”, la actual 

administración ha retomado este difícil conjunto de problemáticas para enfrentarlas con 

sentido de integralidad. 

 La actuación de la policía en el eje sigue siendo puntual reactiva y sin conexión con la 

gente del barrio, los operativos de control y clausura cumplen un papel disuasivo pero no 

es suficiente si se desea realizar una intervención de integralidad. 

 El centro del fortalecimiento del tejido social es la reconversión habitacional de la zona, 

es decir los programas de vivienda y la concreción a partir de esta nueva realidad de un 

nuevo tejido social de vecinos animados desde la AZC en su organización para superar 

los problemas más acuciantes de convivencia en el sector. 

 Existe una clara percepción en los moradores de la intervención al ámbito que se reduzca 

arquitectónico o de control, no daría sostenibilidad a la intervención. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

 

El tema de la construcción  y uso del espacio público, ha sido un tema postergado en la 

ciudad de Quito, muchas administraciones municipales ( llamase Alcaldías) no le han dado la 

importancia significativa que tiene como parte sustancial del Desarrollo de la Ciudad; si bien es 

cierto, han existido iniciativas singulares que desde un enfoque urbanístico se han implementado, 

en el fondo no han sido parte de un planteamiento integral que permita contar con programas 

sostenibles que apunten a dar la transcendencia e importancia que corresponde al uso, 

funcionamiento y apropiamiento del espacio público. 

 

Este hecho se vuelve más crítico si planteamos dos  antecedentes: el primero que las 

administraciones municipales no tienen continuidad en sus planes de Desarrollo, determinando 

que cada Alcalde establezca su agenda en base a los intereses personales o del grupo de apoyo, 

en este entendido el espacio público se torna discrecional en función de los intereses de las 

autoridades de turno; segundo, es el hecho que desde las Administraciones zonales, que son 

instancias operativas de aplicación de políticas, tampoco cuentan con lineamientos, criterios 

uniformes o acciones de intervención, ni presupuesto, sean propios o direccionadas desde las 

Secretarías,  situación que determina la existencia de un escenario de actuación en el espacio 

público, desarticulado, atomizado y sin un enfoque de acción sostenible e integral.  Entonces, 

surge la necesidad de plantear acciones que permitan homogenizar conceptos, criterios y líneas 

de acción que apoyen realizar intervenciones en el espacio público como un escenario de 

convivencia, inclusivo (accesible a todos), democrático, de ejercicio de derechos, que favorezca 

el diálogo entre diversos e iguales, presentando las siguientes conclusiones generales: 

 

El espacio público en cualquier contexto, abierto cubierto, público privado, presenta varias 

facetas, desde una de ellas, lo físico urbanístico, se considera que es el conjunto de andenes, 

plazas, plazoletas, puentes y sus zonas bajas, parques e inclusive las vías que son espacios 

abiertos y públicos; y, algunos espacios cubiertos que albergan actividades en cierto modo se 

pueden considerar como espacios públicos que se encuentran en áreas privadas (centros 

comerciales, hospitales, estadios deportivos, etc.) considerando que en estos últimos existen 
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limitaciones como son restricciones de acceso, situación que limita el concepto y se debe 

complementar con lo democrático, inclusivo e integral de lo que significa el espacio público. Se 

puede plantear que si queremos consolidar espacios públicos funcionales, solidarios, 

democráticos y en armonía con la naturaleza, debemos trabajar en forma conjunta los sectores 

públicos y privados, porque es responsabilidad y deber de todos el generar  un modelo adecuado 

de desarrollo de la ciudad, que contemple la generación de espacios públicos integrales, 

inclusivos y sostenibles, para lo cual se debe entender, que la recuperación del espacio público, 

si bien es cierto surge como una prioridad en el aspecto urbanístico, pero tiene una connotación 

de impacto general, por cuanto la intervención física genera impactos sociales. El espacio 

público así considerado debe ser de dominio público y uso social colectivo, que se caracterice 

por su fácil accesibilidad y por la calidad de relaciones sociales que facilite y permita la 

capacidad de estimular la expresión y la integración comunitaria.  

 

La visualización  que tenemos del espacio público está expresada en la forma de parque o 

plaza, pero cuando hablamos de acciones o políticas de espacio público,  relacionamos al espacio 

destinado a la implementación de políticas culturales, de recreación, de participación y 

mantenimiento de los mismos.  Por tal razón, debemos  considerar el espacio público como la 

esfera donde las personas, concurren y comparten sus diferencias, constituyéndose en el lugar del 

diálogo con el otro. 

 

El espacio público, se entiende  como un espacio de propiedad colectiva, en el que se 

expresan las distintas visiones de la ciudad, en el que se construyen los acuerdos y limitaciones 

entre los distintos grupos sociales e intereses, que están en permanente construcción, pero en los 

que siempre se garantiza la identidad del distinto como garantía de la identidad propia. Es un 

lugar que da voz, que permite la toma de decisiones y por tanto, confiere la condición de 

ciudadanía a los que lo utilizan. 

 

Como condición fundamental del espacio público, debe tener las siguientes características: 

posea calidad física y continuidad en el diseño urbano  para el desarrollo de las relaciones 

sociales,  consolide la  imagen de ciudad, y adaptabilidad a través del tiempo; es decir 

operativizar la visión de Habermas, que el espacio común corresponde a la circulación y la 
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expresión; el espacio público, a la discusión; el espacio político, a la decisión generando un 

proceso, en el cual se evidencia el avance entre el paso de lo común a lo público y de lo público 

a lo político. 

 

Es decir, que Espacio Público es el ámbito o circunscripción física o virtual donde diferentes 

actores de la sociedad, establecen relaciones de diferente índole sean  sociales, políticas, 

filosóficas, culturales, laborales, recreativas, de dominio o propiedad y manifiestan expresiones 

diversas de igualdad, solidaridad, consenso y disenso, respeto a las personas y normas, que 

permiten una convivencia ciudadana enfocada al desarrollo urbanístico, social y comunitario.  

 

Si la centralidad es el espacio público por excelencia, que se homogeniza porque queda 

como reducto del mundo popular, es desde allí que se debe actuar. Así como en un momento de 

la historia nuestras ciudades le dieron la espalada a sus orígenes —el río, el mar, el cruce de 

caminos—, hoy hay que darle la vuelta a la ciudad para ponerla de cara a su pasado, no de 

espaldas a él, a partir del espacio público.“El barrio opera como el eslabón de una cadena entre el 

ser individual y el ser social, facilita la convivencia solidaria, la interacción entre grupos y 

personas, es también el espacio para el aprendizaje y formación del ser social,” (Buraglia, P., 

2005). 

 

Los ejemplos de esto en la región son interesantes y aleccionadores: están las 

transformaciones urbanas de Guayaquil con su Malecón, Buenos Aires con Puerto Madero, 

Bogotá con Transmilenio, Lima con la Costa Verde. 

 

En ese contexto, hay que devolverle la plaza a la ciudad para que la ciudad vuelva a ser un 

espacio público, un lugar de y para todos. La sucesión de plazas, calles y solares deberá 

convertirse en un sistema de lugares significativos para que le otorguen orden a la ciudad y 

permitan el encuentro e integración de la población. En otras palabras, para que la ciudad vuelva 

a ser un espacio público, un conjunto de puntos de encuentro, un sistema de lugares 

significativos, donde la sociedad puede representarse y visibilizarse, hacer más ciudad para más 

ciudadanos y más ciudadanos para más ciudad. 
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Los retos a considerar en el espacio público constituyen la administración, sostenibilidad de 

largo plazo y la efectividad de los procesos participativos de construcción del espacio público.  

La dinámica social es crecientemente cambiante, no sólo ocurre una demanda específica en 

cuanto a los usos del espacio público a raíz de diferencias de género y estrato social, sino 

también existen distintas demandas generacionales, las cuales deben acoger el espacio público de 

una ciudad. 

 

Para enfrentar esta realidad tan exigente se requiere una institucionalidad ágil, eficiente, que 

desarrolle proyectos en estrecha relación con la comunidad, y que esta sea capaz de reaccionar 

ante los cambios, tener visión de largo plazo,  y una organización institucional y comunitaria que 

acompañe. Es importante abrir espacios a iniciativas de la comunidad, empresa privada y otros 

actores orientadas a implementar nuevos modelos de gestión del espacio público.  

 

La filosofía centrada en la participación colectiva, el libre acceso y la libertad de uso, ha 

dado lugar a un nuevo tipo de “sociedad” más solidaria y generosa donde cualquier tipo de 

profesional comparte conocimientos y los pone al servicio de un bien común y gratuito. 

 

Esta filosofía es la que tenemos que trasladar al espacio público, ha de constituirse en  un 

espacio de creación colectiva, que fomente el encuentro a diferentes escalas y un uso libre que 

nos permita identificarnos con el mismo, vivirlo en primera persona. Debemos cambiar el 

sentido de las decisiones, que las propuestas vayan de abajo hacia arriba y sean los usuarios los 

que propongan y dispongan. 

 

Pero esto no se debe hacer a cualquier precio, hay que dotar de herramientas a los 

ciudadanos para que puedan intervenir directamente sobre ese espacio, razón por lo que en 

primer lugar la tarea es intentar percibir ese espacio como algo cambiante  y flexible que podría 

y debería orientarse a responder a las necesidades de la comunidad, planteando las siguientes 

soluciones. 

 

 Primera, romper las barreras sociales sobre el control y el diseño del espacio, el Estado 

no debe ser el único responsable de esta función 
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 Segunda, crear un marco normativo de intervención sobre el mismo   

 Tercera, desactivar las dinámicas de enfrentamiento, -comunidad-Estado- entender y 

atender las iniciativas ciudadanas para poder mejorarlas y atenderlas desde el Estado, con 

una preparación profesional y unos conocimientos técnicos. 

 Cuarta, crear espacios de encuentro entre usuarios (colectivos, asociaciones, individuos, 

etc.) y expertos profesionales (arquitectos, urbanistas, sociólogos, etc.) que puedan 

escuchar sin miedo y ayudar a los ciudadanos a enfocar y precisar sus propuestas y 

capacitarlos para luego llevarlas a cabo. La web es un lugar excelente para canalizar 

sinergias y gestionar la participación pero es igualmente necesario un escenario físico 

para llevar a la práctica la concreción de las ideas. 

 Quinta, generar iniciativas de Modelos de Gestión comunitarias, estatal o mixtas que 

permitan administrar eficientemente los espacios públicos con mira a logar sostenibilidad 

de los mismos. 

 Sexta, establecer políticas de continuidad en la planificación del espacio público a través 

de un plan estratégico, que dé continuidad y una visión de largo plazo.  

 

Realizado el análisis del componente conceptual y luego de plantear algunas conclusiones 

de manera general se realiza una aproximación a lo que constituyen ciertos Lineamientos para 

fundamentar recomendaciones generales que orienten las nuevas intervenciones en del Distrito 

Metropolitano de Quito para el uso del espacio público con énfasis en el uso por una parte de las 

y los ciudadanos de la 24 de mayo,  

 

El Proyecto de Rehabilitación Integral de la avenida 24 de Mayo, desde la perspectiva 

institucional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, procede a “Rehabilitar este 

espacio público emblemático de la ciudad, como es el de la 24 de Mayo, para insertarlo en el 

contexto del núcleo central del Centro Histórico, con una oferta nueva y revalorizada del espacio 

sin desvirtuar la autenticidad de su patrimonio edificado, con equipamiento acorde a las 

necesidades de la sociedad. El objetivo  principal es consolidar la revitalización integral del 

Centro Histórico de Quito, fortaleciendo el uso del espacio público como un lugar de encuentro, 

recreación y convivencia ciudadana, para lo cual se implementa el  proyecto de rehabilitación 

integral urbana del  tradicional sector de la avenida 24 de Mayo. 
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Este proyecto en su parte macro, incluye  la reubicación del Penal García Moreno, 

la  recuperación de la avenida 24 de Mayo, la  revitalización del sector del Cumandá y  el 

mejoramiento  del Playón de la Marín. La inversión total se estima en de  USD  10 millones. El 

bulevar de la 24 de Mayo se planifica para que esté listo a mediados del 2011. Su área específica 

de influencia constituye: Hacia el lado norte de la Av. 24 de mayo, el área de influencia 

inmediata es la calle  Rocafuerte y todas las edificaciones patrimoniales principalmente de 

carácter religioso y equipamiento urbano. Se espera que a través de las conexiones laterales de la 

avenida se extienda su influencia hasta la Plaza de San Francisco. Hacia el lado sur, la calle Loja 

y Ambato, con todos los monumentos y equipamiento urbano existente y su influencia alcanzará 

hasta la Plaza Victoria y sector de San Diego. 

 

La implementación del proyecto desde la perspectiva técnica responde a un proceso y 

estudio de factibilidad previo y en su concepción da respuesta a la problemática presentada en el 

estudio; es decir, en el aspecto técnico reúne todas las condiciones necesarias que exige la 

normativa institucional. 

 

En la parte social, existen algunas discrepancias fundamentalmente en lo referente a la 

participación de la comunidad en las diferentes fases del ciclo de la planificación, el ciclo de 

programas o proyectos es un circulo que comúnmente se inicia con la detección del problema y 

los primeros diagnósticos y que culmina con el rediseño del programa, pasando por de control 

social y rendición de cuentas (accountability) y de fases de evaluación y de evaluación, 

aprendizaje y retroalimentación. 

 

El  tejido social existente en la  zona, tiene dificultades en fortalecerse y consolidarse, 

existen todavía  prácticas de participación en función de intereses particulares, pese a los 

diversas  acciones institucionales implementadas, no se ha logrado institucionalizar la 

participación ciudadana y tampoco se ha establecido una visión de conjunto entre todos los 

actores sociales que interactúan en la zona La estrategia de implementar un Comité 

Interinstitucional, no fue efectiva por situaciones presupuestarias y políticas. 
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Un factor a destacar constituye el apoyo y el interés de la comunidad al  proyecto pero que 

no contribuyó al involucramiento efectivo de  los diferentes actores de la zona. 

 

La reactivación económica del sector no sea desarrollado, como estaba  planteada en el 

proyecto, sobre todo por la limitada presencia de visitantes y por situación financiera de los 

moradores del sector. 

 

En definitiva la intervención urbanística del Boulevard de la 24 de Mayo, constituye un 

referente de mejoramiento del espacio público desde el punto de vista técnico, pero que en la 

parte social tiene limitaciones como consecuencia de algunos factores 

 

De las conclusiones  expuestas, y para dar respuestas a las interrogantes que constituyen el 

eje de investigación de la presente Tesis, se ha fundamentado en la aplicación de todo el proceso 

investigativo desarrollado esto es  entrevistas, encuestas y análisis documentales realizados, se 

realiza una aproximación a las interrogantes. 

 

Una mirada hacia los requerimientos sociales de los barrios, supone por un lado que  la 

gente usa las calles, las plazas y demás elementos para realizar actividades de movilización, 

recreación, actividades económicas de su sustento, socialización y expresión de  cultura y 

costumbres, también es un sitio de eventos culturales propios,  lugar de encuentro y de 

interacción social entre los habitantes de una ciudad. Por otro lado se debe considerar dos 

posiciones básicas, desde los técnicos, sobre el objeto de construcción del espacio público, una 

que lo plantea como de naturaleza exclusiva urbana-arquitectónica y la otra, el espacio público 

como lugar de participación, de relaciones sociales y comunicativa.es decir un enfoque más 

social y centrado en las personas y no en lo material.  

 

Para la comunidad de los barrios  este enfoque es intrascendente por cuanto sus necesidades 

están orientadas a conseguir obras urbanísticas en el espacio público  que generen procesos de 

desarrollo de capacidades locales de forma integral y con sostenibilidad. 

 



111 

 

Esta necesidad de la comunidad no se soluciona solamente con acciones de capacitación o 

asistencia técnica puntales de deferentes temáticas y que generalmente los gobiernos locales lo 

realizan cuando están cerca a inaugurar una obra, caso concreto  el Boulevard de la 24 de mayo. 

Situación que determina que el enfoque  de integralidad y sostenibilidad sea débil y se desgaste 

en el tiempo, generando ineficiencia en el uso de los recursos escasos y poco involucramiento 

ciudadano. 

 

Se puede plantear, que si queremos consolidar espacios públicos funcionales, solidarios, 

democráticos con enfoque integral y de sostenibilidad debemos trabajar en forma conjunta los 

sectores públicos, privados y comunitario, porque es responsabilidad y deber de todos el generar  

un modelo adecuado de desarrollo de la ciudad, que contemple la generación de espacios 

públicos integrales, inclusivos y sostenibles. 

 

Otro factor importante constituye la participación de todos los actores que intervienen en un 

sector, en todo el ciclo de la planificación es fundamental, para que exista corresponsabilidad se 

debe mirar a la comunidad como un aliado estratégico, generando una relación entre iguales 

entre la institucionalidad y la comunidad. 

 

Previo a una intervención urbanística se debe generar un proceso de fortalecimiento de 

liderazgos. La Inclusión económica y social a los habitantes del sector en los beneficios de la 

intervención arquitectónica de infraestructura y servicios, es darle sostenibilidad social a las 

inversiones públicas y privadas que se están realizando o se prevén realizar en el sector y que 

estas sirvan para mejorar las condiciones de vida de los y las ciudadanas. 

 

Algunos de los requerimientos sociales desde la comunidad pueden constituir los siguientes:  

 

 Toda intervención urbanística en el espacio pública, requiere de un proceso paralelo de 

fortalecimiento del tejido social. 

 El involucramiento ciudadano se fundamenta en procesos de información en todas las 

fases  del ciclo de la planificación, desde la fase de diseño del proyecto y en especial en 

la fase de Control Social 
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 La sostenibilidad social de un proyecto de mejoramiento del espacio público requiere de 

una inversión para el desarrollo de procesos de autogestión. 

 Una intervención integral considerando no solo el aspecto constructivo, sino también los 

aspectos de participación ciudadana, cultura, seguridad, ambiental, deportivo, 

convivencia ciudadana, desarrollo productivo, depende de la implementación de modelos 

de gestión que prevean la participación de la institución pública, comunidad y sector 

privado. 

 

Uno de los factores primordiales a considerar constituye el generar una cultura del uso de los 

espacios públicos, que genere nuevos paradigmas, para lo  cual debemos considerar que el 

espacio  público, su uso, accesibilidad y función son distintas a las que estamos acostumbrados y 

por lo tanto debemos  incurrieren fuetes procesos de educación y redimensionamiento del uso y 

función del mismo. 

 

 El acceso a un espacio de propiedad pública o privada, es libre, aunque no 

necesariamente gratuito. 

 

 El acceso es libre para que la población de una ciudad, comuna o vecindario, pueda 

desarrollar actividades sociales, culturales, educacionales, de contemplación y recreación. 

 

 Es importante establecer que el acceso a dichos espacios no es necesariamente continuo a 

cualquier hora del día o día de la semana. 

 

 Esta cultura debe considerar el uso y función del espacio público considerando las 

siguientes funciones: 

 

 La función recreativa, es decir la realización de actividades deportivas formales y no 

formales. 

 

 Rol estructurador de la forma urbana, el espacio público es el elemento central que 

aportan a generar iconos de las ciudades.  
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 Rol estético, embellecedor de corredores viales y conjuntos habitacionales, que atrae 

plusvalía a las inversiones inmobiliarias y comerciales. 

 

 Rol Turístico, otro aspecto que está en desarrollo en las ciudades, es el aprovechamiento 

del potencial turístico, significa aprovechar oportunidades económicas, culturales y 

educacionales para la ciudad, sus habitantes y visitantes, al incrementar la atracción de un 

espacio público. 

 

 El uso social y cultural del espacio público, se encuentra bastante reconocido, aunque se 

encuentra poco regulado, las celebraciones de fiestas patrias, los conciertos al aire libre, 

los encuentros políticos, pero también la celebración de reuniones comunitarias de nivel 

vecinal, bien podrían contar con cierto tipo de normativa general. 

 

 El uso educacional, la vinculación de las escuelas primarias y secundarias con el uso 

intensivo y organizado de los espacios públicos, como extensión y complemento de los 

programas educativos escolares.  

 

 Ambiental, Una última, pero no menos importante función es la ecológica lo cual parte 

por reconocer el rol del espacio público en temas tales como la conservación de la 

biodiversidad biológica y en el control del régimen de vientos y la temperatura media, 

donde los espacios verdes y el diseño urbano juegan un rol determinante. 

 

Una vez revisado el material bibliográfico e información de carácter general, establecida  la 

contextualización de algunas categorías conceptuales histórico-sociales, se cuenta con una visión  

integral del concepto del Espacio Público y su apropiación por parte de la comunidad. 

 

Se establece un marco de referencia  sobre el tema  relacionado a la apropiación y uso social 

del espacio público por parte de la ciudadanía, en especial en el Boulevard de la 24 de Mayo, 

afirmando que el proceso apropiación y uso ha sido débil por diferentes factores como una 

intervención con sesgo urbanista, aplicación de medidas coyunturales sin un enfoque de 
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sostenibilidad, carencia de una visión integral e integradora de los diferentes actores del sector, 

carencia de procesos continuos de inversión social, entre otros. Este contexto seguramente 

desencadena en un empoderamiento limitado por parte de la comunidad sobre el proyecto. 

 

Sin embargo es deber de todos instituciones públicas, privadas y comunidad cambiar este 

escenario, redimensionando la intervención pero sobre todo fortaleciendo el tejido social 

existente en el sector, en este papel es importante el rol que debe asumir el municipio en el rol de 

promotor del desarrollo social y la comunidad como beneficiaria del proyecto. 

El desarrollo de este nuevo enfoque, bien puede contribuir a la obtención de fondos 

extraordinarios para la mantención y sostenibilidad de los espacios públicos, los que sin duda 

provendrían de fuentes públicas y privadas. 

 

El efecto de vincular estrechamente la educación formal con el uso de espacios públicos, 

puede traer grandes beneficios en materia de reconocimiento y cuidado de dichos espacios por 

parte del ciudadano común y la consolidación en un sentido de pertenencia territorial al barrio, 

comuna y la ciudad en general. 
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Anexo 1: Registro de Organizaciones y Líderes  

Sociales del Sector de la 24 de Mayo 

 

REGISTRO  DE ORGANIZACIONES Y LIDERES  

SOCIALES DEL SECTOR DE LA 24 DE MAYO 

  ORGANIZACIONES  LIDER  CELULAR  

1  

Cabildo de Mujeres  
Amparo Macas  098005036 

2 Nancy Solís 094154788 

3 
 

Comité de Gestión del Centro Histórico Edwin Castro o Ruth Cueva 2283-704 

4 
Dr. Armando Yépez, (24 de 
Mayo) 2955-174 

5 Silvia Oviedo 2281-018 

6 Luz Tapia  2287-154 

7 Marisol Villavicencio 2956-466 

8 Luis Mayorga (San Sebastián) 2956-666 

9 Condominio la Victoria * Lenin Pazmiño  097646033 

10 
 

Asociación Comerciantes 24 de Mayo * 

Viviana Onofre, Presidenta  
  

11 Yessenia Pintado Secretaria. 087850397 

12 Comerciantes Proyecto 24 de mayo * Edison Pazmiño 087850397 

13  Colectivo Juvenil Zona Roja * Roberto Valverde  099542971 

14 Colectivo Jóvenes por el Turismo Alexis Tulmo Toro  084086474 

15 

 
Colectivo de Reciclaje 

Carlos Sopa /María del Carmen 
Paneluisa 

2512584 AZC-
Ambiente 

16 

Colectivo de Limpieza Asociación 

Buena Esperanza María Herminia Taco Presidenta  093620870 

17 Colectivo Baterías Sanitarias Inés Zapata  091098981 

18  Moradores Santa Clara * Amada Culqui  098782741 

19 Moradores Calle Barahona Gladys Cabrera  2959-565 

20 

 

Org. Barrial La Ronda 
María Inés González del Real 

Presidenta  2289-419 

21 Edison Díaz Comisión de Cultura 098036470 

22 Alexandra Rodríguez 087596078 
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Anexo 2: Matriz de Mapeo de Actores 

Sociales del Sector de la 24 de Mayo 

 

 

MATRIZ DE MAPEO DE ACTORES * 
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* Esta tabla es una adaptación del instrumento “Stakeholder Identification” extraído de Participation 
and Social Assessment: Tools and  

Techniques, Jennifer Rietbergen-McCracken y Deepa Narayan 
(compiladoras). Banco Mundial (1996) 
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Anexo 3: Resultados de la encuesta 

Universidad Politécnica Salesiana  
Maestría de Desarrollo  

Seleccione con un circulo la respuesta que sea pertinente  

CUESTIONARIO DE PERCEPCION HABITANTES DEL SECTOR 

No.- PREGUNTA RESPUESTA 

1 
¿Conoce usted la rehabilitación  
arquitectónica  que se esta realizando en 
la  24 de mayo? 

SI 35 NO 11 NC 4 

2 

¿Conoce usted  si se realizo algún proceso 
de socialización/información para la 
construcción del proyecto de la 
rehabilitación  arquitectónica  que se esta 

realizando en la  24 de mayo? 

SI 33 NO 14 NC 3 

3 

¿El proyecto de la rehabilitación  
arquitectónica  que se esta realizando en 
la  24 de mayo, recoge las necesidades del 
sector? 

SI 34 NO 13 NC 3 

4 
¿Conoce usted que  negocios u actividades 
van a estar prohibidas en la zona de  la  24 
de mayo? 

SI 32 NO 14 NC 4 

5 

¿Cree usted que la rehabilitación  
arquitectónica  que se está realizando en 
la  24 de mayo, benefician a la población 
de la zona? 

SI 41 NO 7 NC 2 

6 

¿Cree usted que la rehabilitación  
arquitectónica  que se está realizando en 
la  24 de mayo, constituyen una 
oportunidad para mejorar las condiciones 
de vida de los moradores del sector? 

SI 40 NO 9 NC 1 
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7 

¿Cree usted que  la rehabilitación  
arquitectónica  que se está realizando en 
la  24 de mayo y sus alrededores, va a 
perjudicar a alguien? 

SI 35 NO 13 NC 2 

8 

¿A quién afectará la transformación  de  la  
24 de mayo? 
 
 
 
 

  

  

  

  

  

  

Barrios Aledaños   10         

comerciantes del sector   14         

moradores del sector   24         

ornato del sector   3         

Trabajadoras sexuales, delincuentes, 
mendigos 

  12         

A ninguno   6         

9 

¿ De qué manera afectara la  

rehabilitación  arquitectónica  que se está 
realizando en la  24 de mayo? 
 
 

            

Disminución de Delincuencia   21         

Reducción del Trabajo Sexual    23         

Consolidación de mayor seguridad de la 
zona 

  12         

Embellecimiento del sector   8         

aumento de espacio público para 
actividades comunitarias 

  7         

aumento de la actividad comercial   4         

Fomento de la participación de la 
comunidad 

  2         
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10 

¿Estaría  usted dispuest@ a colaborara  
con el Municipio en la rehabilitación  
arquitectónica  que se está realizando en 
la  24 de mayo? 

SI 33 NO 15 NC 2 

11 

¿De qué manera  se expresaría su 
colaboración? 
 
 

            

Cuidando el Espacio público   17         

Denunciando la presencia de delincuencia, 

trabajo sexual, cantinas 
  13         
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Archivo Fotográfico de reuniones realizadas en la 24 de Mayo 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Recorrido con jóvenes 

Febrero 2011       

Foto 2: Reunión con dirigentes en la AZC  

Marzo 2011 

Febrero 2011       

Foto 3: Reunión del Alcalde y Concejales con 
moradores de la 24 de Mayo.  

Mayo 2011 

Foto 4: Reunión del Alcalde y Concejales con 
moradores de la 24 de Mayo.  

Mayo 2011     
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Foto 5: Reuniones de coordinación  para 

propuesta de trabajo de investigación.     
Junio 2011 

Foto 6: Reuniones de coordinación  para 

propuesta de trabajo de investigación.    
Junio 2011 

Foto 7: Reuniones de coordinación  para 
propuesta de trabajo de investigación.     

Junio 2011 

Foto 8: Reuniones de coordinación  para 
propuesta de trabajo de investigación.    

Junio 2011 


